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Leplatura Extrao""aa." 

• . Sosión .5.a 00 Martes 21 de Noviembre de 1944 
(Ordi naria.) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE~OR URRBJOLA. DON JOSEFRANClSCO 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. El señor Bravo se refiere a las recien

tes eliminaciones de Oficiales Superio
r~s del Ejército. y a que en algunos 

casos ellas se habrían hecho sin inter

vención de la Junta Calificadora, como 
10 dispone el Reglamento respectivo. 

Considera excesivo Pol número de Ge
nerales y Coroneles que han sido aleja

dos del ~ervicio durante el transcurso 
del ptesente año .. y estima' que las me
didas en cuestión no aparecen justifi
cad8.S. 

Advierte que, con motivó de dichas 

eli.m¡ina;eiones, hanc!irculado diversos 

rUn;lores que las atribuyen a la presión 
Que ejercería lUÍ grupo de Oficiales mo
:vidos por el des o de ascender quienes 

('Ilnstituirían una entidad secreta deno
minada "0>9S", a la cual también los 

mismos rumores le atribuyen propósitos 

de asumir el Poder. 
Reconoce ·que el señor Minil'tro de 

: Defensa Nacional ha hecho dec).aracio

nes terminante.,;;, en el sentido \le que 

los \lUllores aludidos son falsos, y de 
que él no permitiría la existencia de 

la supuesta entidad secreta; pero obser 

va que esas declaraciones no son ple-

• namente conOcidas por .el público. Es

tilllaque el QQbiernodebe haeer un·a 

(leclaración amplia y categórica con el 

objeto de desvanecer los rumores a que. 
se ha referido. 

;Por su Rarte,. term.ina diciendo, al 
formular estas obserwlciones' lo hace 

animado del propósito de llevar al con

venc'imiento público, la ninguna razón 

que hay en suponer que en las filas del 

Ej{>rcito cxista..n ele:mentos capaces de 
'Provocar situaciones eontrarias a la 

estabilidad constitucional 'y al orden. 
establecido. 

~. El señor Ministro de Defensa Nacional 

se refierca la's observaciones del señor 
Bravo, y explica los fundamentos lega

les y reglamentarios de las eliminacio
nes de Oficiales Superiores del lijjérl:i

to, que han sido impuestas por las, ne·· 

ecsidades dei servicio. 
Declara que por ni~gún motivo per

mitirá la existeru;:ia de grupos ni de en· 
tidadesseeretas que pretendan pertür

bar la tranquilidad del país. y tr~nstor-
nar la disciplina dentro .de las Institu

ciones Arm,adas, ! atribuye a produc-
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to de la imaginación los rumores Que 
l~ln circulado. 

El señor Grave (don Marmaduke), se 
congratula de las declaracioneg del se
ñOI" Ministro de Defensá Nacional, pues 
con ell~s se desvirtúan los rumoreil !lve 
últimamente ve~lÍan difundiénd,psl' o 

, 3. A indicación de los señof'é'.'1 Guzmán 
(don Éleodoro E.), Azúcar. 'Muñoz·Gor. 
néjo y Cruzat, modíficada. tras un Cl)I'

to l 
debate, se acuerda: destinar los úl

'timos 15 minutos de la Primera Hora 
de la sesión de mañana, a ocuparse d~ 
Mensajes sobre ascensos en las Fuer

zas Armadas. 

4. A' nombre del señor Rivera, s(' acuer
,da oficiar al señor Ministro de Obras 
Públicas' y Vías de Comunicación, in
sinuándole la conveniencia de evitar 
que sea levantada la línea ferroviaria 
de Pemuco a General Gnlz, y de que, si 
ello no se consiguiera, el Fisco adquie
ra ese ferrocarril. 

5. El señor Guevara se refiere al proble
ma del alto costo de la vida y a que la 
intervención del Comisariato, de Sub
sistencias y Precios ha sido ineficaz 
porql!e no ha existido una política es
tatal sino iniciativas dispersas y fre
cuentemente contradictorias. Aboga 
por la implantación de las .siguientes 
medidas: control general de pr~cios, fo
mento y regulación de la producción 
de artículos ip.dispensables, organiza
ci6n de los consumidores y raciona. 
miento. 
Niega al aumento de sueldos y sala
rios influencia en el encarecimiÉmto d,~ 
las subsistencias y termina \solicitando 
se inserte en el "Diario de Sesiones" 
un, gráfico demostrativo de- los precios 
al por mayor de los artículos de con~ 
sumo en la primera guerra mundial y 
en la presente, y otro relativo al capital 

tlY utilidades de algunas industrias 
textiles del llaís. 

~. A índlCatá6n del señor Ministro de ~a 
1ubridad, se acuerda eximir del trámi
te deCQlIDisión y tratado sobre tabla 
resulta aprobado 'un proyecto sobre an 

torizacjón para traspaSar fondos en el 
Presupuésto de la Dirección General de 
Sanidad, a fin de combatir la ~pidemia 
de viruela, 

7. A I1tlnml'e del, sellor Lira Infante, se 
acuerda oficiar al señor Ministro defut
clellda,insinuándole.la conveniencia de 
que el Ejecutivo proponga la prórroga 
por CÍÍ1CO años de la ley N. o 7,032, so
'bre reuueción de la tasa del impuesto 
que grava 'a los bienes raÍce" de la pro' 
vineia de Aysen. Solicita. aélemás, que 
se ag-regue al oficio Ull memorial que 
envía a la Mesa. 

8, Queda Illscrito el señor Grove (dolA 
Marmaduke) para usar de la palabra 
el! la C.sesióp. siguiente, a coritinuación 
de - los señores Senadores inscritos COIl 

anterioridad. • 

!J. A nombre del señor Martínez (don 
C'arlos A.), se acuerda oficiar al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de 
aoaunic:'l"a~ión, linsinuándole la conve., 
nÍencia de disponer que la ,Caja de Reti
ro y Previsión ,de los FF. ce. del Es· 
Tado haga la devolución de impmicio
lles al personal jubilado que lo solicite, 
de aCUerdo con la ley ~'. o 7.948, ya 
promulgada. 

10, A nombre de los señores Barrueto y 
Del Pino. se acuerda oficiar al señor 
Ministro de ~gricultura (solicit.ándole 
se sirva obtener la inclusión en la ac
tual Convocatoria del proyecto sobre 
ereación del' Colegio de Ingenieros Agró 
no~os, 

11. A nombre de los señores Guzmán (don 
Leonardo), ?IoJ)er y Rodríguez de la 
Sotta, se acüerda oficiar al Ministerio' 
respectivo; pidiéndole se sirva obtener 
la inclusión en la actual Gonvocator1a 
de un proy~cto sobre, concesión de pen
sión de grac'ia a la señora Elvira Fuen· 
zaJida v. de Mac Kay. . 

12. A nombre del señor Grove (don Rugo), 
se acuerda oficiar al señor Ministro de,I 
'rrabajo, solicitándole se sirva enviar
los' antecedentes que han motivado la 
del'ogacÍón del decreto que concedió 
personalidad jurídica al Sindicato de 
Pes,cadores de ]a Caleta Horcón. 
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13. A inGICaci6n del señor Guzmán, (don 

Leonardo), se acuerda publicar "in ex

t¡mso" los discursos der señor Bravo y 

'de! señor Ministro de Delensa Nacional, 

a que se refie:r:en los números 1 y 2 .. 

14.. Se califica de simpJe la urgencia del 

proyecto sobre fomento de la industria 
dr Jeeheria.' 

Se suspende la sesión. 

15. A Segunda Hora, se inicia la di¡:;cusi&n 

g-eneral del proyecto sobre ejecución de 

un plan g-eneral de o'mas púb'icas; y 

quedó pendiente . Usan de la' pala,bra 

d senar Min;istro de Obras Públicas y 

Vías de Comunicación. quien explica el 

-alcance del .proyecto; y el senor Azó-

'{'ay, quién explica los puntos de vista 

de las Comisiones 'ltnidas de Hacienda 

y de Obras Públicas, favorables en ge
neral. al proyect~. 

Queda con la palabra el señor Lira 
Infa~te. • . 

Se levanta la sesión. 

SUMA:&IO DE DOCUMENTOS 

. Se dió cuenta. 

1. De cuatro mensajes de ~S. E. el Vice

presidente de la República: 
. Con el primero inicia un proyecto 

de ley sobre amnistía a todan las per
son~s que se encuentren actualmente 

procesadas o estén condenadas por 

delitos de carácter electoral. ' 

Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia.. . 

Con el segundo comunica que ha re-

, suelto incluír entre los asunto\~ que 

pueda ocuparse el H. Congreso Nacio

nal, en el actual período extraordina-. 

rio de' sesiones, el proyecto de ley so
bre Sanidad VegetaL 

Se mandó agregár a sus anteceden-
tes. . 

Con el terc,ero hace presente la u!'
gencia para el despacho del 'proyecto 

de ley sobre fomento a la producción 

lechera del país, que pende de la con
sider80ión del H. Senado. 

Queda para Tabla. 
Con el último inicia un proyecto de 

, ,ley nobre concesión de indulto a todo)! 

los procesados e inculpados en el'pro-

ceso, N.o 12,844, ¡¡amado "proceso 

monstruo de Temuco". 
Pasa a la Comi~ión de Constitución. 

Legislación y Justicia. 

2. De cinco oficios de- la H. Cámara de 

Diputados: 
Con los tres primeros comunica que 

ha tEmido a bien aprobar las .observa

. ciomon <le S. E. el Presidente de la Re
pública, a los siguientes proyectos d~ 

ley: , 

Sobre autorización 'para invertir la, 

suma de $ 8.100.000, en la construc
ción de grupos escolares en San An

tonio, Barrancas y Llolleo, y $ 9()O.OOO 
enun estadio' en San Antonio. 

Sobre autorización para :Bijar mo

dalidades distintas de las establecida',,; 

en los con.tratos r~¡pectivos entre due

ños de vehículos motorizados y los 

vendedores, mientras ,duren, las actua

les condiciones de emergencia deriva-
. das del racionamiento de beneina, y 

.sobre modHlicación de la Ley de 

Timbres, E¡tampillas y Papel Sella

do, en lo referente al impuesto que de
be pagar el zarpe de naves . 

o Quedan para Tabla. 
Con losa dos últimos eornunica q!le 

ha tenido a bien prestar .su aproba
ción a los siguientes proyectos de ley: 

. Sobre modificación de la Ley N.O 
7,161' de Reclutamiento, NO:Qlbramien

to y Ascenso del Personal de la.~ Inlif~ 

titnciones Armadas, en nus artículos 
73 y 74. 

Pasa a la Comisión de Defensa N s
. ciona!: 

Sobre traspaso dentro del Presu

puesto en vigor de la Dirección Gene

ral, de Sanidad, de los item que indi .. 
ca . 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Uno del señor Ministro de Econo- . 

mía y -Comercio, con que contesta lo,; 

oficios del H. Senado N.Of. 124 y 125, 

de 14 de .Iunio ppdo., sobre la conve

niencia de fabricar alcohol etílico a 
;})~le de' papas de Chiloé. 

3 . De dos' oficios ministeriales: 

Uno del señor Ministro de Hacien
d/f, en, que contesta las observaciones 

formuladas 'Por el H. -Senador señor 
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Gpove, don Marmaduke, referentes a 
la situación planteada a los propieta
rios de la provineia de AtacalIla, por 
el excesivo reavalúo de los bienes ral
CE'4"1; por el, problema de la falta de co
muni'caciones que afecta al comercio 
de Copiapó y por e~ alza de las tarifas 
y fletes ferroviarios, y 

Uno del señor Ministro dé Obra8 
Públicas y Vías de ComJlllicación púf 
el cual contesta las 9'hservaciones for
muladas por 10sH. Senadores seño
rorj Lira, Bórquez y Concha, don Luis 

A. sobre la tirgencia de construir un 
nuevo muelle en Castro. ' 

Quedan a disposición de los señores 
Se.nadorell. 

4. De dos informes: 

5. 

6. 

Uno de la Comisión de' Hacienda y 
Obras Públicas unidas, recaído en el 
proyecto d'e ley "obre Plan General de 
Obras Públicas, y 

Otro de la Comi¡;ión de Hacienda, 
recaído en el proyecto de ley sobre' 
traspaso de" diversos item del Presu
puesto del Ministerio de Obras Pllbli
cas y V,ías de' Comunicación. 

Quedan para Tabla; 
\ 

• 

De una moción ~el' H. Senado'r señor 
"Maza, en que inicia un proyecto de 
ley sobre concesión de pensión a do
ña María Moreno vda. de Illnnes. 

Paja a la Comisión de Solicitudes 
Parti.culares. 

De cinco solicitudes de las personas· 
que se indican, en que solicitan el re
c1hazo de las observaciones del. Eje<:u
tivo a los proyectos de ley que los 
benefician, por las .consideraciones 
que exponen: 

Braulio Alvarado Ojeda; 
Julio Iluffi Vega; 
Humberto Gamboa Núñez; 
Andrónico Carrasco Carrasco, y 
Adela Aránguiz Ravanal. 
,Se mandaron agregar !l nus antece

dentes. 

AJSISTENCIA ' 

Asistieron los señores: 

Alessandri P., Arturó 
Alessandri R., Fernando 
A1varez,' Humberto 
Amunáteguí. Gregorio 
Azócar, Guillermo 
Barrueto, Darío 
Bórquez, Alfonso 
Bmvo, Enrique 
Concha, Luis Ambrosio 
Correa, UIiseS 
Cruchaga., Miguel 
Cl'llz C., Ernesto 
Cruz Cdke, Eduardo 
Cruzat, Aníbal 
Donunguez, Eleodoro 
Durán, Florencio 
Grove, Hugo 
Grove, Mannaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro El! 

rique 

Guzmán, Leonardé 
Jirón, Gustavo 
Láfertte, Elías 
Lira, Alejo 
Martínez Montt, JuUo 
Martín.ez, Carlos A. 
Maza, José 
Muñoz Cornejo; Manael 
Opaso L., Pedro 
Oriega, RudeeiDdo 
Ossa C., Manuel 
Pino' del Humberto 
Prieto c., Joaquín 
Rivera, Gustavo 
RotiríglJs de la S, 

Héctor 
Torres, Isauro 
ValenzueJa, O!'car 

VI",pJa, Hernán 
WaIker L., Horacio 

Prmsécretario: Altamil'lplo. Fernando 
, y los sp.ñorps Minj~tros: de Defe~«a ~acional, 

de Obras Públicas y Vías de C:mu~JCaclOn y de 
Salubridad Pública y 'Asistfncia Social. 

, ACT A APROBADA 

Sesión 3.a Ordinaria, en 14 de Noviembre 
de 1944 

Presidencia de los señores UlTejola, don 
José Francisco y Vlidela Lira. 

~L\.sistieron los señoÍ'es: Alessandri P., Ar
turo; Alessandri R. , Fernando'; Alvare2; 

. Azócar; Bórquez; Bravo; Concha, Correa; 
Cruchaga; Cruz Concha; Cruz Coke; Cru
zat; DUl'án, Errázuriz; Grove, don Hugo; 
Grove, don Marmaduke; Guevara: Guzm~n. 
don Eleodoro E.; Jirón; 'Lafferte; Lira; 
Martínez, 'Carlos A. ; Martínez Montt; Mu
('l.oz; Opaso;, Ortega, Ossa; Prieto; Rivera;' 
Rodríguez;, Torres; Valenzuela. y Walker'; 
y el Ministro de Sahibridad y Asist.enci14 
~ocial. 

El ,señor Presidente .da por aprobada el 
acta de la sesión 1.a, Ordinaria, en Martes 
7 del presante, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 2.a Ordinaria, en 
Miérco1es 8 d'el mismo mes, queda en 'Se
cretaría' a disposición de los señorliljSena
dores hasta la sesión próxima para su apro
barJÓn. 
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Se da cuenta de los siguientes negocios; 

Mensajes, 

Seis de S. E. el Vicepresidente de la Re
pública: 

Con el primero solicita el acuerdo cons 
tituciou"al necesario para aneend~r al gra
do de capitán de navío de Defensa de Co,,
ta, Íll ea:pitán de fragata de Defensa de Cos
ta, señor Alberto García Maffey. 

'Pasa- a la Comisión de Defensa Nacional 
Con .el segundo somete a la aprobación 

del Congreso una convención sobre turismo 
y tránsito de pasajeros .con la repúbli-e;l 
Oriental del Uruguay. 

Pasa a la Comü;ión de Relacione¡~ Exte 
riores. 

. Con los cuatro siguientes fórmula obse)" 
vaejones a los siguientes proyectos oe ley. 

Sobre aumento de pensión a doña Laur:l 
Herrera vda. de Sotomayor; 

Sobre aumento de pensión a doña H01" 

tensia Plaza vda. de Gatica; 
Sobre abono de servicios a don Migue] 

. Vivanco Costlt; y 
Sobre derecho a acogerse a 10.1 beneficio" 

de la ley 6,880 a don Andrónico Carrasco 
Carrailco. 

Quedan para tabla. 
\ 

Oficios 

'['res aeS. E. el Vicepresidente de la Re 
pública, en los que hace pres~nu: la urge11 
cia para el despacho de los sIgmentes pro 
peytos de ley: 

Sobre inversión de fondos del Plan 0[> 
Obras Públicas; 

Aprobación del traspaso de fondOll entre 
diversos item del presupuesto del Miuiste· 
rIO de Obras Públicas y Vías de. Comunica
ción; , 

bObre fiscalización v control de venta dr-
• emillas; y . 

Sobre fijación de los días de feriado le 
gal que regirán en el país. 

Quedan para Tabla. 
'rres de la H. Cámara de Diputados: 

Con el primero comunica que ha tenid, . 
.ti. bien rechazar las ob1ervacionesde S. E 
el PTesidente de la R.epública al proyecte 
de ley ,que declara de cargo fiscal la dite
rencia que resulte al liquidar las pensione!' 
de jubilación del 'P~rsonal del Congreso Na· 
cional, y ha "insistido en el proyecto primi
tIvo. 

, # 

Se mandó comunicar a S. E. el Presiden
te de la República. 

Con el segundo comunica .que ha tenid,)
/t bien aprobar las observaciones formula-' 
das por S. E. el Presidente de la República 
.al proyecto de ley despachado por el Con
gr~10 Nacional que modiiica la ley 7,20S 
'me incorporó a los Procuradores del Nú·· 
me.ro al régimen de previsión de la Caja
!\Tacional de Empleados Públicos y Perio· 
di.o;tas. 

Para Tabla. 
Con ,el último comunica que ha aproba. 

,[o un proyecto de ley sobre autorización a 
la Municipalidad de Nogales para contra
tar un empréstito hasta por' la suma de un 
millón' de pesos. 

Pasa a la Comi"ión de Hacienda. 

Notas 

tJna de .don César Alcaldl:l M., represen 
tante del Senado ante el Conl~ejo, de Sub
!listencias y Precios. en el que da cuenta (h 
su labor en dicho Consejo. 

(~ueda a disposición de los señores Sena: 
dores. 

Solimtudes 

Una de don Luis Manterq1a A vila, en qu'" 
MEcita se rechacen las observacio{te¡;¡ de~ 
Ejecutivo al proyecto de ley que lo benefi
cia. 

y una de don Leopoldo .J a'que Lagos. en
que solicita igual cosa respecto a su pru-
yecto de ley. ' 

Se mandaron agregar a sus anteceden
tllS. 

Telegramas 

Uno de la Asociación de Empleados M'I.1-
nici:pales.. en que solicitan el pronto despa

. cho del proyecto de ley ~que los beneficia . 
Se manda archivar.' 

Incidentes 

A indicación del señor Concha, don Luis
A., se acuerda dirigir oficio al señor Mi
nidro del Interior, pidiéndole en nombr.) 
de Su ¡Señoría se sirva' remitir al Senad":} 
los antecedentes relativos a' unRS inciden
cias que habrían ocurrido últimamente en 
Valdivia y. en las que habría cabido par~i-

;J' • . " 
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cipación al señor Intendente de la Provin
',cia. 

Usa én seguida. de la palabra el señor Li, 
ra, para referirse a las necesidades de Ih 
provincia de Chiloé'y al incumplimiento de 
leyes dictadas a iniciativa del Congreso, 
como ocurre con algunlli, que benefician 1:1. 

esa provincia, 19 que está determinando el 
estado de abandono en que se encuentra esa 
región. 

Enumera diversas obras que, de acuerda 
con leyes dietadas hace no menos de 10 años 

. debieron ej'ecutarse en Ancud y Castro; se
ñala las de'fieienciasdel servicio de nave
gación de la línea dé Vapores' de los FF. 
CC. del E. y hace ver cómo la falta de cam' , 
nos mantiene a Chiloé en un total aisla
miento que impide lae~plotación de lo;; 
bosques yde sus tierras de cultivo. 

Se refiere a las posibilidadés de desarr(i)-
110 industrial de Ohiloé y a la necesidad de 
lograrlo mediante la construcción de una 
~decuaaa red caminera, y da a conocer C" 

fras demostrativas de lo que en 101"; últimos 
años se ha dejado de invertir en caminos 
no obstante estar destinadas las sumas co
rrespondientes exclusivamente para este ob
jeto. 

Tertnina el ~eñor Senador pidiendo se di
rija oficio en nombre de SS. a 10Cl señores 
Ministros de Economía y Comercio y d~ 
Vías y ,Obras Públicas acompañándoles el 
Boletín de III rpre¡¡ente sesión; a fin de que 
se impongan de las observayiones ~ prOCll
renresolver los problemas que deJa plan
teados. 

Por asentimiento unánime. de la Sala s:~ 
acuerda dirigir el ofieio nolicitado, en la 
forma acostumbrada. 

Los señores. Alessandri, don Arturo y 
Grove, don Marmaduke, apoyan las obser
vaciones del señor Lira, y particularmente 
este último recuerda que respecto de la 
construcción de caminos sena del easo aco
gerlo propuesto desde hace muchos año.3 
en el sentido de encomendar la ejecuclOn 
de estos trabajos al personal de tropa de 
Zap~dores. 

Agrega, además, que en más de una oca
sión. y últimamente en unión del señor Lira 
Infante, se ha esforzado por impulsar la 
iniciativa de destilar la papa para obtener 
combu¡;¡tible llquido, como también la de 
deshidratación de ~'3te' tubérculo, lo que re-

dundaría en el progreso de Chiloé donde se 
produce en grande escala., 

El señor Grove, don Marmaduker conti
nuando en el uso de la palabra, se refiere 
a una observación de prensa en que se de
nuncia un caso de usurpación de tfenas en 
el Departamento de Yungay y a una peti
ción que le formulan desde Carahu.e, rela
tiva a la orden de lanzamiento de numero
sas familias de campesinos, y a1boga enfa
vor de un acuerdo de carácter general que 
tienda a evitar que lar:; autoridades admi
nistrativas porporcionen el auxilio de la 
fuerza pública en estos casos., . 

A petleión de SS. se· acuerda dirigir ofi
cio al señor Ministro del Interior y de Tie
rras sometiéndole los casos que ha denun
ciado e insinuándole la conveniehcia de ar
bitrar las medidas que 'procedan, 

El mismo señor Grove, don Marmaduke, 
,;e refiere, a continuación, al incumplimien
to en que quedan muchas leyes que el Con
greso despa.cha con el objeto de encarar 
problemas de indiscutible actualidad y con
cordando con el H. Senador señor Lira, en 
la gravedad que entraña esta actitud de la 
autoridad ejecutiva, pide a la Sala quiera 
recabar de su Comisión de Legislaci6n y 
Justicia algún procedimiento o insinuación 
tendiente a concluir COn este estado irre
gular de cosas. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda referir ~jte tópico al conocimiento 
de la Comisión ya expresada. 

\ 
A indicación del señor Cruz Coke se acuer

da dirigir ofieio al señor Ministro de Sa
Lubridad, Asistencia y Previsión Social, pi
diéndole en nombre del Sr. Senaqor, se sir
Va dejar sin efe'cto una resolución que se 
die'! hdoptáda por la Junta C. de Benefi
cencia y Asistencia Social, en el sentido de 
desalojar a los arrendatarios de la pobla
ción "Mercedes Valdés de Barros Luco", 
medida qUE' ootim&: profundamente inconve
niente, dada Ja, actual escasez de viviend,a. 

Usan de la palabra con este motivo 1'0. 
señores Gnevara y Grove (don Hugo) , el 
primero para adherir a las observadones del 
sEillo.r Senador, y. el segundo para advertir 
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que; no obstante. sU calidad~ae miembro de 
1& Junta Central mencionada, ·no ha tenido 
conoc'imiento de ,que se haya a,doptado .a re
,"olución a que .se ha referido el señor Cruz 
Coke 

A petición del señor 'Martínez Montt, se 
acUerda reitel'8.r en nombre de S,S o un 
oficio despaCihado háce tiempo en su nom
brt' sI señor Ministro de Salubridad Públi. 
ca i o Asistencia Social, . solicitándole se sir
Va remit,ir los. antec·ede.ntes sobre dificulta
des que se habrían producido en la Junt~ 
de Beneficencia de Valparaisoo 

A indicación del señol: Lira, por asenti
miento ¡unánime dk la Sala, se acuerd&. pro
l'l"ogat la Pr~e;a Hora por todo el tiempo 
que- séá necesario, para' q~e pueda desan" 
ll&.r· sUs observaciones el señor Cruchaga, 
quien so encuentra inscrito para usar ,de la 
palabra en esta sesi6n, y para ~ot~1 ade--
m~, las indicaciones pendientes. , 

:El sefiQ!, Cruchaga se refiere a estudios 
tlobr~ aooer~o~., p¡t~n~~~~les . para preser
v&. la paz. y esPecialmente a ~os resultados 
de la CQnferencia celebrada en D)lID.barton 
Oa:tm. &C!e un resumel), del plan de que es 
autOr'.e1' ex SubsecJ;etario de Estado ,n0:te
amerl(;ano M:r. SUIimer Welles, y conside
ra' q~lf ~t)~: ¡lfiíBig americanos d~bieran man .. 
cO.mlfu:ar sUs esfuerzos para pr~entar opor
tunamente su plan de aspiraciones. Alude 
también al estlidi() de ~os problem.~ de la 
poStguerra, realiZadolj, por la .ComlS1ón de-, 
signada' po,r el Gob~erno, de Chile, el .que e80 

tinÍit' del'más alto" roteres. 
A indieación del señor :Martín~z Montt 

\se atc'tie'rda ¡:IútiJicúr in extenso, el d"'¡sc.urso 
pronunciado po~ ,E:!l'señor Cruchaga. 

A ,indicaci6n' de los. H. Senadores @eño
res Crutat" Mp.ñoz Cornejo, Guzmán (don 
E1Jlodoro E.), Brav.() 'Y Grove (don Rugo) I 
se. a~uerda dirigir oficio en nombr,de SS. 
1t,1 señor Ministro'de VíhS y Obras Públicatl 

haei~nd9ie presente la inc()nveniencia de 
trasladar de Valparaíso a Santiago la se~ 
ci6n Dragas, dependiente de la Direcci6n de 
Puertos de la Dirección General de Obras 

• PúbMc~, e~~inuán,d()le la necesidad de que 
.t!uspend~ dICho traslado. , . 

Poi' aSentimiento unánime de la Sala y a 
petic'ión de SS., se acuéi-da dirigu. oficio 
.al señor Ministro de Tierras yColonizaci6fl, 
en nbmbre ·de los señores· GUimán (don 
Eleodói''o: Eo), y Grove (don Rugo), pidién
dol~ t~1iga' a' bien firmar él decreto sobre 
.concesión de. título de dominio a los miem. 

broa de la Comuriidad de Co1lig1l8lY, coa f 
prendida entre el siti() denominado "El Mo
lino" y la "Chofa", de In: provincia de- Val~ 
p'araísoo , -' 

Por asentt:miento unánímede la S~la? se 
acuerda dar por aceptada la renuncia que 
el señor Bravo formulh de su cargo de miem
bro de la Comisión Mixta de Presupuestos, 
aeordindose designar en su reemplazo al s&
ñor Lira.Inf~nte. 

A petieÍón del señor 'Lafferte, se acuerda 
oficiar al señor Ministr,o del Interior pi
diéndole en nombre de SS. Se sirv&. infó~ 
mar acerca del número de autorizaciones 
concedidas al Hip6drOmo Ohile para efec
tuar citrreras los días s~bad08 y respecto, 
hdemás, de las solicitudes que existan de 
esa institución hipica, para' realizar reunio
nes en los sábado venidero~ de e~te año o 

Apetici6n del señor Grove (don Marro&-
, dUke), se acuerda. dirigir oficio al señor :Mi
nistro de Tierras, solicitándole en nombre 
del señor f:?en&.dor, se sirva enviar el texto 
compiet'o de la plahta antignta y de la ,nue
va planÚ~' del personal de la Caja de Co-
lonización: ' 

Por .t8Senthniiento. linálftllme !Cle la Sala, 
quedan inscritos para. usar de la Palabra 
en. la Hora. de los Incidentes del Martes 
21, los señores Bravo y Guevara, y en la 
del Miércoles 22, el sefior Bórquea. 

Se procede a c&.lificar de "simple" la ur
gencia formulada por el Ejecutivo para lOs 
siguientes proyectos de ley: 

Sobre inversión de fondos del Plan de 
Obras Públicas; 

'Sobre fiscalización y control del comer-
¡;io de semillas, y , , 

Sobre aprobación del traspaso de fondos 
~ritre diversos )Ítem. del Ptesu¡puesto del 
Ministerio de obras Públicas y Vías de Co
municación. 

El E. Senador señor Martínez 1\1ontt fol" 
mula indicaci6n para enviar,en nombre del 
Senado, Un c&.b~egrama de felicitaciones al 
señor don Franklin Délano Roosevelt, Pre
sidente de los Estados Unidos de Norte
américá,con motivo de su reciente reeloo
ción. 

El señor Az6ear aPoia la indicación del 
señor MarUnez Mórilt. . 

¡El seiÍor Rivera, po:!; sU: parte, lt.: impu"," , 
na por considerar qúe esa intervención del 

Senado podría tomarse como un actp cie iD-

,', 
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teÍ"Vénción en la polític.a interna de un paÚ! 
amigo. , 

Como el señor M&.rtinez Montt insistie
ra, se procede a votar. 
, Anteade proeederse a la votación, el se-
fior Alessandri (don Arturo), ruega al señor 
Rivera quiera retirar su oposición qUe po-
dría sererradhmente interpretada en el. ex
tranjero,. pedido al que accede el señor Ri
vera, dAndose, en consecueneía, unánime
mente por aprobada la indicación del se
ñor Martínez Montt. 

Se suspende la sesión. 

I ' 
SeguncJa Hora 

Observaciones del :Ejecutivo al proy~ de 
ley que modifica la N.O 5,055, sobre remon

ta del gan:ad,o del Ejército 

En discusión estas, observB;ci~nes, ya 
aprobadas por la H.Camara de Dlputhdos, 
lo son' también unánimemente por el Se-. 
nado. . 

Observaciones del EjecuÍiv~ ,al ~~ecto 1: 
Ley referente a la derogaclon táCIta de 
obligación de las Municipalidades de con-# 

. tribuir con el 10% del. producto. de ~ pa.
tentes en favor de la BenefwelLC1a. 

--,--
E discusión éstas observaflÍones, junta

men~e con el 'Correspohdiente informe .de la 
e " , de Gobierno ·en que recomIenda 'omlSlOn,' , 1 h h ih 
'la apr.ob'ación de ellas,como ya o- a ,e~ o 
la H. Cámara de Diputados, se dan tac~ta-
mente por aprobadas. 

Observaciones del Ejecutivú al Proyecto 
de L·ey que establece que lo dispuesto en 
el .A:rt. 5. o de la Ley '5,75,7, de 19:35, no se 
aplicarán a partir desde Ita fecha , que se 
indica en la Comuna .de .santa Mana, en la 
de Pucón y en la de Frutillar. , ., 

Consideradas éstas observ3iClOnesJunta-
'mente cOn el rffi'pectivo informe de Ita Co
misión de Gob~erno en la que ésta expresa 
que deben aprobarse como ya 10 hiciera la 
Cámara de Diputados; se acuerda por asen· 
timiento tácito darlas por aprobadas. 

ObserVia,ciones del Presidentp- de la Re· 
pública al Proyecto de Ley sobre modifica" 
ción de la Ley 7,208, 'que incorporó a los 
Pl"Ocuradores del Número al régimen d~ 

. previf>ión de- la Cajtt Nacional de EE. P.P. 
yP. 

Por as-entimientb unánime de la Sal& se 
dan por aprobad'as las observll-ciones del ru
bro, que ya lo fueron por la H. Oámarll 
de Diputados. 

.Observaciones del Ejecutivo al I'roy~tü 
de Ley de aumento de pensión de que di!! 
fruta don Paulino ConClha 1;olar. 

En diseusión éstas observacionES y de,,· 
pués de usar de la p1a1abra 1061 señores Mar
tíriez Montt y Guzmán don Eleodorro E". ES 

a<luerda dejarlas para ser cOJ1.sideradas en 
uña sesión secreta que, se celebraría en l()~ 
f¡ltimoR JO minutos de la presénte flt'8l6n. 

Observaciones del Presidente de la Repi1.· 
blica al Proyecto de Ley sobre de,d':lXaeióIl 

'd-e utilidad 'pública y exproOpiación de un té 
rreno para el funcionamiento de La Hseu'''! 
la Anexa al Liceo de PIlllYa Ancha. # 

OOllsideradas éstas observaciones, junta!', 
mente con el e'orrespondiente informe de la. 
Comisión de Educación, favorable a la apro
bación de las mismas, se produce un debaL, 
en el :que participan. los señores Cruzat, 
W'alker y ErrázUlZlz. 

Cerrado el debate se procede a votllJ:, 
obteniéndose 11 voto~ por la afirmativa, 11 
por la, negativa y 2 abstenciones. Repetl 
da la votación, arroja el mismo resultado, 
qu edalldo, en cOllf>ecuenCÍ'a, para ser resuef: 
to e11 la sesión sia:uiente. 

Observaciones del Presidente de la H.eplÍ 
bliclt 'al Proyecto de Ley que autoriza & la 
Municipalid'ad de Iquique para ingresar ai 
Presupuesto Ordinario las sumas que hl'l 

pep,cibido turante los años 1943 y 1944, de 
acuerdo Mn la ley 7,514. 

En dis~usión éstas observaciones usan de 
~ palabra los señores Martínez don Cárloq 
A., Larfertte y Cruchaga, p'ara pedir el re.. 
~hazo' de las mismas. ' 

'ÚeI'rapo el debate se acuerda, por asen' 
timiento tácito, dar' por recihazadas lasob
servacionescpuestas y, además, insistir eit 
el proyecto de ley observta,do,. 

---' 
.observaCIones del Presidente de' la Repu. 

bhca a 49 proye,ctos de ley que conceden 
beneficios de gracia a otras tantas perso" 
IlJlt:> • 

En discusión éstas observaciones el R. 
Senador señor Guzmán don Enri·que E ., 
apoyado por los seilores Grove· don Rugo y 
Bórquez, formula, indicaoeión pal"'" someter 
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- . . 
éstos vetos al inf·onne de la Co~isión dt! 
S'Olicitudes Particulares de Gracia. 

Por asentimiento unánime de la Sala St, 

da por aprobada la indicación del f>leñor SAr 
D'ad01". 

Pr~cto de Ley sobre fiscalización JI 

contr;Q1 del comel'lcio de semillas. 
(J6nsiderado el oficio de la Bl. Cámara 

. de Díputadoscon que comuniea haber apro 
bado las modificaeiones del Senado al pro
yecto del rubro, COn ex'cepción de laqUe 
eOllSÍste en,. 8l1primir el artículo 21, el- señQ!' 
Walker, usa de }'a palabra para pedir al Se~ 
nado quiera tener a' bien insistir en la m()· 
dificaei6n rechaza1da. '. 

¡Cerrado el debate se acueI"da,"pcir aElentt' 
miento tácito, insistir en la supresión del 
artículo 21. 

Proy~to de Ley que modifica la Ley.so 
bre quinquenios de I!as Fuerzas _ Armadas. 

El H. Senador f!eñor Bravo, apoyado POI 

los señores Guzmán don Eleodoro E., y 
Cruzat, formula indicación para postel'lgar 
. el estudio de las mo-difi'Caciones que la Cá
mara de Diputadós ha Íntr.oducido ep. este 
proyecto hasta l'a sesión del Martes pro
ximo. 

Sin perjuicio de esa indicación, el R. 
Senadar señor Walker, debidamente apoY'a-

• do, formula otra en el sentido de remitir 
en el entretanto este asunto en informe a 
la Comisión de Defensa. NaclOnal. 

Por asentimiento unánime de !la Sala Se 

-dan táótamente por aprob3ida~ las indic;t
Clones de los señores Bravo y Walkel". 

Pr{}yeeto· de Ley sobre autorización a la 
Municipalidad de VillarriC:,'a parla contratat 
un empréstito. 

'Considerado el oficio de la H. Cámara 
de DIputados, con que comuni-ca que este 
proyecto, nacido en el Senad.o de una mo~ 

- ción del R. Senado~ señer Oertega, no ha 
podido tramitame constitucion'almente por
que en el se contemplan dispOISiciones que 
sólo han podido tener origen en la Cámara 
de n~p.'J.tados., se acuerda dar por aprobado 
el .ofICIO y proceder al al'~ívo !'le este 
asunto. 

En conf-ormidad a un acuerdo "anterIOr 
la Sala procede a. constituirse. en sesión se~ 
creta para considerar las obr;,:ervaciones del 
ElJecutivo al proyecto de ley sobre aumento 

de la .pensión de que disfruta don ;paulino 
Cóncha Solar, y eneIta se ado-ptan las reso~ 
luciones que se deja constancia en acta lJo·r 
separado. 

CUENTA DE LA PRESENTE S:&SION 

1.o.-De los siguient~ mensajes del Bje~ 
cut.ivo:· -

Conciudadanos del Senado y de la Oá
mara de Diputados: 

Se aproxima la fecha en que ha ,de .reno
v·al"Se totalmente la ·Oámara de Diputados, 
y una parte del Senado de la República, 
en elecciones que segm'amen.Ul ser~ una 
exp¡resión más del espíritu democrático de 
nuestro pueblo. 

Hay e\;idente interés por que participen 
en esta jornada cívica los ¡más ampHos sec
tores de la ciudadanía para. que el Parla
mento sea un reflejo genuino del sentir de 
los habitantes de ]a República con qerecho 
~ votu. 

El <lobierno ha tenido conocimiento de 
que en las elec·ciones de municipales re
cientes se produjeron innumerables casos 
de ciudadattosque fueron procesados y con
denados por delito de omisión contempla.dos 
en la I-Iey Blectorall, especialmente por 
tlusencia en la constitución yen e'l funcio
uamiento de las mesas eleetQrales. Ha pO· 
rlido el Gobierno también informarse que 
muehos de 10s; ciudadanos .afectados por pe. 
nas de reclusión y privación de derecho 
er~torales, presentaron excusas razonablil8, 
justificadas en muchas oportunidades con 
documentós expedidos por los propios Con
servadores de, Bienes Rª-ices, y son, además, 
hombres de trabajo, miembro~ de institucio~ 
ues respetables· o' jefes de familia,_ a lOA 

euaIes afectará gravemente el cumplimien" 
to de las· sentenc'ias judiciales. 

E'stas razones y la conveniencia innegabl.e 
de dar ai mayor número de electores la P07 

sibiiidad de intervenir en la contienda cí
vica de Marzo próximo, mueven al Gobier
no a presentar a vuestra consideración, a 
fin de que podáis tratarlo en el actual pe
ríodo extraordinario de sesiones. e.] si. 
guiente 

Proyecto de ley; 

"Artículo' 1.0. - Se concede amnistía ! 
todas las personas 'que se encuentren actual. 
mente prQcesadas o estén condenadas, pOI' 
delitos de carácter electoral. 
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Artíclllo 2.0.-'-:- La presente ley regirá.des' 
de su publicación en el Diário OfieiaJ.". 

Santiago, a 17 de Noviembre de 19414. -
(Fdos): A. Q'uinta.na. Burgos. - Eugenio 
P1Ig'&. 

Santiago, 17 d~ Noviembre de 1944. _ 
Tengo el honor de comunicar a.. V. E. que, 
en uso de la atribución que me confiere el 
artículo 57 de la 'Oonstituci&n PO'lítica de! 
Estado, he resuelto incluir entre 108 asuntos 
de que podrá ocuparse el H. Congreso' Na. 
cional. en el actuail período de sesiones ex
trao:t:dinal'ias, el proyecto de ley sobre Sa.' 
nidad Vegetal. . 

:Saluda atentamente a V. E. - A. QUIn' 
ta.Da Burgos. - Joaqujín Fernánd. 

Santiago, 15 de noviembre de 1944. 
Tengo e~, honor' de poner en conoeimiento 

. de V. E. que en uso de la facultad que 
me confiere el artículo 46, de la Constitu
ción Política del Estado, he resuelto hacer 
presente la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley sobre romento de la produc-
dón lechera del país. ft 

Saluda y. E. -:-.. Quintana Burgos. 
Joaqmn PerDández. 

Santiago, 21 de Noviembre de 1944. -
Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 'Por ley N'. o 7,425, de 30 
de Junió de 1943,8e concedió indulto ge
neral o!Io die~ reos que. se encontraban pre
sos en la Cárcel tle Temuco, con motiv+> del 
llamado "proceso monstruo".· ' 
IlSegún nuevos antecedentes que obran en 

el Ministerio de Justicia, este pr{)ceso cons
ta actualmente de más de treinta cuader
nos y más d~ quince mil f.ojas, y compren
de a más <le cien procesados, de los cuales 
cinco se hallan privados de lib.erta,d. 

El volumen del proceso, la multiplicidad 
de los d~litos .que se investigan - homici
dios, robos, hurtos, estafas, violación de co
rrespondencia, falsificación y estafa, lesio
nes, etc., y el hecho de que la inveStigación 
de todos ellos se encuentre repartida en 
los diversos cuadérnos acumulados en tal . 
fo·rma que es muy difícil sep.ararlos- per
miten aseverar que 'esos procesos no podrán 
ser fallados, por cuanto no es dable dictar 
sentencia mientras la investigación no se 
encuentre agotada en todos y evacuados los 
trámites anteriores a la citación para sen
tencia. 

La imposibilidad .qe dictar sentencia 

hace muchcimá.s injusta la situación de 1011 
cinco reos que actmtlmente se Willan pu. 
sos, pues la ley N. o 7,632 prohibe oonce
derles la excarcelación, de modo que, no pu
diendo el proceso ser fallado, eso/> re08 de-
berÍan premanecer a perpetuidad en la Cár-
cel. . 

La. .gravedad y trascendencia de los he- ," 
ohos que dejo enunciados, me ah{)rran de 
abundar en mayores consideraciones, y por 
ello tengo la honra de someter a vuestra 
deliberación, a fin de que lo consideréis en 
el actual,eríodo extraordinario de sesiones, 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Anlca1o" 1.0 Ooncédese indulto a todoil 
los procesado8 e ineulpados en el proceso 
amnero 12,84.4, contra Lorenzo SepúIveda 7 
otros, que 8e tramita en el Pri¡mer Juzgado 
~e Letras de Temucª, y en sus cuadernos 
aoumulad06. 

Artículo 2.0 Los que se encuentren o ha
yan encontradó encargados reos en esos 
procesos serán ~ortsiderados como reinciden
tes para todos los efectos legales si vuel
ven a delinquir, y no podrán obtener la li
bertad bajo fianza en ninguna forma, cual
quiera que sea. la naturaleza del nuevo _de
lito 'y la participación que en. él les h~. 
cabido. , '! 

Artículo 3.0 La presente ley regirá: d'eade 
la fecha de su .publicación en el "Dia.rIO 
Oficial" . 

(Fdo.) : A. QUlinta.D.a Burgos. - Bugenlo 
Puga. 

Z.o . -De los siguientes oficios de la H. Ci
:cr:i.hl'a de Diptltad06: 

Santiago, 15 ,de noviembre de 1944. _ 
r~a Cámara de Diputados 11a tenido a bIen 
aprobar las observaéiones fOn;rIuladaS por 
S. E. el Presidente de lu'República,ál pro-, 
yecto de ley, deSI'á-ehado por: el: Congrp.Ro 
Nacional,.que autoriza la inversión de 

. $ 8: 100,000 en la constrUcción de grupo", 
escolares en San Antonio, Barrancas y tlo-
11eo, y $900,000 ,en un estadio en San An-
tonio.· --

Las observaciones en referencia consIR-
tían en la desaprobaeión total del proyecto. 

Lo que tengo el honor de decir $1 V. B. 
Acompaño los ~t~edentes respectivos. 
Dios guarde, a V. E. - S .. Sa.ntandrea 

Herrera. - G. Montt Pinto, Secretario. 
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Santiago, 15 de 'noviembre de 1944. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las observacü:mes formuladas por 
S. E. el Presidente, de la República al pro
yecto de ley, despachado por el Congreso 
Nacional, que. autoriz,a la fijación de moda
lidades d. pago .:,,~istint.asde las estableci
das en los contratos respectivos entre due. 
ños de vehículos motorizados y los vendedo-' 
res, mientras duren las actuales condi~iones 
de emergencia derivadas del racionamiento 
de bencina. 
. Las observaciones' en referencia cO,llsis

. tían en la desaprobación total del proyecto. 
Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
Aeompafío los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. Sa.ntandreu 

Berrera. ~ G. Montt' Pinto, Secretario. 

Santiagot 15 de noviembre de 1944. 
La Cámara. de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las, observaciones f.!.~~d!~. ~or 
S. E. el Presidente de la República 'por 
oficio N.o 752, de 14 de noviembre en" cur
so, al proyecto de ley, despachado pOr el 
C'ongreso N8.cional, que modifica la Ley de 
Timbres, ~tampillas y Papel Sellado, pn 
lo .referente al impuesto que debe pagar el 
z,*pe de naves. 

Dic,has observaciones consistían en el re
emplazo del artículo 1.0 del proyecto p.;>r el . 
siguiente: 

"Artículo 1.0 Introdúcense las siguiente~ 
modificaciones al decreto del Ministerio de 
R'aéif'nda N.O 400, de 27 de enero de 1943, 
que fijó el texto definitivo de la Ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado: 

. a) Reem;plá:zase el número 200 del artícu
Jo 7.0 'por el siguiente: 

"200. Zarpe de naves y emh-arcacione~, 
permiso concedido por las autoridades ma.· 
rítima..<;, según la siguiente escala: 

De 4 a ID toneladas de. registro neto, 
$ 1.00. 

De 11 8 25 toneladas de registro netb, 
$ 2.000. 

. De 26 a 150 toneladas de registro np.to, 
$ 3.00. 

De 151 a 500 toneladas de registro Rf'i1::0, 

$ 5.00. 
De 5{)1 a 1.000 toneladas de registro' n-e
to,$ 10.00.' 
De ~,OOl a 3,000 tonelad!}s de registrt> 

neto, $ 20.000. 
De 3,001 a 5,000 toneladas de regifMo 

neto, $ 50.00. . 

Superior a 5,0001 toneladas de registro 
neto, $ 100.00. 

Las fracciones se considerarán ,como en
téros para eate efeéto. 

Las naves y embarcaciones de lagos y 
ríos navegables y de canales, podrán pagar' 
anticip&damente este impuesto, en el puerto 
de origen de la expedic1óñY por viajes re~ 
dondos" . 
. b) Agrégase el siguiente nÚ¡mero al ar
tículo 8.0: 

"43. El zarpe de naves y embareaciouet> 
de lagos y ríos navegables y de canales, de 
un tonelaje 'neto de registro inferior a 11 . 
toneladas, y el de las naves y.embarcaciones 
de pesca, de un tonelaje neto de regÜJtro no 
superior a 65 toneladas". 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
A'Comp.año los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. Sa.n;ta.Jldreu 

Herrera. - G. Montt Pinto, Secretario. 
.. 

Santiagu, 16 de noviembre de 1944. --
Con motivo del mensaje; informe y demás 

• anteced~ntes que tengo a honra pasar a lna' 

nos de V. E., la -Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al s1-
guiente 

'Proyecto de ley: 

"Artíc¡uIlo 1.0 Suprímese en el artíeulv 73 
de la ley N.O 7,161, Je31 de enero de 
1942, la ~rase "haber ejercido el mándc de 
unidad durante un año". 

Agrégase al artícUlo 74 de la referida. ley 
:N.o 7,161, el siguiente inciso segundo: 

"Además, haber ejercido el mando de uni
dad durante un año, a' lo menos, en el grado 
de Capitán de Bandada, Comandante de Es
cuadrilla o Comandante de Grupo". 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publieación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E. - 8. Santa.ndreu 
Herrera. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 15 de noviembre ,de 1944. -
Con \IIlotivo del mensaje que tengo a aonra 
pasar a manos de V.. E., la ,q'ámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar w 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley ~ 

"Articulo 1,0 Traspásase ,dentro del Pre
supuesto en vigor de la Dirección General 
de ,Sanidad: 

.. 
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Del 16/02/12 al 16/02/04/v, $ 400,000 . 
Art.íoulo 2.0 La' Tesorería Provincial de 

Santiago podrá a disposición de la Direc
ción General de Sanidad la suma d,e 400,000 
pesos, para atender a todos lQsgastoi! .que 
demande la campaña contra la viruela y 
otras enfermedades infecto-contagiosas en 
el país. Esta suma deberá imputarse al 
16/02/04lv. 

Articulo 3;0 Los saMos no invertidos al 
:n d'e diciembre del' presente año de la su
ma autorizada en el' artículo anterior, no 
ingresarán a rentas generales de la: N ación 
y podr.án ser ,invertidos en la continuación 
d~ la campaña contra la viruela. 

La presente ley empezará a regir a con
tar desde la fecha de su publicación en el 

"Diario Oficial". 
DiOB 'guarde a V. E. - S. Sa.n.ta.ndreu 

RetTeTa. - G., Montt Pinto, Secretario. ,. 

3.0 De los siguientes ofício~ mínilteriales: 
Santiago, 17 de Noviembre de 19,44. -

En relación (~on sus notas N.os 124 y 125,. 
de 14 de Junio ppdo., sobre la conveni-e-n
cía de fabricar alcohol,etílico,a base de pa
pas de Chiloé. de Muerdo con un proyecto 
presentado por' el señor Willy Kuster B.. 
tengo el agrado de transcribir a V· E., a 
continuación, el siguiente informe de la 
Corporación de Fomento de la Producción ~ 

"En sesión 6.a, de 7 de Junio de 1944, de 
la I.legiislatura Ordinaria del H. Senado de 
la Rcepública, varios señores SenadoÍ'etS se 
réfirieron al problema' de los carburantes 
y en particular a un proyecto del señor 
Willy Kuster B., .relacionado con la obten
ción' de al-coholetílico producido a base 
de papas de Chiloé". 

"A vedido de los s'€,ñores Senadores Mar
maduke 'Grove y Del Pino, el H. Senado 
ofició a ese Ministerio de Economía y Co
m-e:ooio, halciéndolt' 'presente la necesidad 
de -estimular en el país la producción' d{O 
carburantes 'aprovechando para ello máte-

'rias primas nacionales, en especial la papa. 
U"ía se sirvió remitir estos antecedentes a 
esta CorporlWión para su informe" . 

"En primer término' d'€bo hacer presente. 
que este problema de aprovechamiento de 
la papa como materia prima para produál' 
carburante, había sido estudiado por la 
Corpora.ción eon anterioridad a las presen
taciones ,que el señor Kust't'-r ha hecho y' 
nuestras c,{)ll!c1usiones' fueron desd'avora' 

. ble!'\. 

. "Con motivo de las presentaciones que 
el señor Kuster ha llevado a conoci·miento, 
tanto doel H. Senado como de e¡¡ta Corpora
cI6n y de. otros organismos del Estado, la 
Corporación ha revisado y puesto al día 10$ 

estudios sobre la materia, Negando a las 
,onclusiones 'que se explican a' continua-, 
Bión :" 

"Nuestros cálculos sobre el costo· de ·a1-
eollol de papas de, Chiloé está basado>eD 
108 siguientes datos:". 

.. ~) Contenido medio de fécula fermen
tabie en las papas de Chiloé Cdato también 
o.I.sad,o por el señor Kuster y confirmado, 
por análisis de diversas especies de papas). 
18 010". 
, "b) Cantidad de papas necesarias para 
producir un hectólitro de alcohol ,absolut(l 
(dato usado por el señor Kuster y con el 
~ual concue.rdáel Departamento de Indus-
trias Fabriles del Ministreno de Economía y 
Comercio), 840 kgs." 

'"C) Pérdidas de pupas en ,ulruMenamien
tos, por roedores, brotes y putrefacción (la 
l.'ealidad arroja un 30 010) calcularemos, 
25 010. 

Ud) Estadística de la corsecha 1941-1942. 
~} Proporción según tipos y preeios de 

"'stas tipos de la papa cosechada en t,""hilbé, 
(datos del.A.grónomo Provincial): • 

lJonsumo '" '" ..... . 
~emillón .... :. .. .. .. 

40 °10 $ 351qq 
25 o o 351qq 

Semilla .. . .....• 
Uhanchera ...... . 

20 010 351qq 
1& o!o 251'qq 

"f) Sobrante máximo posible según esta
dística 41-4,2; 327,000 pp. en el momento de 
la cosecha. 

Con estos datos, y considerando todos los 
demás factores 'que influencian -este proble
ma, como capitales, amortizaciones, repara~ 
~iohe6. fletes, etc., se llega a un costo del 
litro de alcohol p'uesto en Planta Merola
dora de Viña del Mar de $ 5.49 el litro, en 
circunstancias que el decreto número 2,575, 
de 16 de Julio .de 1942, del Ministerio de 
Hacienda, 'fija este precio en $ 3.18". 

"El precio medio que< recibiría el agricul
tor de Chiloé por sus papas sería en esta 
forma de $ 31.65 por 100 kilos" . 

"Si se quitsiera poner el alcohol en Plan
ta Mezdadora de Viña del Mar, a $,3.18 el 
litro, sólo se podría pagar a los agriculto
res de Chiloé $ 11 por -el qqm. de papas 
-como precio medio" . 

• 
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del Min~sterio de Economía y Comercio >en 
Octubre de 1943, sin cónsiderar utilidad 
del capital invertido en la planta destila
dora, ni depreciación de envases en trán
sito a Viña; del !Mar, ni interés del capital 
de trabajo, calc1]fló en '$ 1.17 por litro el 
costo de conversión de papas a alcohol. Si 
a esto sqmamCfs el costo de la materia pri
ma ~ $ 3.55 Y $ O. 37 de flete a Viña del 
Mar, negamos a un costo ·de $ 5.09 que se 
apro'Xima mucho a nuestra cifra de $ 5.49". 

"IJa producción de alcohol, basada en el 
excedente máximo pooible do 327,000 qq.m .. 
alcanzaría a .e.90ú,OOO lts. anuales, lo que 
en tiempos normales significaría sólo 2. oío 
de las necesidades de carburantes del paíS". 

"Si se quisiera aum-erttar la superficie 
g-embrada de papas para producir más alco
bol a precio de $ 5.49, esto se haría en des
medró de la producción, ganadera, o la de 
cereales del, país, en cireunstanciasque la 
('scaSa producción actual de éstos, debe ser 
snplllmentada año a año con importacione;'l 
de -Argentina". 

"Cabe hacer notar también que ¡si se ins
talara, a.ri-esgo de estos sacrificios y de un 
precio de más de $ 5 por e~ litro de alcoh(·I 
una industria. alcoholera, capaz de. suminis
trar al país el 75 010 de sus necesidades de 
combustible, como lo insinúa el señor Kus
tllr, est~ 't3:ignificaría una inveI'frión d€ 
t .3;'}O.OOo,OOO en plantas d·estiladoras, fuera 
de .capitales cuantiosos de trabajo ~ inver
·"iones accesorias". 

·'Actualmente la Corpo~ación 'de Fomen
to invierte sumas importantes en la pros
pección del petróleo de Magallanes. Si e~
jat;pl'OISpecciones dieran resultado como es 
de espetar, tendrÍamós bencina a bajo pre
('io que nos obligaria a desmantelar la$ 
plantas de alcohol por anticomerciales, ya 

-,-flue su existencia no sería necesaria, desde 
(,1 momento que cf)ntaríamos con bencina 
na(,01onal'' . 

Por otra parte, al terminar la guerra. la 
bencina, llegará al país a precios bajOB y 
en cantidades suficientes, lo cual obliga
ría t~mbién a abandonar las plantas desti
ladoras de al<lohol". 

Finalmente, etl Fisco cDileno percibe 
fuen·es' derechos por la importación de ben
'Cina; si esta importación disminuyera, se 
'\~erJa obliga~oa crear ~luev:os impuestos 
('on que restablecer el equilibrio del presu; 
puésto nacional, y lo justo y lógico sería 
j¡jue <'ste impuesto gravitara sobre el suooti-

tuto, lo cual vendría a encarecer aÚn más 
el precio del alcohol carburante". 

"Esta Corporación reconoce ;3 existencia 
de un problema nacional de abastecimiento 
de carburant-e., y también la existeIlcia de 
un problema regional de mercado para la 
papa de Qhiloé, que debe ser solucionad/) 
en otra forma, pero niega la conveniencia, 
de relacio.nar estos problemas, pU'E'S al ha
cerlo se tendrá, o que el país sufre una. car
ga para ayudar a Chiloé o esta provincia. 
se sacrifica para ayudar al. país, pues no 
otracosa significa recibir $ 11, por el 
qq.ffi.i de papas para producir al<lohol a 
$ 3.18 el litro, en circunstancias de qu'l' 
estes problemas abord,ados aisladamente. 
pueden llevar a resultados satisfactorios' 
para el país y para Chiloé, sin crear indus
lrja~: T)L'ote~ida~ y 311tie.olnC'rciales". 

"Debe considerar&e también que en UD 

pais como el nuestro en 'que el standard ali
menticio es bajo, no parece ser la conver-' 
sión de a liment 06. a alcohol el medio más 
apropiado de obtoner carburantes". 

"Todas las apreciacio~s anteriores sa 
encuentran justificadas en el Memorandum 
que' tengo el honor de acompañar a. US.". 

Acompaño eopia d·el Memorándum de la 
.corporación de Fom'Bnto de la Producción 
sobre la produc~iónde pap~ en la pro~ 
vincia de Chiloé. 

,Dios guarde a V. E . .:..- A. Tinsly P. .. 

Santiago, 20 de Noviembre de 1944. 
V. E.' ha tenido a bien transmitir a este De
partamento las observaciones del H .. S"21la
dor, don Marmaduke Grove, referentes a 
la situación planteada a los propietarios de 
la provincia de -4ta.cama por el excesivo 
reavalúo de los bie.nes ralees; por el pro~ 
bIema de la falta de comunicaciones que / 
afecta al comercio de Copiapó y por el al
za de las tarifas y fletes ferrovíarios. 

EstOEi dos últimos problemas SOn de la in
cumbencia del Ministerio de Obras PúblicM 
y Vías de Comunicación, razón por la cual 
se há transmiti~o a ese Departamento el 
oficio en referencia. 

Por lo que se refiere al reavalúo excesivo 
de íos bienes \raícM, debo &notar ~l h~eho 
de que, de acuerdo con lá. ley 4,174, -los .. 
avalúos practicados por la Direcei6n de 
Impuestos foon susceptibles de recla
maciones, de 'que conocen en última in.
ta.ncia tribunalesespeci'ales integrados por 
Ministros de la CQrte d-e Apelaciones y re-

',' 

". 
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presentantes de los . contribuyentes. En 
consecuencia, los intereses de los contribu
yentes están debidamente eautelados, una 
judicatura especial se pronuncia sobre los 
avalúos y' no cabe al Ejectivo una mayor in
tervenci6n en la. materia. 

Por lo demás, la ley 7,872 li1J1ita en un 
80 ·o!o de los. avalúos actual-es a los reava
lúos que regirán desde el 1.0 de Enero de 
1945, como quiera que la· valorización de 
la propiedad alcanza a proporciones mu
cbo mayores, es evidente que no se encuen
tran suficientemente fundadas las reclama
ciones de los contribuyente& de Atacama. 

Dios guarde a V. E. - S~La.barca L. 

Santiago, 20 de Noviembre 00 1944. 
Con referencia a su oficio 'número 512, de 
6 de Septiembre úit4uo, por el cual V. E. 
comunica al Ministerio de Defensa Nacio
:nal que los B. Senadores señores Alejo 
Lira Infante, Alfonso Bórquez y Luis Am
brosio Ooncba, lSolicit/lron se dirigiera ·ofi
c~o a la referida Secretaría de Estado ma
nife·stándole ·la urgencia que existe' de cons
truir un nuevo muelle en Castro en reem
plazo del que se. hundió~ a principios de 
Septiembre, oficio que fué enviado a este 
Ministerio por ser materia de su incumben
cia, tengo el agrado doe -eomunicar a V. E. 

.. que la· Direeci6n General de Obrll8 Públi
eas ruó, qportunamente, ins1lr:uceJiones ~ 
ingeniero a cargo del sector Puerto Montt, 
para que se tranladara a Oastro e inf<Jr
mara. sobre los' trabajos n€<Cesarios para 
rehabilitár los servicios de aquel puerto y 
suplir la falta del muelle .destruído. 

Posteriormente, la mencionada D~rección 
General en oficio nÚmero 3,426, de 15 de 
Noviembre en curso, informó a 'este Minis
terio que el muelle de Castro, de propiedad 
de los Ferrocarriloes del Estado, se encuel1-
tra én tan malas condiciones después del 
acciaente que sufrió, que la única solución 
actual es construir una nueva obra. -

Oomo . no hay rondos disponibles para di
cha obra, Jos trabajos Sl! podrá IDIClar 
oCuando se cuente con' los recursos que con
sulta para el puerto de O&stro, el Plan 

• Extraordinario de Obras Públicas que 
pende, aotualmente, de ]a consideración de 
eSe H. Senado:, 

Saluda 'atentamente a V. E. - GlUItavo 
Lira.. 

• 
4.0 De 108 siguientes iJÚormes de Comisio-

·nes: 

De las '~misiones de Ha.cien.da. y Obras 
. Públicas, Ullidajs, sobre el proyee1lo relati
Vl() a la. ejecución de un Plan de Obras Pú-

blicas. 

Honorable Senado: 
, 

En forma inváríabloe y constante, el Con
greso Nacional ha venido' pidiendo al Eje
cutivo que' adopte una política ordenada y 
efectiva en lo que se refiere 'a la construc=' 
CiÓR de obras públicas en ~l país. 

No es posible,continuar, 'por más tiem
po, con el sistema de trabajo aislado, que 
se ejecutean en forma esporádicacuañdo 
10 requiere alguna necesidad de construc
ción imprescindible o ('-s necesario dar ocu; 
pación,transitoria, a nuestras clases asa7 
lariadas. 

. Las obras públicilS deben ejecutarse con 
arreglo a un plan metódico, en que se con
templen ,las nece~idades l"'eales. de cada po
blación, y en que se tenga especialmente en 
cuenta el hecho de que 'o('sos trabajos resul
tén reproductivos par~ la economia naciona1. 

En otra forma, se invierten malamente los 
dineros fiscales, y se da comienzo a nuevas 
obras públicas sin terminar las ant-2Tiol'men 
te prdyectadas 'que, con el transcurso del 
tiempo, resultan inservibles o requieNn para 
ser concluidas una inversión mucho mayor 
de la qu-e se había provisto. 
. Dentro del criterio de obras, que podrían 
llamarse reproductivas, es necesario atendér, 
en forma preferente, a la construcci6n de ca
minos, puentes y obras de regadío. 

'Respecto de los 'primeros, cabe hacer pre 
sente 'que ~u ejecución, nevada a efecto' en 
forma metódica, constituye una sabía:po¡í
tica de postguerra, pues la cesaci6n de ,las 
llOstilidades traer~ consigo graves repercu
siones económicas en nuestro territorio; y 
es necesario, entonces, disponer para esa 
.oportu.qidad de las vías camineras in~is,pen
sables por dond(l circulen la producción de 
-las provincias hasta llevarla a }'os centros 
consumidores. 

,Un criterio semejante aconseja la eje
cución de puentes; y por lo 'que se refi<ere 
a las obras de regadío, es innecesario ex
tenderse en mayores consideraciones para 
demostrar su absoluta necesidad; me~iá,nte· 
estos trabajos 'han podido regarse y. segui-
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'rán'regándose grandes extensiones de' te
rrenos que serán in.:orporados a la indus
tria 'agrícola, que los necesita ('n forma 
3 premian te . 

El proyecto en e,studio -c~stituye U!l ver
.adero plan de obras públi~as y por ese 
motivo vuestras Comisiones de Hacienda y 
Obras 'Públicas unidas os lo recomi"cndan a 

vuestra RI)robación. 
Según se expre\Sa en los ante'3edentes, 

que 11an dado or!gen a esta iniciativa de 
ley, el Ejecutivo creyó preferible señalar 
(mota,,, a las distintas obras públicas que 
van a eje·cularse agrugú,ndo18.l; en di versos 
ítem, segÍln la ,'clase de trabajo de 'que se 
trata. 

El sistema escogido por el Gobierno es. a 
juicio de las CÓL,~i()nes unidas, el más 
conveniente para UlJ proyecto de esta lla
turaleza. 

IJR Dirección de Obras Públi"as tíPllC lin 
plan completo y todos los estudios hechos 
dfo .los trabajos que van a llevarse a efecto" 
de tal manera que tan pronto cómo este 
proyecto tenga fuerza de ley, esos proyectos 
y estudios serán llevados a la práctica sin 
diladón alguna. 

La H. Cámara de Diputados modi~jeó 
un tanto la redacción del proyecto refirién
(lose, en' términos generales, a una reforma 
del artículo 2.0 de la Ley 7,434, (,Iobre dis
tribución del producto del impuesto extra-

'orJinario al cobre. 
Así, pues, .el .artículo 1.0 de la presente 

iniciativa de 'ley, establece los sigU:ientes 
porcentajes para los objetivo", que [Jásall a 
referirse: 

Fomento de la minería: trecf' por ciento. 
HabitacÍones popularcs: doce por ·ciento. 
Desarrollo -de' un plan gen'eral de obras 

públicaB: setenta y cinco por ciento. 

La distribución a que se ha hecho .refe
renciacorresponde' a las sumas anuales que 

. lije perciban del impuesto al cobre y la can
tidad global 'que resulta· de esos porcenta
jes se incrementará con la cuota presupues
tari~que propondrá. cada año, el Presiden
te de la: Repúb;l'ica y con el producto de los 
empréstíto~ internos o externos que eon-

I trate el Ejecutivo hasta por la suma de 
$ 200.000,000 el año 1945. y de $ 300.000.000 
en <lada uno de los años 1946, 1947, 1948, 
194J) Y 1950. - , 

Él total de los fondos que se destinará 
~ plan de obras púb1i(!8S y que son': el se
tenta y cinco 'por ~iento del impuesto al co, 

bre;Ja cuota de cadl\ presupuesto anual y el 
produdo de los empréstitos se distribuirán 
en la sigUIente forma: 

Obras de regadío y habilitación de tfTre· 
nos. vpinticu3t~,o por ci~nto. 

'Oaminos y puentes y obras accE'Sorias y 
complementari.a!!, veillticua,tro, por ciento. 

Ferrocarriles. incluy"udo dotaci(5n de lí
-ucas, estaciones y equipo, catorce por cien
to. 

Obras d~ Ilglla potable. alcantarHlado. y. 
def¿nsa de ten'enos y pobláciones, doce por 
ciento, incluyendo $ 35.000000 de aporte 
para la realizacMn d~l plan de construc
ciones del D~p[lrta:neJJto C()o~)('ratj'7n Tnte:-
ameriea11<> de Obras de Salubridad, 

Obras y habilitaci6n de puertos, doce por 
I ciento. ' 

Obrl\s ue'tlrquitectura. y de fomento. del 
deporte, catorce ~l" ciento. 

Al e~tndiarse estos porcentajes, vuestrás 
Coümisiones unidas, pidier:on, se ddar& cons
tancia expresa (Jeaue su intención habría "" 
sido aumentar, al m~'!(imun posible, la cuota 
que se destina a camil;l05· púentes y obras 
aeeesorias y t'!offip'lementarla.c;. A jutelo de 
los H. -Senadores, los fondos que se ín
viertan en esta clase de trabajos son 10R 

que procurarán un mayor desenvolvimien-
to de nuestra economía nacional. e irán a. 
fradueirse en un gasto verdaderamente re
productivo para el país. 

Lús señores Senadores híeieron pre~nt~ 
que en obsequio a la brevedad del despacho 
del proyecto no insistían en formular in
díeaeiones al respecto, pero que deseaban 
que en este informe se dejara constancia 
del detalle de los dineros que van a inver
tirse en la constrncción de caminos, puen
tes y obras accesorias y complementarias. 

Según los datos que le han s.ido sumini&
tradosa las IComisiones unidas por el señO'r 
Subsecretario del MinisteriO' de Obras Pú
blicas, el veinticuatro por ciento que se de
dicará a esta clase de trabajo y consideran
do una inversión anual de $500.000,000, 
significa para el rubro de Caminos la can
tidadde $ 120.000,000. 

'Se ha' consMerado prudente no al~l"8.r 
estalmota en atención a que en d Presu' 
puestO' de Gastos para 1945, se consulta1"án 
en el ttem 12100111 $ 134.000,000, en los ~lla
les están 'Íncluídos el Fondo Especial de 
Caminos de la ley 4,851, las erogaciones 
de parüculare~, y la cuo~ fiscal correspQu· 
dientes a estas erO'gaciones. 

La inversión de los $ 120. 000,000 anu~ 
del plan a que se refiere el proyectO' en iD-

• 
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forme se hará sujetándose a la sigui'ente 
distribución: 
a.) Para construcción de eami· 

n~, in<lluyelldo obras de al" 
te no superiores a $ 300,()()(). 
fondos estos que, con' arre· 
~ln ~l procedimiento que 
se aprneba, deberán decr~· 
tarse distribuyéndo'los en 
las distintas. provincias, de 
ac'uel'do con los porcenta
jes que señala. e'l Art. 3. o 
de la 1ey 7~434 . . . . . $ 78.000,000 

b) Puentes mayores, cuya in
Tersión no pue.de es~rsu
jeta a cuota, pOl"qUJe las 
necesidades de las distintas 
provinci-as no son Ja."I' mis-
mas .. , .. , ..• ' , ... 

c) Expropiacionns. casas pa: 
ra oficinas y camineros, 

. maestranzas y refugiQS pa
ra turista&. _. .. ., .. " 

18.000,000 

8.000,000 
d) .i'~d'qu'isjción de maquina~ 

rlas ., ..... " .. .. .... 6.000,000 
, El s~ldo deberá invertirse en estudios e 
mSpe<lciónde obrJtS sin pe:t:juicio de la apli. 
cación. si fuere necesario, del porcentaje 
a que se refiere el &l"tículo 14l ªei! proyecto, 
o sea de' los gastos ·que requiera el pago de 
expropiaciones. 

iOomo se ha dicho, el 3irtículo 2.0 del pro' 
yecto ~omprende, entre los rec.ursos que se 
destinarán al financiamiento del pIan de 
obras públicas el producto de los emprés
titos que contrate el Presidente de la Re· 
pública en el I!1onto y durante los años que 
S~ han indicado. 

El inciso final de ese artículo, al estable· 
.cer el iñh'rés y' am~rtiz,ación de los bonos, 
'que se fija en siete por ciento máximo y 
uno por ciento mínimo, agrega que esas 
4}bJigaciones no podrán colocarse a un pre' 
l1io inferior al ochenta y cinco por ciento 
de su 'valor nómina,}, y que no podrán tam
PO{~O calocarse en el Banco Central, en e] 
ea¡,¡o que para ello sea necesario aumentar 
laemL<;ión de biHetes existente en la fecha 
de la re~pectiva ~olocación de bonos. 

tLas 'domisio~es unidas consideran que 
ésta,';¡ limitaciones 'que impone el proyecto 
para .la colocación de los empréstitos no ha
rán otra cosa que poner toga clase de di
ficUltades paralque ,éste pueda hacerse efec· 
tiV6. 

Pol' lo demás e~,H. Senado ha manteni
do generalmente un criterio' contrario a 
esta clase ele li~itaciones, y con ei «Ybjeto 

• 

de uniformar la colocaci6n de bonos, la Ley 
Económica señaló normas precisas y deter
Illinadasal efecto.' Por estas razoneS, las 
Comisiones' unidaB ,consideran con.venientp. 
suprimir esta Dl4rte ,del artículo que se vie-
ne refiriendo. ' 

El artículo 4.0 señala, como norma gene
ral para la reaUzación de ~as obras el sis' 
tema de propuestas públicas y dispone. co
mo exeeJigión que el Presidente de la Re
pública podrá autorizar que se lleven a efec
to por lldministración en el ca;so de que .en 
d~s lieitaciones a que se llame no haya lll
teresados o ¡que la ~egund3; propuest~ sea 
superior en más de un qumce por Clento 

, wl presupuesto oficial, o cuando se' trate de 
obras, no superiores a $ 1. {)()(},OOO. 

Las ComisioJles unidas han creído conve
niente modificar oJa parte final de este ar
tículo, 'que permite aiPresi~ente de la: Re· 
pública ejecuta,!'las obras por administra
ción con el Objeto de. hacer más amplio es' 
te precepto, entregando al Ejecutivo la de
terminaci6n de la forma de ejecutar J.os 
trabajos. Naturalmente que el Ejeeutivo ten 
drá que consultar á'l respecto a los organis' 
mOs estatales correspondientes y que lafis
calización de las obras quedará a cargo db 
la Junta; Departamental ,de Gaminos, de 
acuerdo COIl el reglamento que se dicte al 
efecto. ' 

El artíC¡Ullo 6. o autoriza al Presidente de 
la República paracontrata17 anticipos y cré
dit.os bancarios que ,deberán ser cancelados,· 
según se indica en el proyectQ., con e1 pro
ducto de los !bonos definitivos. Agl"ega, 
que estos anticipos y créditos no podrán, 
colocarse en' el Banco Oentra1. 

. Las. Comisiones unidas consideran ne
cesariO' . suprimir el impedimento 'que $eña
la este precepto para que. los anticipos y 
cr~rlitos pued,3n colocarse en eU. Banco Cen
tral. 

~ 

N o existe ninguna razón para que en esa 
entid~d pueda proporcionar, transitoria. 
mente, esos fondos., Muy por el contrario, 
consideran que es, precisamente a quien 
le . corresponde hacerlo. 

Se ha modificado, tambi~n, la parte que 
dice que. los créditos y anticipos serán can· 
ce11:ldos .con el producto de los lfonQS defi: 
nitiv()s' desde el momento en que no habrá 
más' que una sola clase de cédula, que se
r3n definitivas. 

El artíeulo 12 establece que los emprés
titos en moneda extranjera, autorizados por 
la ley 6,640, podrán tener un interéS de 
hasta einco por ciento 8l año, deberán eo' 
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loe.arse dentro dt) cinco años, a contar des
de la fecha ,de la ley y que la {loloeación se 
}uu-á a no menos del noventa 'por ciento de 
su valor nominal. 

Por ~as mismas razones que se hicieron 
presente al referirse al 'artículo 2. o, las Co
misiones unidasconsiderán que debe elimi
narse este artículo, no hay ninguna razón 
que acop .. ~je· e:sta~J.ecer estas limitaÑones, 
sohre todo cuando se trata de empréstitos 
enmoned&, extranjt'ra. 

Áparte d.e 1as anteriores, las Comisiones. 
han introducid~ al proyecto algunas otras 
pequeñas enmiendas cuyo alcance no es ne
cesario deta]¡l.ar pOl"qtie'hasta. su sola lec
tura' para estable~erlo. 

En -mérito de 10 expuesto, vuestras Co
misiones de' Hacienda v Obras Públicas 
unidas, tienen la honr~ de recom~mdaro~ 
que prestéis vuestro asentimiento JliI. prOr 
.ye~to en informe, con las modificaciones 
que Be han referido y que puede condensar
Ii<C en los térnllnos siguientes: 

Artículo 2. o 

Hnp'rÍmese la parte final del inciso final 
q u e dice : " ... y no podrán colocarse a un 
preeio inferior al 8á 010 de su valor nomi
nal. No podrán colocarse en el Banco Cen
tral, en el caso que para ello sea necesario 
aum-entar la emisión de .billetes existente 
en ]a fécha de la respectiva colocación de 
hOTJ{)S'!. 

Artículo 4. o 

}i,eemplázase el üiciso 2.0, por el siguien
te: 

"Podrá también, el Presidente de la Re· 
pública ordenar -que se hagan por adminis
tración obras de camino, 'cuando la aco;nse
jen circunStancias especiales que calificará 
en cada caso pOI' Decreto Supremo, previos 
iIl'f.Qrmes de las Jefaturas respectivas, de
biendo la vigilancia de estas" obras. estar es
pecialmente sujeta a las Juntas. Departa
mentales de Caminos, conforme 'al regla
mento que se dicte para la ejecución y fis
caJización de esta clase de construccion.es". 

Artículo 6. o 

R.eempllázase la frase final del inciso- pri
mero 'que dice: u· ... Bonos definitivos" por 
1a palabra "'empréstitos". 

En este mismo artículo se suprime el in
o riso 2.0. 

ti 

Artículo 12. 

Se suprime. 

'Artículo 13. 

Pasa a ser artículo 12 reemplazándosQ la 
frase: "un interés d~l siete por ciento 
anual que figura al final del inciso pri
mero por ,la siguiente; "un interés d"el tres 
por ciento anual". 

Artículo 14 .. 

Pasa a ser 13 sin modificac(ones. 

.,Artículo 15. 

Pasa .a: ser i4 reemplazándose la frase qU8 
dice: "una cuota que exceda del ocho por' 
ciento" por la siguiente: "una cuota que 
exceda de] doce por cierito". 

Artículos 16, 17 Y 18 

Pasan a ser artículos 15, 16 y 17, respec
I tivamente. sin modificaciones. 

Artículos transitorios 

Artículo 1. o 

Reemplázase la frase final de este ar
tículo ~ue dice: "... incluídas en este 
plan", por la siguiente: "incluídas en él". 

Salas de las Comisiones, a 20 de Noviero.
br'e de '1944. - Gmo. Azócar. - Ma.nuel 
Ossa 0.- .sólo pl').ra los efectos reglamen
tarios, Isauro Torres. - Uliself Correa. -
Alberto Moller.- Dejando constancia que 
no aceptó el aumento a 12 0\0 de lo desti
nado en el arlículo 15 para los objetos, que 
indica. - E. E. Guz:rnán. - E. Salas, 'Se
cretario de' -Comisiones . 

De la. Oomisión de Hacienda sobre el pro.. 
yecto que autoriza. diversq¡¡ tra.spUOS 
de fondos en el Presupuesto del Jta»sa· 
terio de Obras Públicas ~ente_ 

HOlluI'Itole Senado: 

lJOS fondo:" eonsultados en alctuno$ ítem 
del Mini¡;;terio fle 'Obras Púb.licas, del año 
{!u eur¡;;o. han resultado ilUluficientes para 
atender a diversos gastos y compromISOS 
pendientes y. en cambio, quedan saldos di&-

.,' 
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po~ibles en otros, como el 12/01)01, desti
nado al J;>ago de sueldos fjjos de la Secre
taría y Administración General; al cual no 
1& han cargado, durante los o:cho primeros 
meses del año, los sueldos del Ministro y 
del Subsecretario, pagados con .ca:r:go a 
otros fondos por,~tal de $ 106,000. 

Por3o_ demás, el 'ítEm! 12!Ol,jQ9!i, consul· 
t.ó una subvención de un mi1llón de peso." 
para el ~errocarril de Puente- Alto al Volcán 
cuyo pago no corresponde hacel'llo en el anClo 

, ell curso, por haber~e dado ya. total C1illI

plimlento a la ley "N. o '6.100, que esta:bleC'i6 
que esa suhvenoión se pagaría en fll pila.z ... 
de seis años. 

Cabe, tambiéri, haeer presente que en el 
afio en curso no se consultaron fondos pa-

• ra el pago de gratificaci(?n de zona del per
sonal contratado {}e la Dirección General 
de Obras Públicas, 'que corresponde al ítem 
12103/04I'b,y en compensación se consultÓ 
en el ítem 12103!02!'b Sobresueldos Fijos la 
suma de $ 500,000, 'que ha resUlltado excesi
va para el pago indIcado, por .lo .que podrIa 
traspasarse entre a;m:bos ítem la cantidad 
de $ 300,000 para: llenar con ésto una omi-' 
sión que rel':arga el valor de las obras, ya 
que, deben lmputarse a éstas las gratifíca
mones de zona de los empleados contrat3' 
clol> que trabaJan en. las provincias favore" 
c'idas con ,la gratificación que acuerdan ía.
leyes 5,650 y 5,600, 

Iros ítem a los cuales se hacen los traspa
sos de fondos tIehen por objeto afender 'n 
gastos de pasajes y netes por la Empresa 
de los I<'erro<"arríles dd E'stado y de Empr~
~ privadas; aconsnmo de electricidad y 
gas; u gratificaciones y pre~os; a repara-. 
dones de edificios dependientes de l<>s dia
tintos !~inisterios y a 1ª contiauacióp. de 
las obras de la :Escuela de Artesanos de 
lquique. 

Entre lo~'antecedentes dell ¡l"'0yedo en 
informe, se encuentran los respectivos CeJ'· 

tlficados de la 'ÜontrailoríaGeneral de 'la 
República, en que se detal'lan los saldos d()
los item de ~os cuales van a obtenerse los 
fundos y ~de aquellos que serán suplemen" 
tados_ . 

Vuestra OomIsión de Hacienda, con el 
, mérito de lo expuesto. tiene la honra de re

comendaros que prestéis vuestra aprobaeión 
a;l proyecto en 108 mismos térm~nos en que 
Jo ha hecho la H. Cámara de Diputados. 

Sala de ~a \'Comisión, a 20 ge Noviembre / 
de 1944. - Gmo. AzÓCaf, - E. E. Gusm&n, 
!Para los efectos reglamentarios, Joaquín 

Priet<o C.- E. Salas, Secretario de la Co· 
misiones. 

5.0 4 De la siguiente mpción: 
:Santiago, '91 de Noviembre de 1944. 
Honorable Senado: 
La viuda de don Guillermo Illanes .8er 

tía, ex Director General de Obras Públicas. 
doña.María Moreno vda. de lllánes, se en
cuentra. en la indigenciá,' con una escasa 
pensión de $ 480. • 

El señor Illanes contrajo en el servicio 
de defensa de la ciudad de Santiago. ame' 
nazada a veces por las grandes creces dd 
río Mapocho, una afección bronquial y ·la. 
ríngea, y debido a ungolf>e que rJufrió en: la 
Inspección de los trabajos de intubaci6n QIt 
la Biblioteca Nacional se le originó una her
nia inginaI, que hubo de operarse sin em
plear el cloroformo, sino la anestesia local 
a causa' de la bronquitis que le aquejaba: 
contraída en el servicio. 

En vista de estas anfer:rrfedades, que le 
hacían muy difícil la atención que requería 
su puesto; por Decreto Supremo N.o 524 dii ' 
10 de Marzo de 1926, se le concedió rm jubi· 
lación con su sueldo íntégro, de $ 58.000 
anuales. '. 

El gobierno, tomando en consideración 
la necesidad de que el señor IllAnes. conti' 
nuara en sú puesto de la Dirección d~ Obras 
~úblicas, por un tiempo más, le pidió hic 
c!er~ un nuevo sa:~ificio en bien del país y 
SIgUIera desempenan.dolo, y así fué como 
por Decreto Supremo N.o 526 de 19· de Mar
zo del mismo año, nin perjuicio del derec:ho 
ya reconocido de su jubilacioo, se le nom' 
braba nuevameñte Dir~ctor de Obras PÚ
blicas, puesto que desempeñó hasta la dülO
lución de ésta el año 1927. 
. El señor lllanes desempeñó durante los 
31 años diversOlS empleos en la Dirección d~ 
Obras Públicar.. no hizo 'usode feriados n; 
de ·-licenciaR, l'1ino en dos ocasiones una, por 
enfermedad contraída, en el servicio y otra 
por someterse a una operació,n quirúrgica 
por un accidente que sufrió en una de la;;; 

'. inspecciones a los trabajos de la construc·· 
ción del edificio de la Biblioteca NacionaL . . 

Durante J4 años ,6 meses que ocupó el 
Alm'pleo de Director General de Obrar> Púo 
blicas, dedicó nueve horas di anos a }'as ac· 
tividades de su puesto, siendo que por el 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Di
rección ,de Obras 'Públicas. le obligaban so· 
lamente a seis horas diarias. 

Entre sus actuaciones que report~ron , 

• 
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gra.ndes benefici<0 al Erario Nacional pue
. den. citarse los siguientes: 

A) . .....:. En el año 1909, cua.Q.do se ,prepa
raban los antecedentes pará la construcción 
del dique' seco,N.o 2 de Talcahuano, el Con' 
sultor 'l'écnico de Obras Marítimas, infor-

, ruó al Gobierno que dicho dique debía ser 
de capacidad para barcos de 10.000 tonela' 
d-a.s, en lugar de 19.300 que indicaba la Ar
mada Nacional. El señor IUanes, entoncen 
Inspeetor General de Hidráulica, sostenía 
que debía ser para· 36.000 toneladas y en 
una conferencia celebrada en la Sala Pre
sidencial, después de un largo debate, se 
aprobo la tésis del señor Dlanes. Mediante 
esta resolución el referido dique ~a podid') 
util~zarse para el buque "Almirante Lato· 
rre". 

B). -' En Mayo de 1913 el Gobierno de 
Chile, 'tenía un proyecto de Convenio con 

, , el de Bolivia, basado en la prolongación }>or 
cuenta de nueptrb... país del Ferrocarril de 
Ariea. de Viacha a la Ciudad de La Paz, por 
un presupuesto de 100.000 libras esterlinas, 
que se indicaba en un estudio de reconQci
miento impreso en un folleto. El señor TIlá
nes hizo presente que este estudio debía, 
reVisarse antes de suscribirse un convenio. 
Se le comr,ionó al señor TIlánes, quien 'des
pués de inspeccionar el terreno. estim6, que 
el referido presupuésto' había que amentar
lo ,a 400.000 libras esterlinas. En vi~ta de 
este informe los Ministros de Relaciones 
Exteriores, don Enrique Vil1egas de Gue
rra) Marina, don Jor~e Matte y de Obras 
Públicas don Oscar Viel. que fe hallaban 
en La Paz. previa consulta al Gerente del 
Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia, apro
baron el Presupuesto por 400.000 libras es
tet~inas. El convenio no se firmó porque el 
Gooierno de Bolivia insistió en el de 100.000 
libras. Todo esto consta de un Memorán
dum que se archiv6 en el Ministerio de Re
laciQnes Exteriores. 

'Cj - El, convenio subscrito por él con 
los re}>resentantes del ,Sindicato Howard, el 
19 dA O'ctubre .de 19J4, por el cual este Sín~ 
d,icato reconocía que no había 'terminado too , 
dag las obras del Ferrocarril Longitudinal 
Sur, ha .servido para contrarrestar las re
e1ámacioÍles del mismo Sindicato, insinua
díis primero· pOr 1.500.000 libras esterlinas 
y después por 550.000 librar; esterlinas. 

D). - EL Convenio que celébró con los 
représentantes de la Compañía ConstTucto~ . 
ra del F.errocarril Longitudin.al' Norte, d~-· 
j6 sin efecto la reclamación sobre pago de 

, primas a los contratistas; el señor TIlanes, 

formuló re'Pa'roo ,,01" ob'rit's que se han carrtl" ' 
borado en el añó 1924, iri:~esand() a arcasf,ís 
cales 14.612 libras esterlinas (Deereto N.o 
241 de 19 de Noviembre de 1924). • 
. Después. de los sacrificios que en bien del 
país hizo el señor Illanes, durante 3l' años, 
no dejó a su familia otro >benefició que el 
que él mismo con sus sueMos creó en la Ca~ 
ja N"acional dp Emplea'dosPúblicos y, Pe-
riodistas. , 
~a Ley N.O 4,075 de] año 1926 rebaj6 h 

pensión de qn~ disfrutaba en $ 11¡6?O anua
les, desde JUnIO de 1926 hasta la epoca de 
su fallecimiento el 6 de Marzo de 1930. 

En vista de lós antecedentes expuestos . 
nos permitimos someter a la aprobación del 
H. Senado eJ siguiente 

Proyecto' de Ley: 
"Articulo único. - Ot6rgase por gracia. á.' 

la señora Maria Moreno viuda de don Gúi
llerm'O TIlanes Bey tía. ex Direetor General 
de Obras PúblicM, una pensión dé $ 2.000 
mensuales qut'\ se iinput,rá al it~m corres
pondiente del Ministerio de Hacienda". -
José lWa.za¡ 

6.0 - De cinco soUcitudes de las ~rlilo
nas' que se indican, en que solieiián: el re
chazo de las obseM'áciones del Ejecutivo' a 
los proyectos de ley que las benefician, por .. 
las razones que exponen: 

Bra'lllio Alval'ado Ojéaa; 
Julio Duffi. Vega; 
Hamberto Gamboá Núñez; 
Andrónico Carrasco Carrasco. y 
Adela Arángtiiz Ravánál. 

PRmERA HORA 

Se a.brió la. sesIón a. las 16 horas, 00 Jri.i
ntttbs, cóD: ~ presencia. en 18. SaJa. de 11 se. 
ñores Senadores.-

El señor ltrrejola. (Presidente). - En e) 
Ifombre de Dios, se abre la ,sesiQn. 

Él acta de la sesión3.a, en 14 de Noviem-
tre, aprobada. ' 

El acta de la sesión 4.a; en 15 de Noviem
bre, queda a diS'posición de los señores Se
nadores. 

Se va a dar, cuenta de los asuntos que han 
negado a ia Secretaría. 

BI señor Secréta.rio da lectura. a. la Cuen. 
ta.· 

El señOr Urrejola (Presidente). - Énla 
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llora de 10t'l Incidentes, está inscrito en' pri
mer lugar el H. señor Bravo. 

Puede usar de la palabra Su Señoría.' 

JILIltIINACIONES EN EL EJ~Cl'1'O 

El señor Bravo. - Los numerosos' retiros 
de Generales y Coroneles, decretados re
cientemente - motivando un inusitado 
movimiento en el escalafón de 'Oficiales de 
estos grados -, han dado origen a una¡;;e
ne de comentarios en el público. EStos eo-

. mentariosno han sid'O recogidos por la 
pl'ensa, (pero han cn-culado profusamente 
Y,a menudo, su difusión baido acompaña
da de apreciaciones más o menos tenden
ciosas. Era 'lógicó 'que esto ocurriera, ya 
que es algo sorprendente que en uu lapso 
tan reducido abandonen el servicio diez o 
más Generales y una ve'intena 'de Corone
les; sin 'que se conozcan las razones osten
sibles de estos alejamientos, que tanto pa
recido tienen con las "purgas" que suelen 
realizar los dictad<¡l'es de algunos pa-íses. 

Ante estos' hechos, estimo; señor Presi
dente, que no es posible guardar silencio, 
a riesgo de favorecer con el10 la campaña 
de rumores de que van aparejados, y aun, 
a dar pábulo 'Para que se siga creando en 
torno a aquellas medidas un peligroso cli-

.. ma de inquietudes y recejos. Es 01aro que 
esta sorprendente actividad dentro del es-. 
calafón militar, se presta a toda clase de in
terpretaciones, pero en modo alguno pue
den justificarse los comentarios a que es
toy aludiendo, en cuanto ellos perturban [·a 
tranquilidad pública y hasta son suscepti-. 
bIes de conducir' a trastornos que tenemos 
todos el deber de evitar. 

POr eso voy a referirme a los retiros I mis
mos, decretados por el ,Eje cu.tivo , y tam
bién, eomo consecuencia, a sus derivaciones 
en el ambiente ,público. 

En primer lugar, debo declarar, .como lo 
he hecho en repetidas ocasiones que no pre
tendo desconocer la facultad privativa de 
S. E. el Presidente de la República, para 
'Poner término al servicio activo dé los of'
ciales de las Instituciones Armadas de la 
Defensa Nacional, cualquiera que sea su je
rarquía, en el momento en que 10 estime 
conveniente, llamándolos a retiro. Pero n,) 
debe olvidarse que el uso d.e esa atribución 
y Su aplicación práctica está relaciónada 
'con disposiciones legales y reglamentaria5 
de las que no debe prescindirse cuando s', 
procede con . estricto espíritu de justicia. 
Desde luego, según el artícul? 242 del' Re-

, " 

glamento Complementario de la ley número 
7,161, {mando el Presidénte de la Repúbli
ca dispofie una cuota de elimina¿ión ma
yor que la acornada por la Junta Califica
dora .como resultado del estudio de laos. ca
lificaciones anuales, la Junta debe proce
der a . dar cumplimiento a esa resolución del 
Presidente de la República. de actterdQ eon 
lo dispuesto en la letra c) del arto 243 del 
mismo Reglamento. En algunos de los casos 
récientes, según mis informaciones, la Jun
ta Calificadora no habría tenido ninguna 
intervención en la designación de los Of~
ciales que. debían ser eliminados del seTVí
cio activo. 

:Oreo· oportuno recordar algunos .princi
pios o normas que se han aplicado siempr8 
a los Oficiales de la más alta jerarquía de 
las Fuerzas Armadas, Que parece' hubieran 
sido olvidadas en los últimos tiempos .. 

En todos Jos Ejércitos bien organizados 
se ha procurado siempre que los Oficiale" 
Generales permanezcan en serviéio activo 
el mayor tiempo posible. Es natural que así 
sea, porque "al genéralato sólo deben llega,:, 
Oficiales muy seleccionados, que hayan de
mostrado, en todos los escalones de su ca
rrera, estar animados de verdadero espíri
tu militar, no sólo por el trabajo y el cum
p1imiento diario de sus obligaciones de ser
vicio, sino. po.r su dedicación al estudio. qUt~ 
les permita ir perfeccionando constante" 
mente sus conocimientos profesionales. De
ben demostrar también estar dotados d~ 
buen criterio militar y poseer personalidad. 
respetable, evidenciada por la. franqueza y 
energía para abqrdar los problemas que se 
les presentan, asumiendo la responsl'lbili
dad correspondiente, de manera que, lle
gados al generalato, no sólo estén en con
diciones de difundir sus conocimientos en
tre sus subalternos, sino. que sean para és
tos :un ejemplo vivo de los esfuerzos que 
es necesa:rio hacer y de las condiciones de 
que deben estar dotados para alcanzar tan 
alto grado de la jerarquía militar. . 

El 'retiro de Generalés recién ascendidos, 
o con poco. tiempo de permanencia en el 
,grado, deja la imprésión de que los afec
tados carecían de las condiciones necesa
rias para merecer ese grado, o .. de que se ha 
cometido con e11o..<; una grave injusticia, po.r 
ignorancia u olvido de las sanas normas que 
acabo de enunciar. . 

Para formar un cuerpo de Oficiales Ge
nerales con las condiciones que he señala
do, .la 'Práctica establecida en los ejércitos 
de los países másadelantado.s ha sido la de 
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una. cuidadosa selección de los Oficiales en 
los ~ados de Capitán a Coronel. principal
mente en ~l de Teniente Coronel, desde el 
cual, c-on el ascenso. se p~a a la categoría. 
de .oficial Superior, que tiene el Coronel, 
grado en que 'son sometidos a la prúeba de
finitiva. Los Tenientes Coroneles, han teni
do tiempo para ir' mostrando, en el curso 
de la carrera, su capacidad profesional en 
todas la.s actividades militares, desde el 
mando de pequeñas unidades de tropa has
ta el de Regimiento o Unidad Independien:
te; generalmente han hecho el curso regu
lar de la Academia de Guerra, han presta
do servicio en Estados Mayores y han des·' 
empeñado comisiones en el extranjero; de 
manera que se tienen todos los elementos 
para juzgar de sus condiciones, para el alto 
mand-o. Indudablemente que el cargo más 
im'Portante y el que mejor se presta para 
JUZgar de la capacidad profesional de un 
Te:Q.iente Coronel, es el de Comandante de 
Regimiento o de Unidad Independiente, en 
que tiene la obligación, de dirigir la ins" 
trueción de su Unidad, y particularmente. 
la: de sus Oficiale,s, mediante acade¡mias, 
juegos de guerra y excursiones tácticas. E'l 
las maniobras anuales corresponde siempre 
a los 'Comandantes de Regimiento o de Uni
dad Independiente el desempeño de alguna 
misión de importancia, en que se pone' de 
manifiesto su criterio militar y sus condi-
ciones de iniciativa. ' 

Desgraciadamente, entre nosotros no se 
hace al presente esa selección, ni se le da 
importancia a las ;funciones de' mando que 
corr,esponden a los Oficiales del grajlo de 
Teniente Ooronel, y, ,en algunos casos hasta 
se les asciende sin que hayan desempeñado 
efectivamente el mando de Regimiento o de 
Unidad Independiente, exigido por la ley 
de ascensos vigente y su reglamento com
plementaItio. Considero ind,lspensabIe que 
el Gobierrlb y la Superioridad Militar reac
cionen en esta materia. encuadrándose d,} 
nueV'O en la buena doctrina. 

Aparte de las razones de orden estric
tamente militar que he señalado, hay otras. 
de orden económico, que aconsejan el man
tenimiento en servicio activo de los Gene
rales por el mayor tiempo posible. El ga:,;
to que significa para el Estado la prepara
ción profesional de un Oficial ,que llega al 
gener&lato, después de la selección corres
pondiente, es considerable; y resulta ab
surdo que después de haber alcanzado esa 
preparación, cuando está en condiciones de 
rendir el máximo doe eficiencia y de retri-

bliír al Estado los sacrificios que le ha.. oca
lSionado, poniendo en prá¡ctica, desd'e los 
cargos que se le confíen, los conocimientos 
adquiridos con tanto esfuerzo y constancia; 
cuando llega a colocal'Se en situación de ser 
útil al Ejército en las mejores condici-oÍles 
'Posibles, se le elimine del servicio activo, 
perdiéndose todos los esfuerzo~ realizados 
para pro.porcionarle una preparación espe
cial, superior, ,que debía 8iprovecharse -en 
beneficio de la Institución. 
, EntIle las razones que se han dado para 

jm,tificar los numerosos retiros de Genera~ 
les y Coroneles, se ha señalado la necesidad 
de producir movimientos de ascensos en el 
ese'alafón, que se hallaría paralizado, lo. que' 
provocaría cierto malestar en la oficialidai 
de los,gtlados .me'dios y subalternos del 
Ejército. Es extraño que este sentimiento 
haya podido prO'ducirse, porque la ofieia
lidad del Ejército, desde. que mgresa 'a h. 
Escuela Militar, es educa.da en la idea de 
que la carrera militar es una carrera de sa
crificíos,que solamente debe Ser abrazada 
J)or los que tengan verdaidera vocación' y 
estén dis.puestos a ,entregar slJ.. vida a la 
Patria, sin preo~up8;rse de obtener determi
nada 'situación socia1 o ventajas económi
cas, Corresponde al E6'tado proporcion&r a 
'estos abnegados servidores de la Nación, de 
acuerdo con sus recursos, los medios que les 
permitan lleVlar una vida dec-orosa. 

En realidad, en todot> lo~ tiempos Se han 
producido períodos d~ estagnación en el 
escalafón del Ejército, ,que muchas veces se 
han corregido SQlos, pO:r:que el aumento de 
la población y, de 1as actividades naeiOliCl
les h'al1 traído cOmo consecuencia el aumen
to de todos los serviciot> del Estado y,en
tre eUos, el de la planta de Oficiales de las 
diversas ramas de la Defensa Nacional. ~0 
que ha significado para muchos Oficiales 
Ull'a compensación del tiempo de exceso ,,'er
vido en el grado anterior con la rapidez del 
ascenso en el nuevo grado. 

Aparte de esto, que podríamos llamar ch·
cunstancial, la, legislación militar haconsi
derado la c.onveniencia de mantener un 
movimiento regular en el escalafón. Con· 
este objeto· se dictó la ley de retiro forzo
.i:o por. edad, y se introdujo la disposición, 
que también tiene la finalidaid de proeu
rélr una conveniente selección, que estable~ 
ció uná cuota permanente de, elimin'lJ¡ción 
anual, que el artículo 54 del Decreto oon 
F. de L. N.o 3,742, fijó en: 

1 General. 
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2.Cotüneles. 
4 Tenientes ICorooelee. 
S Mayo.res, y 

13 Capitanes. 

Se podía aLterar el nÚUl"ero. de lo.S elimi
nados en lo.s distintos gradOtS, manteniendo 
la cuota de 30, que el Presidente de l'a Re
pública po.día excepcio.nalmente aumentar 
hasta .50. 

La cUo.ta de 30 eliminacio.nes anuales se 
estuvo. practicando. dúrante varios taños, sin 
que el Presidente de la República hiciera 
uso. de la/acuItad de aumentarla, po.rque 
loo aumento.s de La planta a que me he re

·ferido., 'que venran produciéndose per:6di-
c amen te, lo. hacían inne'cesano. 

Llamo. la' ateneióu al heClho. de que en la 
uiot!i de eliminación anual no figuran' 
niás que un General y do.s Oo.r~meles, 10 
que no obedecía sólo ilpropósito de guar
dl!\,r cIerta proPo.rción co.n el número de 
oficiales de cada grado, sino. también a la 
idea de mantener cierla estabilidad en lo.S 
gradOs superiores, especialmente en el de 
General. 

:Po~te'rio:hiiente se de'rogó la dispo.sición 
de la euota fija de eliminooión anual, y 
en su reemplazo. se establedó en la ley vi
g~nte, N. o 7,161, Art. 107, la diSposición 
si'güje'nte: "El, Presidente de la Repúbhca. 
determinará: anualmente el número. de ofi
ci~les que debeeÜminarse eit cada1lI!a' d·; 
las Itlstituciones de .la Defensa NacIOnal, 
oyendo a los respectivos Comandantes en 
Jefe, de acuerdo con las necesidades de ca· 
,da" Institución y considerando primordial
mente la eficiencia de ellas". 

"La eliminación se· hará preferentemen!e 
en'tre los Oficiales de Armas y de los· Ser
vicios del grado dé Capitán a Coronel y S116 

eq'nivalentes en la Armada y Fuerza Aéreau
. 

En esta dispo.sición no se n{)mbra. :a lOS 
Generales, p01"que se mantenía la idea de 
que era conveniente para el Ejlérc.ito. 9,ue 
los Oficiales de esta jerarqUÍa, que debían 
ser' cllÍldádosamente selecci,o.nados a t~a.vés 

• de,' todos lo.s grados del escalafón, perma
necieran: en' servicio activo eL tiempo. máxi
mo,que les permitiera desarrollar una labor 
út.i1 'para la Institueión. 

En lo. qué Vla transcurrido del presente 
año, han' sido. alejad.os del servicio. activo 
diez Generales de Amas, lo que, a todas 
luces, resuLta' excesivo. si se c.'o.mpara esta 
cifra con la qué estaba' establecidl8. mien~ 

tras existió la CU()ta. fija' de elimiución 
anuál, que era de uno.; y debe tenerse pre
sente que, para completar ia cuota 'anual,.se 
tomaban en cuenta las vacántes producidab 
po.r fállecimientos y por retiro. de 10f' que 
cumplían el Límite de edad (), los cuarenta: 
años de servicios. En este lañO. fallecio un 
General eI! servieio útfvo., lo que eleva a 
once la cifra to.tal de vacanrtes producidas 
en 'este grado en 1944. 

El número. de Co.roneles alejados dél t>er~' 
vicio durante el año aleanzta a 20, cÍlfra que 
tausa extrañeza si l;/e recuerdá que la cuota 
fija de eliminacion,es anuales en este: grado 
era sólo de Idos, Eneambio, los retiros. en 
los grados de Mayor y TeDiente Ooronel 
flan sido relativamente reducro.o.fi. 
, Esta medida no. se coDforma con la' dispo' 
sición contenida en, el Art. 239 del &~gl&~ 
menta Complementario de la Ley número 
1,161, que, después de señalar cuál es !.a fi
nalidad que se persigue co.n las eliminaiHo.
nes 'anuales, dice: "Para cumplir con esta 
finalidad, el total de l~' eliminacioneJ y la 
proporción de ellas entre los diversos gl"'&~ 
dos po deberá conducir a. la. inestabilidad 
de los O~ieW.es, de los grados sup~~. 
Esta ines'ta'bilida'd estaría' jw;tificada soia
mente cuando, por eÍl'C'lÍllS~ excepcio
nales, fuere indispeIÍsable efectuar despro.. 
porGiona'<las elimin8Jcio:p.es en' tales, grados 
en benefimo de la. eficiencia y prestigio del 
. Co.mando Medio y Superior". 

No puede 'alegarse en e&te caso el segun': 
do término de la disPo.sicióncitada, porque 
muChas de .las eliniina<ciones qué conozco 
afectan aG~nerales y ¡Ooro.neles 'qU'e han fi
gurado siempre en lista de clasificación 
N..o 1, a quienes no pUede' hae'érsele"s' el 
agravio de considerarl()6' como deficiente's" y 
falto.s de prestigio. 

Lasniedidasc adopta'daSno aparecen )ÚS' 
tificadas' y han sido objeto de protesta prt
vada de ,muchos de lo.S afectados qtle SO' han 
considerado vejad~' pOI l.os extraños 'pro 
qedímientos puestos' en práctica. No sólo no 
se leS. ha dado e1 plazo de seis meses que 
e5tablecelaletrac) del Art. 243 ¡del Regla
mento Complementario. de la ley, entre .la 
feeha de lano.,tifictooión de que debían ini;· 
ciar sU e,q>edientede retiro, que debe íha7 
cerles la Dirección del Perso.nal, y la de 
aquélla en que debían presentar la solLci'" 
tud co.rresp.o.ndiente, B~o. q"!le a 8:1~noB ~ 
les ha' obliga'do a entregar 111 Unidtad que 
comandaban, apresurádamenté, en el plazo 
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fulminanté de dos díils, y se ha dietado lll

mtldiatoamente eL decreto de su retiro _ }i~1I 
~ste caso Sle encuentra'un Coronel que aca
baba de ser feticitado en presencia de -sus 
subalternos, por ~l Jefe de la División, al 
,término de la revista pasada la la Unidad de 

'-que era Comandante. -A otro C<>ronel, se 
le ha negado, por el Comandante en Jele del 

-Ejéreito, General Portales, el permis<> que 
solicitaba para pre~ntarsea S. E. el Vice
presidente de la República, con el objeto de 
formular su reclamo por lo que él esti~aba 
Ull vejamen que se le h'abía inferido; lo que 
constij;uye una manifiesta denegaeión ae 
justicia. El dere-cho de reclamo ha sido eon
"id erado sagrado en el Ejército, desde los
tiempos en que regía la antigua "Ordenan
za", la que contenía Un'81 disp0E>1ción que 
,aseguraba a todos los miembros de la Ins
titución, de todos los grados, hasta el sol
dado, el derecho de llegar hasta S. E. el 
Presidente de la República ".en representa
ción de su agravio", como decía textual
mente. Ahor¡t hemoS retrogradado a la épo
ca de la Edad Media. 

Hama la ~tención el hecho de que las 
medidas a que he venido reñriéndomese 
hayap adoptado sólo en el Ejército y no en 
la Armada ni en lá Fuerza Aérea, lo que 
ha sido favorablemente comentado respecto 
a estas últimas instituciones. 

Los antecedentes qu~ he expuesto han 
dado motivo pal"a ,que algunas pen;;onas 
atribuyan estos retiTos a la acción de un 
grupo de oficiales deseosos de lUreender, que 
babrían e6ercido fuerte. presión nara pro
ducir vacantes en los grados altos- del esca
lafón, 'actitudque, de ¡;,oer efectiva, sería 
manifiestamente contraria a la disciplina y' 
debería ser severamente sancionada. 

Antes de entrar a 06uparme de este as
pecto del problema que estoy tratando, debo 
ha-cer presente que estoy cierto dE} que no 
faltará quien sostenga que mis obs,ervacÍo
nec;:; son inconvenientes y que afectan al 
prestigio de las Instituciones Armadas. A 
esto _ respondo, anticipadamente, repitiendo 
lo q ne he dicho en otras ocasiones: el pres-
1:igio de una institución no se obtiene ocul
tando las faltas grave¡;l que cometan al.günos 
de sus miembros, sino reprimiéndolas' seve~ 
ramente y, si :es neeesarlo, ;eli'lllinando de sus 
cuadros a los que. aparezcan reSponsables. 
Por otra parte, en este caso nos ené'ontra
m()~ en-presencia d~un hee'ho ~eal, yes 

inú~il que cerremos los ojos y nos' tape 'los 
lús oído!!, porque hAS' rumores .~ quP- "1:lllgo 
refiriéndome circulan en todos Los ..;üos, de 
~a élU'dad, han negado a conocimal)-to' de to
q.os los ciud'a,danos, y se han agravaao últi
mamen te. En estas circunstanaias. lo. úni
Co correcto, lo único que está de a6uerdo 
con la fUDciónque des~mi>eñamos, es que 
los abordemos abierta y francament-e, para. 
que 8é COl"rijan los males, si existen, o para 
que se desvanezcan aquellos rumores, si no 
tlenen fuudamento _ Creo, pues, cumplir en 
('stos momentos: con un deber imprescindr 
bIc. Cümo ya lo he expresado, eL propÓSI
to que persigo es el de que se aclare la si~ 
tuación y se adopten las medidas del easo 
para que el Ejército, en que presté- mis 
servicios durante más de treinta años y al 
que conservo inmenso cariño, queae libre 
de cargos que afectan tan gravemente 'lU 

prestigio. 
-Es el hecho, señor Presidente, que na cir

culado el rumor, dentro y fuera de la' 
lI~stitución, de la existencia de una entid!ad 
secreta, formada por llI1. grupo d'e Oficia1e~ 
y que se denomi:naría "GOS", que signifi
caría Grupo de Ofieiah~ Sobresalientes o 
Grupo de Oficiales SeleccionadC's. 

Las finalidades que se le atribllyen '8. esta 
orgl1nizaéión, que -por el heClho de ser secre
ta se prel'Vta a toda clase de suposiciones, son 
muY variada:). 
. Según unos, . perseguiríá simplemente el 
ascenso y la destinaci6n más cQnveJJiep,~(l.e 
"tlr, pro-pios .componentes. PaJ'l8.. conseguir 
esta, finalidad, la primera etapa &ería, na
turalmente, la de provocar Un crecido nú
mero de vacantes en l.~ grados superIores 
del escalafón. . 

8egÚn otros, el "GOS'" sería de tendencI'll, 
francamente naClsta y pretendería, sigUlen
do el ejemplo del "GOU" argentino, asumir 
el Poder y manejar la política interna y 
externa de la Repúblic·;a. 

Antes de continuar mis observaciones de
bo hacer presente 'al H. Senado' qlleel se
nor Ministro de Defensa Nacional ha decIa- . 

. rado terminantemente que el rumor de la 
existencia de es'a entidad secreta es absolu
;;amente falso; que él no la permitiría pQr 
ningún motIVO y que, si lIeltara a comprobar 
su existencia, la extennmaria rlpidamente, 
con la _ mayor energía, empeñando, en ello 
511 pala-bra de honor. 

Hago plena fe en la pa:labrad~l señor Mi
matro. Desgraciadamente, esa declaración 

'~ 

a;. 
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"qJ; tanto le honra es desconocida para el 
público, que sigue oyendo y transmitiendo 
los comentarios relativos al "GOS" y, lo qne 
es peor, sigue y seguirá creyéndolos mlen' 
tras.. no se dé una explicación satisflactoria 
tlobre los numerosos retiros de Generales y 
CoroneLes, recientemente decretados, en 'for
ma inusitada, que es la razón que ha venido 
a dar> mayor intensidad al rumor que venía 
CIrculando desde mucho tiempo sobre La 
eXIstencia de esa organizl\cíón secreta. 

sedicioso de Agosto, constituye una e1o-· 
cuente advertencia para los que intenten 
suhvertir el orden constitucional en Chile. 

l{epito, H. Senado, que tengo el con ven . 
CimIento profundo de que :ba oficialidad del 
I!Jjército reehaza el espíritu de prepotencia 

,totalitaria,. y que estará siempre dispuesta 
11 defender las instituciones nacionales. Pu' 
diera suceder que, entre los escasos Oficiales. 
de tendencia nacista que aún <]lledan en la~ 
filas; hubiera algunos espíritu!'., extraviados 

.Estimo que el Gobierno está en la obligd- que todavía estuvieran sugestionados por La 
ción de aclarar la r¡¡ituación, en forma deci- propaganda nacista. Es necesario que ellog 
siva, Clomo único medio de rest/l!blecer la ficpanque 'al pueblo de Chile no se le puede 

,tranquili:dad pública, seriamente alterada l'nglifiar con la fraseología inventada"poL 
en lQfJ últimos tiempos. lOS totalitarioS' para su beneficio personal; 

Mientras ese momento llega, quiero con- l{ue elre pueblo tiene ya D88tanie experien
tribuir por mi parte aL restablecimiento de óa para dar el valor que se merece a la 
la tranquiidad pública; exponiendo las 1'11- trillada frase de que, "es necesario que lo!> 
zones que me ásisten para re_chazar termi.- mihtares asuman el ,Poder para lIoner tér
nantemente el. rumor que atribuye al GOS, mino a la corrupción domin1ante en la Ad
si es que existe, propósitos de orden polí- Illmlstraeión Públiea yen todas las activi
tico. dades 'por la acción de los políticüs' corl'Om-

Tengo una alta idel!; del grado de cultura plCíOS". El pueblo sabe que nunca en este 
alcanzado por la ofici'alidad del Ejército, . palS' Se han cometido mayor!!s abusos, de
que está en contacto con los dementos ci- . fraudaciones de dineros fiscales y tod!a c1a
vile¡<,' y sigue (}Op. intel'és los acontecimien- :-,e de delitos, incluso el de asesinato, que 
tos de importancia trascendental que Se es- en los tiempus desgraciados en que imperó 
tán desarrollando en el mundo. N o puede" en nuestra .Patria la dictadura militar del 
en consecuencia, compartir los ideales to- AelÍor lbáñez, como hay constancia en las
talitarios que tanto d'año han causado a la Actas de l'a l)ümisión Investigadora de los 
humanidad y que, afortunadamente, están Actos de la Dictadura, que forman una ver
ya en franca de,rrota. No puede ignorar que daClera montaña de cargos, algúnos de los 

. el l'égimen de dictadura militar implanta- cuáles fueron oportunRmente publicados en 
do en l'a Repúbl.ica Argentina por la fue'l'- !a prensa. Sabe eL pueblo de Ohile que, 
za de las arnias-, es repudiado por la in-para mantenerlo ignorante de todas esas ac
menstt mayoría de &11 pueblo, de tendencia tuaciones deIictl,!,osas, se amordazó a los 
fr~ncalllente demo,crática; que ese régimen diarios, 'que sólo podían publicar lo que el 
háce crisis, y que ~us propios dirigentes es- GOOlerno ordenaba y artículos elogiooüs 

''tán empeñados en encontrar la fórmula que para sus hombres dirigentes, al mismo tíem
Les permiva salir de ]a peligrosa situación po ,que se hacía funcionar una indigna 
en que se hallan colocados y restablecer el orgalllzación de "soplones", que espiaban él 

régimen constitucional., llamando al pueblo ta;; personas desafectas al régimen, -lllven
ti, ele:eciones. _ ' j andoles las máS' estrafa1arias 'actividades 

Más convencidos todavía deben estar los para tJacerl88 víctimas de toda clase de 
,Oficiales del Ejército, de la imposibilidad de atJ·opellos. 
imp~a~tar en Ohile el régimen de dictadura Con e6ta experieneia del pueblo chileno, 
milltar. Saben que el sentimiento democl'á- puede afirmarse categórlc'amente que es im
tico está proftfbdamenté' arraigado en el posible que vuelva a prosperar en nuestra 
pueblo chileno, que no toleraría, por ningún Patria ningún intento de establecer unré
motiva, d establecimiento' de s'emejan1,e ré- ;.l'imen de' dictadura. Aceptar que esto e~ 
gimen, y que, si llegara a triu:J?far sorpresl·, posible equivaldría a inferir una inmereci
vamente un movimiénto con tal finalidad; ela ofens:a a nuestras instituciones armad,as; 
se ]'evantaría como un 1'10,10 hombre para de- . dignas del resp~to, del afecto y de La consi-

rribarlo y aplastarlo. La. reacción popular deración de la ciudadanía. Intentos espas:-
én1939, a, 'raíz del abortado movimiento módicos como los del 5 de Septiembre y del 
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• 
25 de Agosto, no alcanzan a empañar el 

prestigio del Ejército, por más que ele

mentQ6 aislados hubieran tratado de com

prometerlo en aventuras 'descabelladas y 

t.üntrarias a los verdaderos sentimientof',' 

nacionales. El ejemplo mismo' de lo ocu

rrido en el nefasto períódo d~ la d~tadnra 
de Ibáñez, bastaría para reprimir cualql'lier 

impulso desorbitado' de ,nuestros oficiales. 

que no podrán (}lvidar jamás que, a la caída 

del dictador se vieron obligadüE; a ocultar 

su identidad tras el traje civil, para evitar 

la furia popular desencadenada, que quería 

f~astigar en ellos los delitos cumetidospor 

Jos agentes de l'a dictadura, cuyo respon

sable máximo se ha'bía fugado al extran
.iero. 

, Señor Presidente: he querido formular 

c:-,!as observaciones y hacer estos recuerdos, 

para nevar al convencimiento público que' 

no hay razón alguna para suponer que en 

las filas del Edército haya e'lementQs caDa

r(':,,> de pro'''Ocar movimient'o.scontrari~ a" la 

estabilidad institucional y al orden estable

eido . CU'alquiera propaganda en este sen

ti?o, no sólo encontraría un enérgico repu

dIO en el elemento sano y patriota de nues

tra~ Ini;titucione~~rmadasJ sino que trope

zana COn la deCIdIda repuisa de la ciulla

danÍa chilena, democrát,ica por excelend'a 

y ,suficientemente resu'elta a defender ~l¡ 
rr:as preciada "Conquista: el derecho de re

gll"s.e por sí misma y ]Q hondo sentido d¡> 
la lIbertad y de la jUf$j¡ieia. 

Confío, s~ñor Presidente, en que el pro

pio Gobierno se apre~urará a dar a Jos 'ac

tos que ha!} motivád.o ffitas inquietudes; sn 

verdadera significación y alejapá lí! sosp~
('~a de que ellos hayan pÜ'dido ser produ

cldos baj{) la presión de :Bactores contrarios 

", J~ verdaderá disciplina militar y al deber 

, rlgldo 'que debe inspirar a los s(}ldadofl d(" 

Chi.le e~ lo que c'oncierne al concepto de MUS 

eh ltgaclOnes al servicio de la R.epúb lica. 

Todos. 10ft ei'O.d'adan(}S de este país esta:
mos o bhgados a preservar los fundamentos' 
esenciales de nuestn, democracia. Ni siquie

ra la convicción de 'que se desenViuelve dp

fectllosamente, pue,de movernos a destruir

la, mediant.e' actúacionesque vayan debili

tando la fe que e1\ ella hemos cifrado lo!; 

hombres de espíritu libre y de amplio sen-, 
ti do de solidaridad humana 

De ahí que, aun encontr~ndo motivar'; (le 

sev'eras críticas en este afán. inexplic&.ble 

(lel Ejecutivo, de produ«;ir el alejamiento de 

tantos y tan valiosos elementOs del Ejérci. 

to ~lle desgraeiadamente ni siqaiera han 

sido reemplaz&.dos con ventaja para el pres- , 
tigio profesional de la superioridad, 8~lvo 

muy califica<hts excepci.ones-, nos reSIsta

mos a aceptar como razonesde~er~~antes 

de tf.les medidas. la intluencia pernICI01ffl. Po 

inconfesable de una camarillá ambiciosa, y 

antidemocrática,' cOmo se supone en el'pú

blico. Por io menos, yo 10 deseo vivamente. 
Por el honor de nuestro Ejército y por el 

bien de la República. 

MENSAJES SOBRE ASO EN SOS EN 
FUERZAS ARMADAS 

El señor Secretario.- Los Honorables se-' 

ñores Guzmáú (dori Eleodoro Enrique) • 

Azóc&,r, Muñoz Cornejo y Cruzat, han for~ 

mu1ado indicación para que Sil acuerde 

destinar los últimos quince minutos de la 

P-rimera, Hora de 1& presente sesión, a des

pacharolos ascensos milit&;r~~ ,pendiente~ y 
ya informados por la COm!810n ,respect.wa. 

El señor Urrejola (PresIdente).- ~I l.e 

parece al H. 'Senado. se aprobará esta mdl

cución. 
E1 señor Lafertte.- Me opongo, señor 

Presidente. 
Tengo ¡;onocimiento de que algunos se

ñores Senadores que se encuentran ausen< 

tes en estos momentos. desean intervenir "ll 

la discusión de esos Mensajes. Además, des

pués de 10 dicho ~ esta' sesión por, el Ro· 

norable señor Bravo, me parece más (',on-, 

"eniellt~ dejar esta múteria para la sesión 
de mañana. 

El señor Maza.- Podrían tratarse esolJ 

MensajPs en la Segunda Hora de la se6ión 
de ma.ñana. . 

El señor TorreG.- Earece flUe el señOr Mi

nistro de Defensa Nacional quería haeer 

uso de la pttlabra, señor PresidentA 
El serior Guzmán (don Eleodoro E.).

Podríamos oír las ·observaciones que pare

ce desea formular el señor Ministro. 
El /'Señor Lafertte.- El Honorable señor 

ciuevara estaba inscrito par&hablar en la 
sesión de h.oy, en segundo Jugar. 

El f>eñor Urrejola (Presidente). - El H. 
i'eñor Ii'uevara conservarla 1-\11 derecho. 
Pued~ usar de la Palabra el señor lVfini,s

tr0 de Defensa Nacional. 

ELIMINAOI,ONES EN EL EJERCITO 

Rl señor Oarrasco (Mini"tro de Defensa 
N!lcional) ,- Señor Prer;idente. Honorable 
'!':ennoo: 

Hablo por primera vez en este recinto,' 

.,¡ 
',1 

.! 

.. 
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, Que. para mí" es profuJldamente respet"a'ble.ria,' sino para realizar el pensamiento del 
No tenía eonocimiento de qut: el Ronora- . Ejecutivo, al cual corresponde el proceso 

ble señor Bravo iba a hacer" uso de la pa- de renovación de las altas jerarquías' mili
labra para referirSe a las Instituciones Ar- tares. 
madas, de' manera 'Que no vengo m~y docu- Todos los eomentarios que se han tejido 
mentado; pero q.niero justificar mi llegada álrededor de la renuncia presentada' por 
:tI M'niiterio de D.efensa Nacional yexpli- algnnos Generales, asociándola a mi desig
car algUnos puntos que pstimo' de interés. nación para'la Cartera de Defellfla, care-

Estoy en el puesto de Ministro de Defen- cen en absoluto de base, y son exclusivo 
sa Nacional por 'voluntad de S. E. el Presi- producto de la imaginación de algún re
ilentf' de la R.epública, a quien nuestra Cat- dal'tor mal informado, que ha supuesto, en 
ta Fundamental concede la prerrogativa de los jefes retirados actitudes de protesta 
<!lee-ir libremente a sus Secretarios de Esta- ahsoluí&mente improcedentes. 
do. He asumic.o es1,.a delicada responsabili-
dad con pler.a concien~i&' del sacrificio que El retiro, para los miembros de las Jns-

. ella me impone y con el. firme Propósito de tituciones Armadas que han llegado a la 
iljercer en toda su amplitud mis nuevás -cúspide d~811 carrera, es un hecho fatal e 
atribuciones, y de cumplir severamente mis mevit~hl~. SusJ.argo~ aÍiqs de servicios y 
lluevos deberes dentro del marco estricto las multIples eXIgencIas. de la carrera, los 
que me seiíal¡ui las leyEliS D reglament,os. hacen sobrad&mente merecedores a un jus-

Con el respaldo de tod& Ul).a vida de só- • tificado y bien merecido descanso. 
briedad y honradez,' dedicatta por' flntero a B1 proeeso de renovación de la alta je
mi carrera; 'animado del más alto espíritu ral't)ula militar es un heC'ho encaminado b. 

4e jUl'!ticia, impulsl],do por el más acendr&- brindar posibilidades .a las generacioneS 
do entusiasmo e inspirado én el concepto .lovenes para que, 'l!:. su ve~, pued.an llegar 
<lt> abrumadora dignidad. que C'oncedo a mi a. los puestoscumbÍ't?s de la jera~quía:, pre
~alidad de General de la R.epúblic&, puedo ua una rigurosa' selección de los más ca
afirmar que, en mis nuevas funciones, no puce"., 
seria capaz' de defraudarme a mi mismo, ni Carecen, por consiguiente, de tod& base, 
mU(1ho menos a quienes mántienen inalte- las antojadizas interpretaciones que se ha 
rabIe la fe en los destillos de la Pátria y la querido dar a los retiros en referencia, así 

. (!onfianza en mejores días para nue;>tras ins- como también las supue/Stas entrevistas en-
. tre algunos de los Generales recientemen-. 

htuciones. • . d 1 M' . 

Conozco lol'! problema's que confront&n 
nuestras Fuerzas . Armadas. A su solución 
dedicaré todos mis esnuerzos y desvelos. La 
magnitud de estos problemas excluye ·toda 
impaciencia de realizltción inmedihta, Pero 
estoy' seguro de que, con -el entusiasmo y 
'!l apoyo (fe S. E. el Presidente de la Re
pública, ellos serán una realidad. tangible. 
'En suma,. he venido a servir un puesto y no 
á usufructuar de él. . , 

En ,breve tendré el honor de dar a {lono
cer al H. Senado, en sesión secreta, el es
tado actual de nuestras' Fuerz,as Armadas. 

Sé que détrás de mí se encuentran, no 
organizaciones secretas, ~ue nunca. permi
tiré COIDO Ministro de Defen<;1\ Nacional y 
((,ue considero producto de imaginaciones en
fermizas-,sino·lamasa de los espléndidos 
. profesion:;¡.les de, }as Institucione¡; Armadas, 
que hhn hecho de su vocaci6n un,. culto. 

Desgraciadamente, junto con mi llegada 
al M'inisterio, s~ ha dado cumplimiento a 
disposidonel', de la Junta Calificadora. Me 
h~ tocado, a mí la amargura de darles cum
plimiento, It0 en forma violenta ni arbitra-

• t.\~ retll:a os y e .' llllstro- que habla. 

:Me referiré a la necesidad de elimina
ciones en el Ejércít¡, .. 

Lo Sabe el H. Senado que es faeult&d 
del Presidente de la República llamar a 
retiro temporal a los Oficiales que, a su 
juicio, del)en hacerlo. . . 

Al respecto, la letra e) del artículo 23 
del D. F. L. N.o 3,743, de 26 de Diciem
hre de 1927, dispone: "Serán comprendi
dos en el retiro temporal: e) Los Oficiales 
I!. quienes el Presidente de la Repúblic,a 
.~oneeda o disponga su retiro. 

2.0 Esta fac'ultaü se aplica en la prác
tIC;:' nersiguiendo dos finalidades: 

u) Una de "depuración", que persigue 
mantener en servicio activo solamente a 
Oficiales con una capa'cidad moral y técni
ca comp&tiblc con la dignidad institucio
nal· 

b ) Otra de "selección", que así resulta 
de la necesidad de procurar la ascensión 

- de los Oficiales hacia lasdistint~ jerar
quías, dentro de lapsos y edades que ase
guren experiencia yalic'iente' de una C3-

rrerh, que d~beprocurar otorgar el ,grado 
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más alto de General a losaD años de ser
vICJo/!. 

~:o Las eliminacionés que resultan me
nos explicables son' estas que proc,uran a 
108 Oficiales uná normal circuláción (ien
~ro de las diferentes jerarquías de la ca
rrera. A ellas quiero referirme especial
men"te. 

Para evitar estancamientos desilusiom.
dores de los Oficiales en las distintas je
rarquías, es un impérativo mantener anual
mente un::. cuota fija de eliminaciones. El 
reglamento respectivo' entrega esta deter
}llinación anual al Presidente de la Repú
bhclt. 

Estudios teóricos hechos con este :fuin 
arrojan una exigencia de cien elimina cÍo
nc~ r.nuales, sobre la base de una planta 
de 1. 483 Oficiales de Armas. 

Para estar seguro el Ministro que habla 
de 'que esta .cifra no es sólo un guarismo 
exagera.do o antojadizo, ha ,considerado un 
serio estudio hecho de las eliminaciones 
qUé se han producid,o en los últimos 34 
años, que da la certeza de que la propur
ción ~eñalada. es c'apaz de sostener una ca
rrer¡j, segura a los Oficiales meritorios, sin 
provocarles inql(ietudes por es~ancamle~
too,q ne ,suelen ser malos COJllre'Jeros. . 

El período 1924-1933, que se caracten
ZIi por la ingerencia de las Fuerzas Arma
das en la conducción de la, política del Es
tado atendió las 'imprevisiones de años an-
'teri~res acerca de esta racional circvla
ci6n de, los Oficiales én su esealafón, <WIl 

un promedio. de 94 eliminaeiones por ano, 
~n una planta muy inferior a laacful. 
GraciaS a estas <motas inusitadas de eso!!! 
nueve afios los actuales Generales 'de la 
República hemos podido llegar, a los 29 
añus de servicios, al grado primario de 
General de Brigada, 

No son, otra vez, éstas las esperltnZas de 
1118 actuales generaciones de los Oficiales 
jóvenes del Ejér~ito, cuando compruebo, 
!lue desde el año 1934, nuevamente se ha 
caído en el"des'cuido y en la debilidad de 
d.eJar que se al'cance Un promedio anual de 
eliminaciones de 40 Oficiales,cuando hace 
un momento sostenía que son cien las que 
han debido mantenerse para la actual plan
ta de 1,488 (jfieiale$ de Armas. ' 

40. Necesito citar el caso de Capitanes 
en actual servicio a quienes los sorpren
de este grado c'on 36;.ños de edad, cuando 
por tener 16 ó 18 años de servicios pres
tadosa la Institución, han debid() estar 
recién ascendidos al grado de Teniente Co
ronel o listos para recibir este título. 

5.0 No debiera sorprender que, el grue
so de la<; elimiriacionp-s fi&haga en los· gra
dos superiores, porque' la elimi~ación d,} 
un General l"epel"cute en las siete u ocho 
jerarquías inferiores, y porque a la edad 
que se tiene, en estos grados superiores, 
ya ro es pmnble adquirir las virtudes pro~ 
fesionales que pueditn faltar, y porque los 
agotámiento físico e intelectual son pro
piOf; del atar~eder en lh vid'a al' los seres 
humanos, 

6.0 El Gobierno, con cabal conciencia de 
su responsabilidad de asegurar a los Ofi
ciales una carrera complf\ta dentro de los 
30 años de servicios que se les exi:ge pa
ra ob~ener la. máxima. pen.sión' de retiro 
afrontará justicieramente la cuota de eli~ 
mÍnación anual que sea menester para una 
normal circulaci6n de los Oficiales dentro 
de to<1'38 la~ jerarqulas. ' 

Para no trepidar en las resoluciones qué 
debe tomar al efecto, quiere recordar que 
~na de la'Sc&usas más directa.:; que, A Par
tlr de 1924, extraviaron a lOR Oficiallls de 
lah Fuerzas Armadas del 'cauce profesi()nal 
que les señala la Constitución Política. fué 
la incomprensión del porvenir a que tie
nen derecho a aspirar los Oficiales en una 
c'arrera austera" de. ,duras &!w.iplinas y (le 
ambiciones )perwctamente ea.1ifieadas. ~s 
un deber del GobiernQ no desentenderse' 
de et>te 'compromiso, 

Respecto del dos. quiero manifestar al 
H. Senado que suponer su existencia den
tro de lits Instituciones Armadas es la ma
yor ofensa que a éstas se puede hacer. No 
pxir;;te tal GOS. E:;; producto de la imagina
ción de algunos Oficiales retirados, a los 
cualf!S yo, personalmente, he rendido los 
mayores homenajes, COn todos los hono
res y distinciones que merecían, como n1lll
,(la antes se hizo en oportunidad a1a'uua· ta
les oficiales habrían gOlpeado de puert~ en 
pu~rta y aun-segúh antecedentes fidedig
nos que obran en mi poder - habrían re
currido a personalidades del Parlamento 
para pedir intervención en algo que no 
existe, sin, deteneJ"Se a consider~r el da
ño que 1>ueden inferir a las Instituciones 
Armadas. 

, Fleñor Presidente: durante 1p.uchos años 
formé generacioneR oe Oficiales, como Co
mandante de Regintientos. como Coman
dante de UnidadElR Subordin&.das, ·como Di-' 
rector .de la Escuela Militar, y mis últimas 
~ala:})ras, al dejar esa cUna del Ejércitot 

·las . voy ~ . pronunciar nuevamente, confir
:zuadas con mis cQIivicciones profesionales 
dé hoy día, que han sido las 'de siempret 

.. 

1'" 
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{I s.ea: que los oficiales jamás deben mez
darse eIl\ cuestio!tes políticas o" en hechos' 
de esta natur&,Jeza, S que las Instituciones 
Armadas deben mantenerse dentro de las 
~().rmrus que exige la ley. . .. ' 

y YO,como Ministro de Defensa Nacio
nal. declaro Rolemnemente que estoy dis
puesto a ejercer todas mis ::.tribuciones pa
t'a colaborar lealmente con S. E. el Presi
dente de la República en su pensámiento 
v en SoU propósito de no aceptar por nin
~ún mO'tllvo. insinuaciones irrel>ponsables, 
ni' cam::.rillas, ni círculos. que vengan a 
nerturbar 'la tranquilidad. del País o a 
trastornar la disciplina dentro de las Ins
tit'uciones Armadas. 

ll::'lto es lo que queriá decIr. 
El señor Urrejola (PreSidente).- Solici

to 1'1 asentin.liento de la Sala para prorro-
2'ar la Hora en treinta miriutos, a fin de 
(Jlle puedan usar de 1&. palabra el H. señQ.r 
Guevara y otros HH. Senadores que de-
1ilean hacerlo.-

. El señor Rivera.- i. Me permite, señor 
PreRidente? Deseo solicitar el envío de un 

. oficio. . 
El Reñor Lafertte.- Creo que serIa eon

vp,uiente dejar para m::.ñana el asnnt~ re
la.tivo a ascensos en las F':lerzas Armadas', 
pOl'\que hay algunos Senadores -entre ellos 

"<ll que habl&- que se ausentarán luego, 
<{ue no podrán' tomar parte en este de
bate. Por eso, rogaría que se aeordara de
jar este asunto para m::.ñana. 

El señor' Urreljola (Presidente).- - Si le 
pare'ce al H . .8ena

'
do, Se dejarlÍ para la se- , 

~Jón de mañ¡,na el asunto relativo a ascen
"'os en las Fuerzas Armadas. 

El señor Mazlit.-En vista de lo maIÚ
restado por el. H. 8Pllíllt01'. ¡PO l' quó no 
destinamos el Orden del Día de la sesi6n 
de m&ñ.ana para tratar de este asunto 1 

El señor Lafertte.- Muy hien. Estoy de 
cacuerdo. . 
. FlI señor Guzmán (don Eleodoro E.).

Para lases'ión de m&ñana hay proyectos 
con urgen(~ia vencida. 

El señor .Urrejcla (Pres~dellte).- Hay 
l)royectos con ·urgencia vencid;:., H, Sena-
·dor. • 

El señor Maza.- Porque. si van a ha
'blar el H'. señor J .... afeitte y el R .. señor Gue
vDr~. el tiempo no al.canzará .. 

El señor Urrejola (Presidente).- Soli
cito el asentimiento de la Sp.la para des-. 
tina,r quince minutos de la f"esión de ma
ñana a tratar de asce~os en las Fuerzas 
_~rmadas. Y también para prorrogar la se-

• 

sión de hoy por veinte minutos, a fin de 
que puedan hablar los 8eñores Renadores 
inscritos. 

Ácordado. 
El señor Rivera.- ~ Me permite, señor 

Presidente? 
El señorUrrejola (Prasidente).-- Con la 

venia de la H. Sala. puede hacer lL"lO de 
la palabra Su Seiíoría. 

RETIRe DE l·A I;t~'F.A DE PElYIUCO 
A ~ENERAL CRUZ 

El señor Rivera. - En la sesión de 25 de 
julio de 1942, hice presente que los vecÍl.os 
del departamento de Yungay, especialment~ 

'los de la comuna de Pemuco, se sentían alar
mados por el intento de retirar la línea de 
ferrocarril que va de Pemuco a General 
Cruz: En esa sesión, pedí que se enviara 
oficio al señor Ministro de Fomento para 
ha·cerle presente la inquietud de los pobla
dores de esa región . 

Ese ferrocarril sirve a una v.asta zona 
agrícola y es el único medio de salida de 
los productos a la línea central. 

Pues bien, señor Presidente, ahora nue
vamente parece que se intenta retirar esa 
línea, lo <maL causa alarm1aa tOldos h)sha
hitantes de eSa región. Hay que tomar en 
consideración que si a las dificultades de 
,cOlIDunic"ición, la escasez de bencina y el 
pésimo estado de los caminos - q~e es ver
daderamente irritante - se agregara el re
tiro del referido ferroca.rril, esto importaría 
dejar casi sin medios de c'omunicacióIÍ eon el 
resto del país a toda esa! región, que es 
bastante rica en productos agrícolas. 

Por esto, me permito pedir que' se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas 
y. Vías de IComunicación para hacerle pre
sente está situación a fin de que no ie re
tire esa línela, y M llegara el.caso, se vea m~
dó. de comprar este ferrocarril a 1.os parti
culares para ponerlo al servicio de esa re
gión. 

El señorUrrejola (Presidente).- Se en
viará oficio en nombre de Su Señoría, acom
pañando las observaciones que ha formu
lado. 

-Prórroga de la hora. 

Si le parec'e a la Sala, se prorrogará ];0 

hora por 15 minutos. 
Aprobado. 
Tiene la.·palabra .el señor Gu(~vara . 



SESION :).3 (IJEGISIJ. EXTRAORD.), EN 21.DE :NOVIEMBRE DE 1944 215 

ALZA DEL OPSTO DE LA VIDA 

El señorGuevara.~Señor Presidente, H. 
Senado: 

Por acuerdo espontáneo; y casi unánime 
de todos los sectores, ·se. ha abierto un ver
-dadero debate sobre. el cada vez más grave 
y pavoroso problema de la carestí~ de la 
vida. Esto no puede extrañar a nadIe. Por 
1.1lla parte resulta ya Íllsoportn:ble la angus
tiosa situacÍón. de ~as :masas populares que 
van sumiéndose en la desesperación ante la 
creéiente insuficiencia de sus salarios y suel
dos qúe les impiden obtener los artícúlos 
más vitales para su alimentación, vestuario 
y habita'ción; por otra parte, los últimos 
meses registran un alza intensa del llivel 
O'eneral de los precios y, además, en este pe
;íodo hemos sido testigos y. paciente~ de la 
crisis aguda 'en dos productos de tanta im
portancia como 'la carne y las papas. 

, 
que estijman que es preferible dejar eutre
gada la econoJUía. a! libre juego ~,el m~r?a
do, antes que insIstIr en una aCClOn ofl~lal 

- que no sólo no resuelve los problemas S1ll0 

que a veces los agrava. 
Desde luego, debemos declarar que ,t?l 

juicio nos parece toalmente errad'Ü. Grafl
eamente, esas opiniones podrían compararse 
c:on las de un observador que, al ver el mal 
resultado de un tratamiento médico, dedu
jera que es prefhible dejar libre CUl'FlO a 
la enfermedad. . • 

Es posible convenir en que, en 'frecuentes 
oéasi;mes la intervención de los organismos 
de ,Gobie'rno no dió los resultados que se 
esperaban, péto la causa' de ello no .. rádica 
en el hecho teórico 'de que se haya lllterve
nido sino en la cuestión pl'ácticá de cómo se 
ha i;1terveIiido. . 

En lo que atañe al COtmisariato, un fun
cio.nario de esa repartición, en su libro "Oon
trol de Precios", exponia la razón de fond'Ü 

Por eso los Senadores Comunistas nueva- del escaso fruto de las medidas tomadas por 
mente insistimos' en el deber de todos los ese organismo, afirmando que: . 
hombres que desempeñan algún papel en "El C-omisariáto de Subsistencias y Pre- . 
la. orientación y mánejo de los ~~untos pú- cios, que podría llegar a ser una herramieTi.
bhcos, de extremar su preocupaclOn po: (;ste .. ta decisiva en la regulación del costo de la 
estado de eosas que afecta a la mayorIa lll· ,vida. carece de atribuciones suficientes pa
ménsa de la poblaeión y que trae envueltas, 1'a a'ctuar con éxito. No ha podido inlluir 
madurando, las condiciones de una crisis ge- en el descenso del costo de la vida, porque, 
neral. de acuerdo con su estructura'ci6n legal, sólo' 

La raíz y solución,última del problema de le corresponde actúar cuando se han' pro-
la carestía, o sea la cuestión del necesario elucido las alteraciones de encarecimiento. 
aumento de la producción a través de, una en los ~iversos grupos qu~. determinan ,el 
reorganÍzación planificada y a fondo de la (l(}sto de la producción. Se ha actuado "ol:re 
econoroJa nacional, no va a ser -el tema cen- hechos consumados". . 
tral de este discurso. Y esto por diversas En 10 que respec;,ta a las medidas gene
causa.s .. La primera, porque la actual situa- rales de Gobierno,p{)dría hacerse la afir
ción precisa de medidas efica;c.es e inmedia- mación global·de que, en verdad, no ha exis. 

¿ ta8 que lleven Hn efectivo alivio a nuestro tidó una pOOítica estatal frente a la carestía 
pueblo; la segunda, porque sería falso su- . de la vida, 'y, por tanto, tampoco puede ha
poner que sólo el cumplimiento de esa. tarea blarse propiamente .del éxito' o ;fracaso de 
central puede detener el alza del costo de la Íntervención gubernativa, ya que n.o pue
]a vida, evitando sus consecuencias; la ter~e- de considerarse la suma de declaraciones 
ra, porque, manteniéndose las causas de la contra la carestía, amenazas contra los es
situación actual, es perfeCtamente lógico de- 11eculadores, iniciativas dis.persas, aisludas 
ducir que si no se actúa directamente sobre \_ frecuentemente contradictorias de 'los di
ellas, los problemas actuales irán agray§n- ferentes organismos ni tampoco las disRosi
dose día por día, como la reaEdad. 10 de- ciones Íegales, .virtualmente abandonadas en 
mUestra. el papel, como una interv~nción en regla. 

Es evidente que corresponde al Gobierno cual se ha efectuado con pleno éxito en 
el principal rol en la campaña para defen- otros paises .. 
• 1er el nivel 1lf1 villa (1(' lit población; Sobl'fl 
esto, ya sabemos, existe una apasionada Sí, en descargo de' la cuestión de princi. 
controversia. surgida principalménte del pios sobre el tema de la interveneión ~sta
muv relativo ('fecto que ha tenido la inter- tal, puede. anotarse lo anterior, y existellde
veU:-ción estatal y la de sus organism.J?s en más la experjenéia po!';tiva de las nacio'les 

. €sta materia . No faltan incluoo opiniones en guerra. a: la cual me referiré más ade-

.. 
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lante, en cambio, para impugnar una polí
tica de prescindeneia del gobierno. y del li
bre juego de las llamadas "leyes clásicas" 
de la economía, bastaría señalar el panora
ma actual para encontrar el mejoQrargu
mento contra los defensores de tal política, 
ya que, en último' término, el más· grave 
error que ha sufrido el país es el que se 
haya 'entregado el mercado -"casi abscluta
mente" a los vaivenes de la oferta y la de-
manda. -' , 

Para comprobar cuán ineficaz ha sido la 
política demalltener al Estad,o al margen de 
una decidida orien.tación y fomento de la 
producción, bastaría recurrir a los casOs de 
la carne y la leche, ambos, p~ductos esen
ciales en la alimentacióri nacional. 
. Respecto del primero, a los antecedentes' 

aportados por el Diputado Oc ampo en un 
reciente discurso en, la C~mara, con los cua
les demostró la respomúlbilidad que cabe a 
los gana·d,eros por no liaber adoptado nin
gún priuC'ipio térmico o de organización en 
la expl,otación de esa industria, quisiéramos 

. agregaron solo dato: el censo vacuno, en-' 
tl'e 1008 y 1941 experimentó un aument"o 
de sólo un 3,89%, mientras la pobla-ción del 
país subía en un 55,86 %. En lo referen~e Il. 

. la leche, voy a recordar' unas palabras del 
Honorable s~ñor ,Cruz Coke, pronunciadas 
en la discusion sobl'e el proyecto de fomen· 
tode esa rama de la producción agrop.ecua
J:ia. El distinguido parlameniari(:), respoll
djendo a quienes se oponían a 'la interven
cióndel Estado en esa indl'ffitria, argumen· 

• tab'a: 

"En cuant'o a las om;ervaciones .que se 
han' hecho. por diversos Senadores sobre el 
peligro que representa un exagerada inter~ 
venciór¡. del Estado en la industria y en el 
comercio de la leche, es necesario recordar 
que durante largos y largos áños, sin inter
wneión del E'!>tado y dando plena libertad 
a los precios de la leche, no se consiguió en 
Chile que esta industria . lograra desarro
llarse como el país lo requiere"_ 

A estos ejemplos podrían agregarse mu
cho~ otros que no justifican de ninguná ma
nera el creer que una política de no inter
vención edatal y de libre comercio podría 
ser una SolUCIón tanto para 'los problemas 
de fondo de la producción como para los 
medios urgentes que es preciso én-contrar. 

Partiendo entonees de la base de que es 
in::llprescindibl e una acción coordinada, de 
conjunto, enérgica, del Gobierno para ac
tuar sobre los;ia,ctores que determinan. el 

.. 

encarecimiento de la vida, quiero en primer 
lugar .referirme a las líneas generales de._la 
intervención gubernativa en Inglaterra y 
Estados Unidos, que ha tenido complet\l re
sultado pese a los grandes problemas fIue 
afronÚtban las economías de esas naciones. 

No hay duda de que las analogías y para
lelos con países extranjeros pueden condu
cir a conclusiones erróneas; sin embargo, 
estoy seguro de que la experiencia de, ésas. 
delillocra'cias en guerra permite extraer va
liosas orientaciones para la solución del pro
blema de la/alza creciente del costo de la 
vida en Chile. 

En efecto, t, cuál ha sido el problema esen
cial de la economía de esas naciones en re
lación 'con el costo de la vida?· En el fondo, 
el mismo que señalan la mayoría de los téc
nicos en nuestro caso, o sea, la existencia 
de un poder comprador superior a la oferta· 
de los artícuLos de consumo, o, dicho de otra 
manera, el desequiliBrIo entre medios de 
pago y producción. Ahora bien, descontan
do que Inglaterra .y Estados Unidos tenían 
un fa'ctor en contra, cual es el hecho que 
resultaba casi imposible aumentar la pro-

• ducción de artículos' de c-onsumo, situadón 
que se agravaba en Gran Bretaña debido a 
que este país tenia que importar entre el 
50 y el ,60 por ci~nto de sus productosali
menticios, ¿ por qué el fenómeno de la in
flación con sus consecuencias, alza de pre
cios y del costa de ~a vida, no se produjo 
con la violen0ia que hemos sufrido en Chile? 
. La razón básica es que en esas naciones, 
represent~ntes tradicionales del capitali:;;Jno . 
de libre call1ibio, no se permitió, con ,diver
sas medidas, que el mercado regulara sus 
precios en el juego de la of-erta y la de
manda . 

i.'Cuáles fueron los medios, por ejemplo, 
que pi'opuso el Presidente Roo!levelt para 
evitar que subiera desenfrenádamente el 
costo de la vida como había ocurrido en la 

. otra guerra ~ En su difundido discurso de 
abril de 1942, el gran leader del pueblo nor
teamericano expuso los siguientes siete pun
tos destinados a evitar ,que se repiti,~ra 
IHluella catástrofe: 

1.0 Fuertes impuestos reducción y control 
de utilidades, a fin de disminuir eI poder 
comprador de las capas pudientes en es
pecial. 

2.0 Precios máximos que los consumido
rcs~ minoristas, mayoristas y'fl'lbricantes de
ben pagar por los artículos que adquieren, 
y también para los alquileres de viviendas. . 
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3.0 Estabilización de los' precios agrico- Pues bien, 'lae~peri~ncia de Estados Uni-

1 dos demuest~a claramente que no 'es así, ya 

a~.o Estabilización de ,sueldos y salarios. \ que si es efecti"o que se ha tendido a Ja 

5.0 Racionamiento de t,odos los artículos estabjlización de sueldos y jornales - a lo 

.esenciales de los cuales exista marcada es- cual ha contribuído patrióticamente la cla

casez. 
, -1;.0 Auinento del -ahorro. 

7.0 Desalentar los sistemas de venta a 

crédito, y adquisición de obligaciones' de 

!!'1lerra en vez de utilizar el dinero en la 
b 

, , 

compra de artículos que no son esenC13<es, 

Iguales resortes se utilizaron en Inglate

rra con la s-ola diferencia de que en ese, 

país ha sido más severa la pol~tica impuest.a 

y menos estrictos el racionamIentos y la fI

jación de precios, 
Es inncesario decir que en esas il~.d(lneEo 

fueron muchos los que pensaron que no ih~I 
a tener resultado aquellas medidas y que 

las leyes "clásieas" de la economía iban a 

lH'oducir los mismos fenómenos que se Li 

bíall registrado en el conflicto de 1914-1919. 

Fallaron rotundamente tales pesimistas pl'~

visiones y la demostración máJs evident~ la 

se obrera norteamericana - no es menos 

cierto que esa estabilización se ha tratado 

de efectuar sobre un nivel que suponga un 

decente "standard" de, vida. y de allí que 

hava ,habido con¡¡iderablés aumentos en las 

r(,~uIleraciones de obreros y empleados. 

Una estadística def National Gity Bank de 

Nueva York. aparecida en el Boletín de 

mayo de est'e año, nos informa de las si

guientes alzas de sueldos y salarios en las 
cincuenta industrias principales de mate

rial de guerra: 

(En millones de 
1940 .. 

1941 " ., " " " 
1942 ...... ' .. " 
1943 .. 

~ólares) 
2,699 
3,8$6 
5,379 

~ 7~333 

(l sea que ehtre 1940 y 1943, 'solamente en 
e¡;asjndustrias, se registró un aumento del 

, ~ • 1. 

tenemos en la siguiente estadístIca de .a 

Oficina Intemacional del Trabajo, que nos 

ha proporcionado don Moisés Pob]ete rrron

coso, que señala la evolución del Índ,ic') del 

costo de la vida en Estados Unidos, Ingla· 

terra y Chile, tomándose como base 1929, 

igual a 100: 

• 172 010, eql}ivaJente a .~,'634 millones de dó
lares. 

-----------------,--- .. ~~ 

Años EE. UU. Inglaterr.a. 

1938 86 95 
1939 84 96 
1940 85 113 
1941 89 121 
1942 98 122 
1943 104 121 

Oh)e 

169 
171 
193 
2'22 
27!) 
346 

, El señor Rodríguez de la Sotta.. - Pero 
con una mayor producción, señor Senador. 

. El señor Guevara. -'A eso voy, señor Se
nador. ' 

Dejando señalado el punto anterior, paso 

a considerar brevemente las medidas que, 

mspiradas en las experiencias anotadas, es 
posible y urgente aplicar en nuestro país 
para atenuar el azote de la carestia. 

RUas son a nuestro juicIo: .. 
Primero; control general de precios. 

Segundo·; fompnto y regulación de la 

producción de artículos y productos indis-
pensables. ' 

Tercero: organización de la acc!ión de los 
consumidore", .' 

C'uarto: racionamiento. 
Hespecto, al primer punto. puede afirmar-

Pido qli.e también se inserte en el Bole~Íl~, se <iue, al igual que en ell problema de la 

junto con t'~;te dis~urso, el siguiente gráfIco, intel'ven(~ióJi estatal, hasta ahora no ha exis. ,'1 

aparecido en el último número de la revista tido un control de precios en el amplio y 

"En ~uardia", que exhibe las f.luctua'cionel exa·cto sentido de la palabra, porgue, como' 

de precios en Estados Unidos, en esta gue- ,anotaba al comienzo, las aisladas acciones 

rra y en la anterior,' cuando no se tomaron del Comisariato se han reducido a los ar-

Ias medidas de control general, gráfic'1 que tículos dec1ara.dos de primera necesidad, y 

demllestrá el pleno éxito conseguido por la se han llevado a efecto, en general, (mando 

política de Roosevelt sobre la matt'ria. los hechos estaban consumados. La expe-

En relación con esas JHedidas, quiero ha· riencia .internacional sobre la materia per

cer un arlcance al margen. El se refiere a mi te desprender dos ~onclusiones bitsifas, 

los sueldos y salario:s, cuyo aumento, Re- y la primera de ellas es 'que el control de 

gún opinion,es cOll(ocidas, es 'decisivo ,ell ,preeios debe extenderse a todos losproduc-

la agut¡lizaci6n de la carestía de la' vida. tos y artí,ml (IS de consumo general. Es ne-

• 
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cesarÍo l"ecürdarque en Estados Unidos es· 
te control no dió completo resuitado en los 
prim~ros tiempos debido a que no compren' 
día los productos agrícolas. Aludiendo a 

. este problema. el Presidente Roosevelt. ex· 
presaba: ' 

"El Congreso debe comprenq,er que, a me 
nos qv.e sea reforzado el control sobre los 
precios a,grícotas, debemos abandonar nues
tro esfuerzo para estabilizar salarios y COl,

tos de la yic1a. Si esto. ocurrE). obreros y 
agricultores por igual s'Ltfrirán una reduc
ción de su renta real y se ,echarán sobre sí 
mismos el desastre de una inflación des· 
controlada" . 

Como segunda condición para llevar a 
efecto ese control de precios, es im
prescindible la c¡;eación de una oficina ver· 
daderamente técnica de costos de produe
ción, 'cuya necesidad nadie 'discute y que es 
demasiado extraño que aun no se }¡aya 
Ml1stituído. ' 

En este problem_a del control de precios 
existen opiniones en el senÍido de que él 
no debe extenderse .a a'quellas industrias 
cuya producción no está ~n franco déficit 
con las necesidades del país y. que han au
mentado el nivel dé su producción. No es
tamos de acuerdo con esta manera de pen" 
sal', ,tanto porque ella contraría la' premisa 
de 'que el control de precios d,ebe-ser' gene· 
1'.'11, como porque en, Chile se da el curioso 
caso de 'que el aumento de produc<Íión en 
una industria no determina una dis~inu
eión de precios en los artículos que fabrica. 

Tal es el c~o, por ejemplo, de la industria 
textil. En efecto, 'mientras la estadística 
nos indica que esta industria ha tenido un 
aumento de producción superior a 71 pun
tos; tomando 1935-1936 como base iO'ual a 
100, la r~lidad nos demue.stra, en b forma 
ba~mnte cruda por cierio, la, enorme alza 
del precio de sus artículos. que han Ilegádo 
a superar holgadamente el costo de la )11'0-

. dueeión ,éxtranjera, pE:se a todas las car
, gas auuaneras. 

La tazón'de este 'fenómeno. que se opone 
radic¡llme:qte a las positivas decf-aracio'ttes 
del señor Heriberto Horst, Presidente de la 
Cámara de Comercio deSanfiago, -qnien, 
en reciente' discursO señalaba que "al co· 
mercio moderno le interesa 'más el mavor 
volumen de ne~ocio a precios bajos que'- un 
volumen reducido a precios a1ltos"" la po
demos encontrar en 'Una estadística 'que 
también pido se iuserte en el Boletín y 
;'1~ revela .las- exorbitantes utilidades' d'~ 
esa industria eutre los años 191'0 y 194:3. 

• 

QuierQ el; estos momentos. y por la im
portancia' que reviste, citar únicamente el 
caso ele tres de las más poderosas industrias:,' 
de Chile: "Tejidos El Salto": "Cau?Ohcán 
Chilr l1ayante" y "Yarur", El que vamos a 
leer es el ('Hadeo de su capital. utilidades 
.r Jlor'eentaje de óstas en los .aiios citados,' 

Año 

l!)"¡'O 
1!l'~ 1 -
'D42 
194:3 

1~40 
lni1 
]n-:2 
194:3 

19-H 

1942 
1943 

Ul 

Oapitia.l Utilidades 

Tejidos El Salto 

2ií.OOO,OOll 5.9"¡'8.~)"¡'/ 

32.000.000 1(},898.146 
-lO.OOO .000 9:J5/.868 
40.DOO.00O 10.798.014 

Caupolicán Chiguayante 

<J7.000·000 19.8<J0.010 
/5.000.000 22.735'.8DO 
ti;J.OOO.OOO 34.204.8-82 
10~OOO.OOO :í0.205.120 

Yarur 

mesés) - -
SO. OQO, 000 6.789.000 
80.000,000· 35.161.000 

100.000.000 5-8.360.000 

'01 0 

28.79 
34.06 
2'2.64 
2<J 99 

29,66 
30.62 
40.24 
;-¡0,21 

8.46 
43.,95 
5'3.36 

E'l señor 1\zócar. - Esta utilidad no se 
permite en ningún país. 

El señor Lafertte. - Pero én C1J.ile se 
]Jerinite. Este cuadro )0 esta demostrando. 

El señor Rodri$'Uez de la Sotta. - Pare
te que al H. señOl' Azócar lo han convenci
do los datos que está danelo' el H. señor 
Gueyant .. 

El seÍlur Azócar. -Quiero decir que la 
'inflación de que tanto nos habla Sll Seño
ría, es provocada principalmente, no por 
el alza de salarios, sino por hecho como el 
que se acaba de seña.lar. 

El señor GlH~vCJra. - ; Puede a !!~uien ex
trañarse, después de eonoeer· estas ci
fras, / del alza de un 299,5% que han te, 
llic1olos 'lI'tlenJo:-i de \'e~;tHari(): : C.<n es
tos' datos en la mano, cómo puede ha
cer e('o el país a los qU8 piden nl'oteccióu 
('outra la comnetencia extranjer'l' y mavo
'es barreras aduaneras, cuando, con una 'Pi)

lítica totalmente errada, anticapitálist& 
iIteluso, no han querido aprovechar sus ca
pitales y su técnica para bajar los precios 
y ampliar el mercado consumidor? 

De estos hechos deducimos que, en interés 
tanto de ,los consumidores como de los pro' 
íJÍos industriales, cegados por una polític,1t 
comercial sin perspectivas modernas, es in
dispensable hacer lleg'ar también hasta aHí 
ese 'c(mtrol que fije un precio justo que 
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respoB(la a. los costos de producción y a la. 
utilidad legítima de 'los productores y de] 
comercio. 

F'ijábamos como segundo punto deo o:ien 
t~ón para un plan 'de acción inmedIato 
contra la carestía de la vida, el fomento y 
reO"u]ación cÍe la producción de artículos y 
pr~(lnctos indispensables, Lógicamente, no 
podemos extende~nos en este aspecto., co
mo sería .nuestro deseo, por cuanto su des-. 
arrollo excedería en demasía a la exten
sión de este discurso, Sin e,rnbargo, para 
dar una idea de la importancia de las ini
ciativas que pueden desprenderse de este 
'Punto, quisiera aludir brevemente al caso 
de lu ,papas, Todos sabemos que la desen
frénada especulación ·que se desató con ese 
prOdl;tcto' se debió en último tél'Illino, a la 
~scasez y al atraso de la producción, Aho
ra bien, esa anomalía pudo perfectamente 
ha'ot>rse conjurado en la debida oportuni
dad si algún organismo teniendo conoc,
miento de QUU el área sembrada era infe
rior a las ~lecesidades del consumo, cosa 
que ya CH marzo se adelantaba:. hubier.a to
mUllo las medidas necesarias, tanto para 
estiJIlular la siembra como para asegurttr 
al produetor un preci0 razonable y remu-
nerativo, . 

:En este tema creo que también es útil rt", 
cordal' lo que ha ocurrido con el trigo, Pe-' 
se a que el país está pagando p.or ese pro· 
dueto un precio 'ciertamente excesivo, que, 
com(. alg-uien declaró en realidad premia 
a;j mal productor, es evidente que el siste
ma de compras por el Estado ha permitido 
que las alzas de precios de ese artículo ha· 
yan sido menores en comparación con las 
que hall sufrido, la rr.ayorÍa de los' produc
tos agrlJpel~uariOS. y qu~ el défICIt, que en 
ttños anteriores producía grandes trastor
fH,,,,, fuese superado apreciabiemerlie. 

Creemos que estos ejemplos . pueden dar 
una idea de algunas de las medidas aplica
bles para el fomento y regufación de la pro
duceión de artículos esenciales. 

En cuanto al racionamiento, que es otro 
de Jo~ medios indicados para contrarrestar 
la especulación y el alza de precios, se ha 
üemoscI'ado en todas parTe". incluso en 
Chile, en el caso de la 'bencina y otros, que, 
pes", a las dificultades y riesgos conocidos 
que presenta, es espeeial,mente convehiente 
j/¡U'¡t controla1' aquellos productos de los 
mUlles exista una gran escasez. 

Es indudable que para el éxito de cual
qniera campaña o suma de iniciativas como 
l~s que' hemos esbozado es condición obli-

gadá la participación y colaboración orga
nizada de los eonsumidores, de la población 
en general. Recurriendo otra vez al ejem-:
plo de Estados Unidos, encontramos que en 
~se país han desempeñado un papel decisIvo 
las ligas de ·consumidores y otras org~niza
ciones, que no sólo denuncian a las autori
dades las infracciones a sus manda,tos, sinó 
que también nrganizan el b.oicot a los es
peéuladores, Estas ligas colaboran activa
mente con los Municipios y. poderes públi
cos aportando ideas -y medidas de orden 
.l)rácti(lO contra la carestía de la vida, 

Se ha dicho; y con razón, que el Gobier
no, para efectuar una campaña coordinada 
y' efectiva contra los' agentes directos q~e 
determinan el alza del costo de1a vida, 
cuenta con numerosos recursos legales y 
que en realidad lo único que falta es la de
cisión para usar con ha:bilida~ y energía 
las .disposieiones existentes. 

En lo referente al control de precios, por-
0~emplo, la Ley Económica, en su título IV, 
artículo Z3, faculta al Presidente de la Re
pública "para fijar los precios de los artícu:
'o~, a~ropecuari~ de produé'ci~n na,eioll'al 
e importados, previo informe del Instituto 
de Economía AgrÍcolan , En el mismo títu
lo .'le autoriza al Consejo de Su'hsistenci~ 
y Precios para ¡'la aproba(lión de las base;; . 
técnicas para los estudios de costos de pro
ducción' y distribuciÓn que deberá practi-. 
car el Comisariato", P{)r su parte, el Decre
to IJey 520, que dió vida 'a este Organismo. ' 
lo autorizó para efectuar "el contr01 de la 
calidad y precio de los artículos de prime
ra necesidad y de w;;o o consl1mo habitual, 
en todo lo que respecta a alimentos, ves' 
tuario, calefacción, alumbrado, transporte, 
pI,'oductos medicinaies y materias primas de 
dichas espeá.ts y servicios. atendidos, para 
~a fijación de preci{)s. los eosto,« de ,;produc' 
ción. g-astos inevitables y utilidades legíti
mas". 

EI iSeñor Urrejola (presidente), - Hago 
presente al señor Senador que ha llegado 
el térmjno de la hora, -

El señor Guevara, - Ruego al señor Pre
'si dente se sirva concederme unos breve." m¡-
nutos. 

Fil scñor Lira Infante,-Podria terminal' 
mflñana, 

El señor Urrejola (Presidente). - Si le 
parece al Honorable Senado, se prorroga
rá la hora por cinco minutos más, a fin dp. 
que termine susobservaeiones el señor Se
nador y se puedan votar las indicaciones 
pendiente.", 

.;'! 
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Acordado. 
El señor Gueva.ra. - Muc'has grac,ias. 
En lo que atañe a la .regulación y fomen

to de la 'producción de artículos indi$pen
sables, 114 Ley EcoRómica, en su título IX. 
ordenó al Presidente de la República ~ela
borar. por intermedio del Ministerio de 
Agricultura, ma plan agrario a fin de reali
zar los, siguientes objetivos; 

a) Fijar las, zonas de cultivo para deter
minados productos y zónas de abasteci
miento para los centros de consumo. 

b) Establecer el estanco del trIgo y de 
su molienda. ' 

c) Organizar Cooperativas de productos. 
d) Otorgar subsidios a los productO'res 'y 

controlar los precios de los artículo,s favo-
recidos. _ . 

e) IInlstalar plantas deshidratadollas de 
alimentos. . 

f) Fomentar y organizaT' 18 producción 
. de leche fresca e industrializada. 

tt) Construir bodegas, silos, frigoríficos 
y demás elementos o in,'ltalaciones neéesa
rias para al almacenamiento, conservación 
y transporte' de produ:ctos ¡agropecuarios. 

h) Establecer mataderos y m.ercados dt'l 
Estado en Jos principales centros de 'Pro
ducción y consumo. 

i) Est¡tblecer campos de experimen:tación. 
" ~especto a la organización de 10,<; co~u-

midoTes, la Ley Econó1niea deterillin~la 
'creación de Juntas de Vigilancia, que, como 
se, sabe, no han entrado en funciones por
Que, con, lenidad injustificable, aun no se 
dicta: el Reglament.o . para su actividad~ 
Existen además,.y pueden ampliarse v des
nrrolIarse en todo el país, los Comités Pro 
Baja de las Sub8istencias. instrumentos po
pulares que podrían realizar una enorme la
bor si contaran con el estímulo y el apoyo 
(le las autoridades y organismos que se de
diquen a luchar' cor.tra la earestía oe la 
vida~ , 

Como se ve. insistimos. no es por falta d~ 
inst.llllmentos legales por lo que no se p,;~
de llevar a cabo un combat.(' a fondo contra 
el alza del costo de la vida y la especula-· 
ción. 

T.1a existencia de todas estaS disposiciones 
y la necesidad urgente de que el Gobierno 
haga uso dp ellas en forma déeidida, orga
nizada y eficiente. obliga a todos lós secto
re.<; progresistas de la opinión a aunar sus 
voluntades para que el anhelo nacional, que' 
f'xige soluciones inmediatas, sea escucha
do po'r las esferas (}ficiales y se refleje en 

una' verdadera campaña contra la carestía 
y la especl1¡ación. 

El terrible problema del alza del costo de 
la vida ha dejado de ser Ulla calamidad que 
sólo -golpea en los hogares proletarios. Sus. 
consecuencias y alcanees afectan hoy 'día, 
en diversos grados. a todas las capas socin
l/ls de la población laboriosa, por cuanto 
también los productores' empiezan a com
prende~ que esta situación está cr~ando la~ 
condiciones para una crisis general. 

La acción común de todos los sectore", 
par~idos y elementos que con ¡patriótica 
~reocupación aspiran a poner término al 
actual estado de cosas, debe ser lograda al 
más breve plazo ¡posible. Tanto la tarea 
fundamental de la reorganización a fondo, 
nJanificada, de nuestra economía, como las 
medidas dtrectas que es necesario apliCl\r' 
de inmediato!para evitar la agudización de 
los problemas angustiosos de la alimenta
ción, el vestuario y la habitación, exigen 
esa Unión Nacional que venimos propug" 
nando y a la cual sólo se oponen los que 
aun no comprenden la tremenda gravedad 
de la situación actual y los sectores fascis
tas y "trotzkystas", interesados en la man
tención de este' estado de cosas a fin de 
cumplir sus propósitos criminales. 

Podrá decirse que las orientaciones que 
hemos expuesto y los claros ejemplos 'que 
hemús traído a debate se justifican en unlt 
economía de guerra pero no en una econo
mía de paz. Profundo error :ChiIe tan\bién 
está en guerra, no sólo porque 'Participa so-. 
lidariamente y sufre las consecuencias del 
confli.:to ,int~rnacjonal, sinoademá.'l por
qúe en lSU territorio es urgente librar una 
guerra a fondo contra la miseria, el atraso 
yIas penurias en que se debaten más d~ 
~inco milloneR °de habitantes. 

He dicno. 
El señor UITejola (Presidente). - Solici

to el acUerdv de la Honorable Sala para 
incertar ()¡l el Diario de Sesi()nes los eua' 
dros a los que .c;;e ha referido el señor Se
nador. 

Acordado. ~ 
-Los documentos cuya inserción se acor

dó a petición del H. señor GuevM'l., apare
cen al final de este boletín. 

ELIMINAO;rONES EN EL EJlmClTO 

El señor Grove (don Marmaduke). -
¿ Me permite señor Presidente! 

Df'f.{'o dejar Mnsta1íéÍa de la gran Sfatis
faccjón COR que hemos recibido 1M pala-
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bras del señor Ministro de Defensa Na
cional, en este sector, ya que con. ellas S~ 
.viene a desvirtuar una serie de rumores 
alarmantes que en este último tiempo han 
'Perturbado a la opinión nacionaL 

Es s)lmamente nalagador lo que ha ma,
nifestado el señor Ministro, porque con ello 
se corrobora, una vez más el alto espíri~ 
q'Ueanima a nu~stra:s Fuerzas Armadas, 
que están entregadas 'a un trabajo fructí
fero dentro del orden y la di,sciplina, JI) cua.l 
constituye una garantía para el régimen de~ 
moerático y libre de nuestro país. 

El' señor UlTejola' (Presidente). -' Ter
minada la hora de incidentes. 

,Se va a dar lectura a las indicaciones peV-
dientes. 

FONDOS PARA OOMBATIR LA 
VIRUELA 

El señor Secret&.rio. - El señor Ministro 
de Salubridad ha formulado indicación 'pa~ 
ra eximir del· trámite de Comisión y tra" 
tar sobre tabla un proyecto de ley, despa
chado por la H. Cámara de Diputados, que 
8.l1toriza un traspas'o de fondos en el Pr~Sli
puesto de la Direc¡lióp Qener~l de Sanidad. 
para combatir la epidemia de viruela. 
'El señor Guzmán (do~ Eleodoro E.) 

¿ ()qando llegó ese proyecto Y , / 
El ~retaaiQ. - Se di9 cuenta e:p. la se-

si6n de ·hoy. , 
El señor GllSlllán (don Eleodoro E.). --:-

N" p.staba en el Senado, entonces. ' 
El señOr Secretarie>. - Sedi6 CUenta hoy, 

señor Senador; 
El señor Guzmán (don Eleodoro E.). _ 

Preguptaba estopaT'a qne no se fuera: a 
atribllir a un atraso de la H. Comisión de 
Hacienda, que presid.e el H. señor Az6cal', 
ej que este proyecto no esté informado. 

El señor ,;Rivera.. - Sería preferible tra-:
tarIo en el primer lugar 'de la Segunda Ho
ra. Se está 'haciendo muy tarde.· 

El señor Urrejola (P~esidente). Si le 
'Pa~ece al H. Senado, se trata·ría este pro~ 
yecto sobre tabla. ' 

Acordado. 
El señor Secl'liltano; - El Pl"(>Yec1¡o dice 

como 1iIigue: . 
"Artículo 1.0 - Tr~Sllá.!'Íase dentro del 

• Presu'pUesto en vigor de la Direcci6n Gene
ral de Sanidad: 

De 1&102112 al 16102104, $ 400.000. 
Artículo 2.0 - La Tes(>rería Provincial 

de Santiago pondt~ a di¡:;posieión de la Di
rección General de ,Sanidad la 811ma d~ 

• 
$ 400.000 para atender a tod{)s los gastos 
que demande la campaña contra la. virue
la y otras enfenh.edades .infecto-contagio
sas en el país. Esta suma deberá imputar al 
16102104 v. 
, Artículo 3.0 - Los saldos no invertidos 
al 31 de diciembre del presente año de la 
suma autorizada en el ártículo ant~rior, no 
ingresarán a rentas generales de la Nación 
y' podrán ser invertidos en la continuación 
de la campaña contra la viruela. 

La presente ley empezará a regir a con" 
tal' desde la fecha de su 'publicación en el 
"Diario Oficial". 

El señor Urrejola.-- (Presidente).- En 
discu"ión general el proyecto. ' 

Ofrezco la palahl'a. 
Ofre:¡;cG' la palabra. . 
El señor Torres.- Pido la p&.labra, ss.· 

ñor Presidente. . 
El señor Urrejola (Prellidente).- Tiene 

la palabra Su SeñorÍ&.. 
El señor Ton:es.- Con el m~yor agra

do daré ~j voto favorable a la aprobaci6n 
de este Proyecto, perp declaro que como 
ropdieo me ha. causado profunda 6orp.resa 
imponerme de que en ilUestr{) país $e ha 
Producido una epidemia ile eRt.f& natural~ 
za, que es fácilmente evitable y que el Es
tado tuvo'la obligaci6n de impedir. Me sor
nrende tambi~n qu~ aun cuando desde hace muchos años eriste una organiZfWlión 
qlle tiene a su cargo el resguardo de la 
salud pÍlQliea, formada por el Ministerio de' 
~alU'hridad y por la DireccÍólI. Gfmer&.l de 
Sallídad, h~yamQ~dado al mundo r.l espec
tá&ulf) vergonzoso de esta epidemia., que es 
·indicp. de incultura V de ahA.ndono de los 
${:ryicios :públic;os. 

Declé,ro qUe en 1lIla próxima oportunidad 
pediré mllypres informaciones sobre esta 
materia,. porque no ~posible, que ~ haya 
propagado un foco de viruela sin oue se 
hay:a. hecho nada por establec'er la ref¡pon
s-ablhdadque, en mi coneepto, afecta' a las 
a.utoridades ~anitari~, que han si'do las 
'1ulpabl~ de este abandono de la salud. Pú-
blica. ' 

El ¡:;eñor lJrrejolll. (Pr\llil~qente).~ - Ofre.l- ,. 
-eo la palabr&.. 

Ofrezco la palabra.. 
Cerrado 1"1 debate.' 
Si no .se pide VQi#ClnD, daré'}wl' apfoba

<f.o en ,general el Ir¡'~y~to. 
Aprob&.do. 
So1icito el 4se.ntimien1:9 del Senado pa

ra entrar a BU ~(lousi6n particulAr. ' 
Acordado'. 
~l señor Secret&90.- "Articulo 1.0 -
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Traspásase dentro del Presupuesto en vi
gor ele la Dirl!cción Gene.~{.l de Sanidad 
. nel 16)02112 al 16)02104-v, $ 400,000.". 

El señorUrrejola. (Presidente). _.:. En 
diflcusión este artículo. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-- i, De 
dónde proviene ese dinero ~ 

El seuor Del. Río (Minis-U'o' deSalubri
dad).- Es dinero sobrante que no se ha 
invertido, por absorción de empleados de 
la Plhnta Suplementaria por la Planta Per
manente de eaeservici<,>, H. Senador. 

El Beño!". Rodríguez de la ·Sotta.-· Era 
la frnica economía que se podía introducir 
en el Presu'puesto... En fin, si esta cam
pañ¡, sanitaria lo requiere ... 

El señor Urrejo:a (1?resident,f~) .-Ofrez-
ea la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.' 
Si no se pide votí.ci.Ón, dare Jlor apro

bado este artículo. 
Aprobado. 
~i.n discusión y por asentImiento tácito, 

f,lleron suces1vamente aprobados, los artÍC'u
los 2.0, y 3. o del proyecto. 

El señor Utrejola (Pl'esidente).- Defi
pachado el proyecto. 

Se van a leer ha indicaciones. 

IMPUESTOS SOBRE BIENES RAlCES 
EN AYSEN ' 

~l señor Secr~arlo.-- El H. señor Lira 
lnfante pide se dirija oficio al señOl~ 
Ministro de Hacienda,' haciéndole preseH
t.~ la eonveniellcia de que el Ejecutivo pro
ponga la prórroga, por otros ein~o añoi, d'3 
]a ley N.o 7,032, de 17 de Septiembred~' 
1941, .que redujo la tMB, del impuesto· so
bre bienes r'aíces en la provincia ileAyslln, 
como medio de impedir que, desde el 1. o 
de Enero de 1945, los propietl'!rios de CfPl 

, provincia deban pagar quintuplicadas sus 
contribuciones -de dicha categoría,' eu vir
tudde leyes que' entrarían a regÍr desde 
'!SR fecha. 

El ¡:;eñor Lira. Infante.~· :Pido que se 
agr«¡lgue al oficio el memorial que en e~
te momento envío a la. Mesa. 

El señor Ul're1jola. (Presidente) .-- Sé pro
cederá en la forma solicitada Jlor 03u Se-
ñoría. . 

IÑSORIPOION PARA USAR DE LA 
PALABRA ' 

El señor Grove (don Marmad,uke).-¿Me 
permite, señor Preside~e? 

Pediría que Se me dejarh inscl'ito para 
hacer uso de la palabra en la Hora de. In
cidentes de la· sesión próxima. 

El señor Urrejola. (Presidente).- COIll 
el asentimierlto, de lh H. Sala, quedará ins
crito Su Señoría a continuación de los H. 
señores Senadores que ya estáll anotados. 

DEVOLUCION DE IMPOSICIONES .A. 
PERSONAL FERROVIABcrO JUB~O 

El señor Se1Cretario.- El H. señor Mar
tínez, don Carlos Alberto, pide que, en su 
nom1;>re, se oficie al señor Ministro d(l 

Obra.s Públicas y Vías de Comunica
ción, pidiénd,Qle se sl1-va ordenar a laCa-

'ja de Retiro y Previsión de los. FF. ce. del 
Estado, iniCie la devolución de imposieio
nes al personal jubilí.do que lo solicite, en 
conformidad a la. ley 7,948, aprobada' por 
el Congreso y promulgada, por el Ejecuti-
vo. , 

El señor Urrejola (P,residente).- Se en
viará el oficio solicitádo por Su Señoría. 

COLEGIO DE INGENIEROS 
AGRONOMO~ 

El señor- Secretario . ..:.... Los Honorables se
ñores Barrueto y DelPmo ?iden se oficie al 
-;eñor Minlstro de Agricultura: a fin de que 
5e sirva incluir ~n la 0Onvoeatoria el pro~ 
yerto de ley que crea el Colegio de los ln
g:pnieros Agrónomos. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se en
vü.rá el ofieio ,solicitado por suS Señorías. 

'PENSION DE GRACIA A DOÑ"A ELVIRA 
FIGUEROA M.- PETICION PARA QUE 

SE INCLUYA PROYECTO EN LA 
CONVOCATORIA 

El señor Secretario. - Los Honorables 
señores Guzmá;n (don Leonardo), ,Moller 
y Rodríguez de la Sotta, piden ·que se soli
cite del Ejecutivo que se sirva inc~uir en 
la actual convocatoria 'un proyecto de ley 
sobre concet3ión de pensión de graciaí. do
ña Eh'ira Fuenzalida de· Mac' Kay. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se en
viará el oficio solicitado por los H. Sena
dores. 

PERSONALIDAD JURIDICA DEL SIN~ 
DICATO DE PESCADORES DE 

CALETA HORCON 

El seÍlor Secretario.-El H. señor Gro~ 
ve (don Hougo) , pide que se dirij'h oficio 
al señor Ministro del Trabajo para que 
te'nga a .bien enviar los antecedentes 
que han motivado la revocación del de-

• 
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creto que le concedió Rersonalidad jurídica 
al Sindicato de' Pescádores de la Caleta 
HorCOb. ~.' , . 

. I 

greSoNa~iollal ha venido pidiendo al Eje
cutivo que adopte uná. política ordenada y. 
efectiva en lo que se refiere a' la construc
ción de obras públicas en el país. El señor UrrejoTa (Presidenté).- 8e en-

viará el oficio solicitadú, en nombre de Sil 
Seiwi-ía. • 

N o 00 posible contin'uar. por m~s tiem
pocall el sistema de tra:hajos ::.islados, que 
se ejecula en forma esporádica cuando lo 
requiere alguna necesidad de construcción 
imprescindible o es necesario dar ocupaci6n~ 
tránsitorlh. 8. nuestras clases asalariadas. 

PUpLIC~CION DE DOS DISCURSOS 

El señor Secretario.- El H. señór Guz
mán (don Leonardo) :!'ormula indicación 
para que- lOe Publique~ "in extenso" los dis
\lursos del H. señor Bravo y del señor M~
nistro de Defensa Nacional. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece al H. Senado, se daría por aproba
da la indicación. 

Aprobada. 

PLAN DE FOMENTO DE LA INDUSTRIA 
DE LECHERIA 

El senor Secretario.-· Corresponde Cét

lificar la urgencia formulada por.el Ejecu
tivo para el proyecto de ley sobre fom~n'
tn de la industria lec'hera del país. .' 

El . señor Urrejola (Presidente).- Si' le' 
p~rece al H. Senado, se acordaría la simple 
urgenCia. 

A{'orda.do. 
~e- s·uspellde la' SCSlOn. 

-Se suspendió la seSión a laos 17 horas, 
57 minuto~. 

SEGUNDA liORA 
, 

~Continu6 la sesión a las 18 horas, 42 
minutos. 

PLAN GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

La" obras públic'as deben ejecutarse eon 
Cl!Teglo a un· plan metódico, en que se con
templen his nece~idadefiJ real.es de cada po
blaeión, yen que se tenga espécia~mente 
en cuellta 'el hecho da que ésos trabaJos re
sulten reproductivos para· la economí'a na
ci:mal. 

En otnf forma, se invierten malámen~e 
10:-; llineros fiscales y se da comienzo a nue
va" obras públicas sin terminar las ante
l'iormen~ proyectadas que, COn el tl"ans
eurso elel tiempo, resultan inservibles o re
quieren para' ser concluídas' uria inversión 
mucho mayor de la que se habían 'previsto. 

Dentro del criterio de obras, que po~ 
dríai1 !lamarse reproductivas, es neceE/al'Ío 
atender, en formar preferente a la <lonstruc
eión de caminos, puentes y obras de rega-
Jío. . 

" . Respecto de los primeros, cabe hacer pre
,ente que su ejecución, llevada a efecto en 
forma metódica,constituye una sahia po-
1ítiea de nost~\lerl'a. pues la cesación de 
las hostilidades traerá consigo graves reper -
cu!';iones económicas en nue~ro territorio, 
y es necesario, entonces. disponer para esa 
oportunidad de las vías camineras indis
pensables, por donde circulen la producción 
de 1M provincias hasta 'llevarlas a los cen-
tros consumidores. . 

Un criterio semejante aconseja la ejecp
R.l señor Urrejola (Presidente).--:: Con- ci(m de puentes; y, por lo que se refiere 

tim'la 1ft sesión. . a. la!'; obras de regadío, es innecesario exten-
Corresponde oeuparse del proyecto rera- . uel'se en mayores consideraciones para de

tivo a un Plan General de Obras Públicas .. ' mOl',trar su absoluta necesidad; mediante es-
Ha vencido el plazo que tenían las B. tos h~abajos han podido regaTSe y 'seguiráu 

Comisiones Unidas para informar este pr~' regándose grande's extensiones de terrenos, 
yecto, y acaba de ser emitido el informe qne serán incorporados a la induS'tri.a a.grí
respectivo. Corresponde, por lo tanto, dis· cola, que los necesita en forma apremian-
cutir este proyecto de preferencia. te. 

Se va a dar lectura al informe de la'3 El proyecto en estudio COIll9tituye un 
Comisiones de Haciend& y 'Obras Públicas verdadero plan de obras públicas, y por est
Unidas. motivo vuestras Comisiones .de Hacienda y 

El señor Secretario.- El informe qice Obras Públie'as unidas os lo recomiendan a 
como sigue: vuestra aprobaci6n. 

"Honorable Seriado: Según se expresa en -loo antecedentes, 
:En forma, invariable y constante, el Oon- que han dado origen a esta iniciativ'a de 

• 
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ley, el Ejecutivo creyó preferible señalar 
. . cuotas á las distintas obras públic'as que 

Villl a ejecutarse, agrupándolas en diitersos 
ítem, Eiegún la clase de trabajo de que se 
trata. 

El sistema escogido por el Gobierno es, 
a juicio de las Comisiones unidas, el. más 
conveniente piara un proyecto de esta na-
turaleza. . 

La Dirección de Obras Públicas tiene un 
p-lan completo, y todos los estudios heclhos 
de los .trabajos que van !a, llevarse a efecto, 
de tal manera, que tlan pronto como este 
proyecto tenga- fuerza de ley-, esos proyec
tos' y estudios serán nevados a la práctica 
sind~lación aLguna. . 

La H. Cámara de DiputadOSl modificó un 
tanto la redacción def proyecto, refiriéndo
lo .. en términos genera:}tes, a una reforma 
del artículo 2. o de la rJey 7,434, sobre dis
tribución del producto del impuesto extra
ordinario al cobre". 

El sen'or Azóca.r.- ¿Se habrá comunica
do al señor' Ministro .de Obras Públicas v 
Vías de COlIllunLcación qUe se iba a tratar 
estp proyecto' 

El señor Guzmá.n (don E1.eodoro R.). -
Sí. H .coleg-a . Ya viene el 5~eñor Ministro. 

El señor Secr~tá.rio.- "Así, pues, el ar
tículo 1. o de la presente iniciatiV'a de ley 
establece los siguientes porcentajes para los 
objetivos que pasan' a referirse: 

Fomento ·de la 'minería, trece por ciento. 
H abita'Ciones popular~, doce por ciento: 
Desarrollo de un plan general de obras 

públicas. setenta y cinco por ciento. . 
La distribución a 'que se l}.a hecho refe

rencia corre.sponde· a las sumas 'anualei que 
se percibfm del impuesto a~ ·cobre, y la can
tidad globa'l que retl.ulta de esos porcenta5'es 
se irtcrementará con lta cuota presupuestaria 
que propondrá, cada año, el Presidente' de 
la República y c·on el pl'oducto de los em
préstitos internos o externps que contrat~ 
el Ejecutivo, hasta por· la sullia de 
$ 200.000,000, el año 1945'" y de 30() millo
nes de pesos eu ca,da uno de los añOS' 1946, 
1947, 1948, 1949 v 19,¡)(). . . 
. El total de lQS fondos que se destinará 
al plan de obl"as públicaS y que son; el se
tenta y cinco por ciento deL impuesto al co
bre, la cuota de cada presupúestto anual y 
el preduct6 de 10&' empr~titos se· distl'ibui- . 
rán en la siguiente forma: 

Obras de regadío y habilitación de teTTe
nos, veinticuat:ro por ciento. 

Caminos y puentes y obras 'oocesorias y 

. 
complementari&S, veinticu¡¡.tro· por ciento . 
. FerrGcarriles,incluyenrlo dotación de ll- . 

.,n e a3l, estaciones -y equirw, catol'ce por cien-
to. ' • .. 

Obras de agoopot.áble, alcantarillado y 
defensa de terrenos y pobJIaciones, doce por 
ciento, incLuyendo $ 35.000,000 de aporte 
para la realización del plan de 'construccio
nes del Departamento Cooper~tivo Inter
americano de Obras de Salubridad. 
. Obras y habilitación de puertos, doce' por 

CIento. • 
Obl'a~ de arquitectura y de fomento del 

deporte, catorce por ciento. 
Al estudiarse estos porcentajes, nuestras 

Comisiones unidas, pndieron se dejara cons-
,tancia expresa de que su intención habría' 

(;;ido aumentar, al máximum posible, la 
cuota que se destina 'a caminos, puentes y 
,o?ras accesorias y complementarias. A jui
:10 .de los HH. Senadores 1()6! fondos'que se 
lllVlertan en esÚl clase de trabajos son los 
qUe procurarán un mayo'r desenvolvimiento 
~e r,ieustra economía nacional. e irán' a tra. 
uuel~se en un gasto 'verdaderamente repro
ductIvo, para el país. 

IJos señores SeI:ladores hi'cieron presente 
Que, en ObSef)llio a la brev~dad del despacho, 
de~ proyecto no, insistían en formulStr indi
euciones al respecto, pero que desC'Riban que 
en este informe se dejara constancia del 
,del alle de los dineros que vana inverrtiTh'e 
en la constrl,lcción de caminos, puentes y 
obras accesorias .y ()omplementarias. 
, Se'gún los datos que l.e han sido sUIDÁnis-. 
tra,dos 'a la!';' Comisiones unidas por el señor 
Subsecretario del Ministerio de Ohras PÚ
blicas, el veinticuatro por ciento que se de
dicará a esta clase de trabajo y consideran. 
do una inversión anual de $ 500'.000 000 
significa par'a' el rubro de Caminos l/a .~an~ 
tidad de $ 120,000,000. . 

Se ha considerado prudente no alterar es
ta cuota en atención a 'que en el Presupuesto 
de Gastos para 1945 se consultarán' en el 
ítem 12/03/11 $134.000,0000, en los cuales 
están incluidos el Fondo Especial de Cami-
1l0S de la Ley 41.8'51, las ei"ogaciones de parti
culares y la c-q,ota fiscal corre5lpondiente a 
estas erogaciones. . .. 

!~a inveruión de los $ 120.000,000 anual 
de' plan a que se refiere el proyecto eit in~ 
f~rm~ se., hará. sujetándose a la siguiente 
(hstl'1buelOn : 

a) Para construcción de camin{)s inclu
yendo übras de arte' no superi~res' a 
$300,000, fondos estos que, con arreglo al 
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procedimiento que se aprueba, deberán de
c~tarse distribuyéndolos en las distintrus 
provincias, de acuerdo con los porcentajes 
que señala el Art. 3.0 de la Ley 7,434, 
.• 78.000,000. 

b) Puentes may'ores, cuya. inversión no 
"pueda estar sujeta a cuota porque las ne
c{'f¡idad~ de las distintas provincias no son 
las miSmas, $ 18.000,000. 

e) Expropiaciones, casas para oficinas Y 
.camineros, maestranzas, refugios para tu-
· ristas, $ 8.000,000. 

CI) Adquisición de maquinarias 6.000,000 
'de pesos. 

El saldo deberá invertirse en estudios e 
jnspeooiones de obras sin perjuicio de la 
· aplicación, si fu-ere necesario, del por.eenta
je a que se refiere el articulo 14 ~el proyee
'to, o sea., de los gastos que reqUIera el pa
g~ de expropiaciones. 

Como se ha dicho, el articulo 2.0 del pru
vecto ·cQ<mprende, entre ll)s recursos que se 
de\!!tinárán al financiamiento del plan de 
. .obras púb~icas, el producto de los emprés
·titosque contrate el prftlidente de la Re
públiea en el monto y durante los años que 
se han indicado. 
. El inciso final de ese artículo, al estable
Cd el interés y amortización <:le los b<1nos, 
que 90 fiJa en siete por cip.nto máximo y 
uno por ciento minimo, agrega que esas 
... bli~a'6iones no podrán colocarse a un pre
"!io infe1l'ior al ·ochenta y ('inco por ciento 
de su valor nomiñal, y que no podrán tam
poco colocarse en el Banco Central, en oe-l 
caso que para ello sea necesario aumentar 
la emisión de. billetes existentes -en la fe:
,<,ha de la. respectiva colocación de bonos. 

Ilas Comisionffi Unidas consideran que. 
-e-;taa lim.itaciones que impone -e-l proyeeto 
pllra la colocación ele los empréstitos no 
charán otra cosa que. poner toda clase de di
ficultad-es 'para qu(' éste pueda hacerse efec
tivo. 
P~ ... lo el-e más , el H. Senado ha manteni

de>, generalmente, luieritcrio contrario a 
·esta elMe de lhnitt'.cionet; y {'on el objeto 
~.uniformar la colocación de bonos, la Ley 
~onómica señaló normas precisas y deter
minadas al -efecto. Por estas razones, las 

· CQmisiont's Unidas consideran conveniente 
suprimir esta parte del artículo a qu~ Fe 

'yiene refjriendo . 
. El artículo 4.0 señ~la,como norma qene

'e ¡ra.l, para la realización d", las obrru., el 

, 
sistema de propuestas públicas y diseone, 
COlnO excepción, que el PJlesidente de la Re
pública podrft autorizar que se lleven a 
€Jfecto por admini.stración en el caso de que 
en dos licitaciorls a que se llame no haya 
interesados o que la segunda propuesta sea 
superior en más de un quince por ciento al 
presupue\Sto oficial, o cuando 8·0 trate de 
obras no superiores a $ 1.000,000. 

LasComisioneB Unidas han creído conve
niente modificar la pllrte final de este ar
tículo, que permite al President-e. de la Re
pública ejecutar las {)bras por administra
ción con el objeto de hacer más amplio es·· 
te precepto, entregando al Ejecutivo la de
ternüpación de la forma de ejecutar los 
trabajos. Naturalmente que el Ejecutivo 
tendrá que consultar al respecto a los or
ganismos estatales c·orl'espondientes y que 

. la fiscalización de las obras quedará a car
go ele la Junta Departamental de Caminos, 
de acuerdo con el reglamento que se dicte 
alefeeto . 

]jI articulo ti.O áutoriza al Presidente de 
la República para contratar anticipos y cré
ditoR bancarios que deberán ser cancelados, 
según. !Se indica en el proyecto, con el pro
ducto de los bonos definitivos. Agrega, que 
estos anticipos y créditos no podrán colo- . 
cam~ en f'l Banco Central. 

Las Comisiollet-> Unidas cOllBideran nece
t;ario suprimir el impedimento que señala 
este precepto para que los anticipos y eré
ditos puedan colocarse -e-n el Banc·o Central. 
~o .existe ninguna razón para que esa 

entidad pueda proporcionar, tra~itoria
mentc. esr,,, fondOfi. Muy por el contrario, 
cor:.Rideran que es, precisamenté, a quipu le 
corresponde hacerlo. 
. Se ha modificado, también, la part~ que 

dice que los erMitos y anti(}ipos serán can
erlado'l ron' el producto de los bonos d-2fi
l1itivo<; desdr el momento en que .no habrá 
más que 'ulla sob. clas-e de cédul~, qü<l ;€

rán definitivas. 
El artíeulo 12 e:-;tablece qu.o. lDi' emprés

titos tn mon~da extranjera, autorizados por 
la T..Jey 6.040.· podr:tn tener un in1ierés de 
hasta cinco por ciento al año, deberán co
lorarse dentro dA cinco años a contar de¡;de 
la fecha de' la ley q que la col€lCación se 
hará a no menos del noventa por ciento de· 
su valor nominal. 

Por ¡as mismas razones que se hicieron 
prps-"ntffi al r...eferirse al artículo 2.0, la;;; Co-
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mISIOnes Unidas consideran que debe eli
millarseeste artículo. No hay ninguna ra
zón que aconseje' establecer estas limita
ciontlS, sobre todo c\lando se trata de em
préstitos en moneda extranjera. 

Aparte de las anteriores, las Comisione~ 
hariintroducido al proyecto algunas otras 
pequeñas: enmiendas, cuyo aleance no. es 
necof.sario detallar, porque basta su sola lec-
tura para establecerlo. . 

En mérito de lo expuesto, vuestras Co
misiones de Hacienda y Obras PúblicáIl, 
unidas, tienen la honra de recomendaros 
que pl'€stéis vuestro asentimiento al pro-

,yecto en informe, COIl' las modificaciones 
. que se han referido y que puede conden
sarse en los términos siguientes: 

Artíeulo 2.0 - SuprímetSe la parte final 
del inciso final que dice: ". .. y no podrán 
colocarse a un precio il!ferior al 85 o!o de 
su valor nomina1. N o podrán colocarse en 
el Banco C-entral, en el caso que para e]Jo 
sea necesario. aumentar la emisión de bi
lletes existeIlte en la fecha de la respectiva 
coloeación de bonos". 

Artículo 4.0 - ·RRemplázase el inciso 2.0, 
. por el siguiente: "Podrá, también, el Pre

sidente de la República ordenar que se ha
gan por aliministración obras de camino, 
cuando lo aconsejen 'circunstancias especia', 
les qu€> calificará en cada caso 'por Decreto 
Supremo, previos informes de las jefatura,s 
respectivas" debiendo la vigilancia de estas 
obras estar especialment,e sujetas 'a: las Jun· 
tas Departamtlntales de Caminos, conforme 
al reglamento que se dicte para -la ejecu
ción y fiscalización de esta clase de cons~ 
truceiones" . • 

Artfculo 6,0 - Reemplázase la frase D
nal del inciso primero, que dice: "Bonos 
d,efinitivos" 'por la palabra: "empréstitos" . 
. En este mismo artículo se suprime el in· 
ciso 2.0, 

Artículo 12. - Se suprime. 
Artículo 13. - Pasa a ser artículo ] 2, 

reemplazándose la frase: "un interés del 
siete por ciento anual", que figura al final 
del inciso primero, por la siguiente: "un in
terés del tres por eient0anual". 

Artículo 14, - Par,a a ser 13 sin modifi
caCiones. 

Artículo. 1i). ~ Pasa -a ser 14 reempla
zándose la frase que dice: "unac.uota que 
~xceda del ocho por ciento" por la siguien
te: "unácuota Que exceda del doce' por cieñ-
1,0". -

Artículos 16, 17 y 18. - Pasan a ser ar
tículos, 15, 16 y ).7. respectivamente, SI. 

modifi{'aciones . 

Artículos TransitorilC>l5 

Artículo 1.0 - Reemplázase lá fraMe fi
nal de oeste artículo que dice: " ... incluíd~ 
en este plan", por el siguiente: "incluídlSS
en éi". 

Firman los HH. señores Azócar, 'l'orre8,.. 
(solamente para, los efectos reglamenta
rios), Correa, Ossa, Moll-er y Guzmán (doR 
Eleodoro Enrique), quien deja constancia 
de que no acepta el aUIrlento a doce por 
ciento que se consulta en el artícul'Q 15. 

El señor Urrejío1a, (Pre,,;idente). -'-- Eu 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E,). -

¿ Me permite, señor Presidente? 
Creo que €1 señor lVlinistro -de Obras. 

Públicas y Vras de Comunicación tendna 
interés en exponer algunas idcru., genet"ale~ 
sobre este proyecto. 

El señor Urrejo-la (Pr·rsidente). - Tiene 
la palabra el señor MinÍlStro de Obras PÚ-
bEcas y Vías de Comunicación_ 

:&1 señor Lira (Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación). ~ Al hacer,. 
por primera vez, uso de la palabra en este
recint.o, saludo respi'tuosamellte a los se
ñores Senadores. Me es muy grato venir al 
H. Senado· a apoyar este proyecto de ley .. 
al cua!1 el Ejecutivo atribuye especial im-' 
portancia. 

Está ya en claro que en los últimos Pre-
supuestos 1'a: cuota .corr~pondiente a obras. 
públicas ha sirio una, cifra insufieiente pa

, ra atender a las necesid_ades del pais y a. 
, su progreso. Est~ proYeclo tiende, enton-: 

ces, a colocar estas actividades del Estad&-
en un nivel convenient€>. 

El proyecto, en realidad, éstá· substan
cialmente relacionado con la llamada Ley 
del Cobre. Esta ley ya establecía eierto& 
aporws para la ejecueión de obras IJllblt
cas: . fijaba un 25 .010 para caminos y uD 
50 .0110 para. obras públicaB en general, y 11.1. 
proposición de ley que el Ejecutivo somete
ahora a la consideración del ICongre.8f.J· 
reúne eROS aportes y forma el 75 010. ctHt>· 

. se indica como base d(~ financiamient{l del 
Plan. 

En seguida, previendo, que en los lÚi~· 
venideros la Ley de] Cobre, con el térmiP.oo 
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muy vrobB,ble de la guerra, dará mellon~s 
recursos, el proyecto sugiere la autoriza
ción para que, a partir del año próximo, 
y hasta 1950, se contraten empréstitos in
t,e-rnos o externos. El primero de esto.~ eJII' 

, préstitos se contrataría en 1945 hasta pO! 
la SUIDa de 200 millones de pesos, y en los 
años siguientes, como el aporte de la Ley' 
del Cobre será inferior, estos emprpstitos 
serian hasta por 300 millonel> de pesos ca
da año. 

En esta forma, para el año proxlmo tas 
obras públicas contarían con los fondoR de 
las Iej-es especiales adua1ment9 vigente~, 

(caminos, agua potable); que 8uman- 111 
no estoy equivocado en er,tos momt'nto." ~ 
má.'l o menos 180 mi1lones de pesos; con el 
aporte de la Ley dlel Cobre, que será de un03 
300 millones de pesos, porque lo que se llR 

pa~ad()' durante el presente año, pal">a de 
400 milIone!" y la ley establectf que -el 73 01,0 

se destinará a estos fines; y con la auto
rización de empri'stito por 200 milLo11t'S ele 
pesos; lo que haría un total entre seiscien
tos y setecientos millones de pesos, q\le el 
Ei:cutivo estima suficiente. 

'El Gobierno tiene especial interés, aop
más, en que este proyectó sea despachado 
lo más pronto posible, porque, como ya se 
ve venir una 'posible suspensión en las fae
nas en el Norte, sobre todo en la zona lla
mada Norte Chico.' en la 'cual seguramf'nte 
se paralizarán las faenas mineras de menor 
importancia, se quiere tener este elemento 
de trabajo para resolver este problema. 

Esto es ü)(lo lo nne 110(l1'1a deei1' en la 
discusi6n general de este proyecto. 

El señor Urrejola (Presidente).-Ofrez: 
co la palabra en la di.scusi¿n general. 

El señor Azócar.- Los planes de obras 
públicas de cada país tienen 'por objeV) 
llenar la necesidad de construir ciertas 
obras útiles, y también producir efecto~ 
económieos. Es por esto que los economis
tas dan consejo,,, acerca del momento en que 
hay que iniciar estos planes de obrlls pú· 
iblica~ y 1m; colocan como uno de los recur
sos 'financieros n'ecesarios 'Para ,elevar la 
economía, detener la depresión, y. por me
dio de la ocupación, impedir la cesantía. 
De manera qlle el Gobierno ha hecho bien 
al presentar este proyect{) en estos momen
tos, porque, como lo ha dicho el señor Mt~ 
nistro de Obras Públicas, estamos en un 
;período en el qué ya aparece la desocupa
ci6n, lo cual eonstituye un síntoma I!uma
mente grave, porque es una manifestación 

• de la depresión, y la depresión es como el 
cáncer. Aquí hay distinguidos facultativos 
que saben que hay que curar el cáncer a 
t.iempo, pC\rque esta enfermedad se hace in-
curable si los remedios llegan tarde. Dp] 

mismo' modo, cuando no se detiene a tie~l?\) 
la depresión, y no se obtiene la ocupam0!l 
completa en el 'país, pueden presentarse Sl

tuaciones sumamente graves. Ya tenemos 
una experiencia mundial en lo que se refier¿ 
a la desocupación. La guerra pasada nos 
da un:a de las principales experiencias SO" 
bre el. particular. En esa época se eome
tieron muchos errores, y no es posible que 
no tomemos a tiempo las medidas neces,,;
rías después de la enseñanza que, en este 
~entido, nos ha aportado dicho cOl1'flieto I 
bélico. 

El plan de obras públicas tiene un efetf' 
to económico, porque en mOl)ientos de de
presión se paraliza la economía particu
lar como sabemos 'que . ocurrirá con gralI 
pa;tf' de nuestra industria del cobre. Nia 
gún particular se interesará en fomentar
ia, porque sabrá que la paralización de 
dichas faenas obedecerá a que' este metal 
no dispone del mercado· suficiente, por la 
competencia internacional de precios, ql1e 
conduce a un desplazamiento por el costt;. 

, Podrán ísub~istilz-. entonces, 110s que ip'ue 
clan extraer el metal a bajo costo, y los 
que tengan costos elevados tendrán que 
sucumbir y desaparecer. 

Lo que ocúrre con el cobre nasará tam~ / 
bien con una serie de industrias, y ya hay 
muchas· industrias. de guerra que seest!n 
preparando para la paralización. Como 
consecuencia de esto vendrá lo mlÍ.-; gra
Ve Lque se puede producir en un país: 1ft 
desocupación.- Esta, a su vez, no sólo tie
ne 'por efecto dejar sin trabajo a un gru
po 'de ciudadanos, sino que repercute eft 
tal forma en la economÍ.a general del país, 
que trae consigo la crisis, que eS' 10 ,que 
debemos evitar. De ahí 'que todos los países 
recurren a estos planes generales de O'bras 
públicas, por medio de los cuales el Estado 
áyUda a la iniciativa particular y trata 
de movilizar la economía. 

Por ~stas razohes, considero que, des-
. de el punto de vista económico, ~te 
plan es oportuno: y en estos· momentos. 
necesario. Los estadistas deben ser previ
sores en este' sentido, y por eso aconsejan 
la realización de planes generales de obras 
públicas de larga ;vista. Y, precisamente, 
éste puede calificarse de plan general de 
obras públicas de larga Tista, porqué n.> 
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sólo eomprende la realización de obras ne
eeMria..s en nuestro país,sino también ~l 
&speeto económico. Por eso la Comisión 
de Haeienda prestó su apQYo a este, pro
yooto. Y el' que habla, juntamente con el 
H. señor Ossa, estimó conveniente que este 

,plan de obras públicas se desarrollase en 
form.a que diera mayor amplitud a la cons
tl"meión y reparación de caminús. 

Hemos criticado contínuamente los Pre~ 
supuestos de gastos, o sea. de consumo, y 
esta critica se hace, generalmente, a todos 
lOB PresupueStos del mundo, que más o 
me'l1os incurren en el mismo' defecto. De 
esta experiencia se desprende que algunos 
~ hayan ideado,al lado del Presupues 
~1¡o Ordinario, otro, que n()sotros· hemos lla
mado en una época Presupuesto Extraor
dinario y que hoy día los economista lla~ 
roan "de capitalización". 

Las invenJÍones en obras de caminos SOll 

l'eproductivas; d,(l madera que estos seis-, 
cientos millones de pesos que se, van a ga,¡;~ 

tar ,en el primer año, no se vana consumir. 
En consecuencia, debemos buscar lo más 
reproducti';o en esta clase de inversio
nes, Por mi parte: considero que lo más 
apremiante en nu~tro país para solucio
nar problemas fhmdamentales como el de 
la a.Jjmenta~ión, es. la construcción de ca
minOl!l. La falta de caminos es una de la3 
nnmel'OfJas causas por las cuales no se pro~ 
du«en Jos alimentos sufieiente. .. para la po
b~ión del país. Pero, así como aplaudo 
la iniaiativa' d~l Gobiern(} de 'presentar es~ 
te proyecto. también ,tengo la obligación 
de formular mis críticas, porque hasta este 
momentó" no se han hecho las inversioneg 
en )a forma deseada respecto a la eonstrm:,
cié de caminos. En realidád", se, ha dado 
mnCha importancia a caminos que para la 
economía no tienen la repercusión y efec
tos eonvenieníes que pueden tener otros. 
Por ejemplo, se van a invertir cincuenta 
u C}(¡henta millones de pesos en caminos de 
tw.ismo, y yo creo' que antes de caminos de 
turismo están· los caminos trallsversales que 
nMeBita el, país para llevar todos' los pro~ 
duetos alimentici{)s a nuestros ferrocarri
les. Una vez que terminemos todos eso~ 
caminos, entonces! y sólo 'entonces, con el 
dinero que' n(}s sobre, podremos dedicarnos 

- a <hacer camines de tll'l"ia.mo. 
Pero, señor Presidenté, la gente que vi

ve en el centro del país, los agricultores 
y. 1.()f~ ind,ustrÍales, de la zona central. 
creen que el pr<>blema de los caminos e~ 
de j)edecionamient~ de los ya existentes, 

de tener caminos pavimentados. En earo
bio, la gente del Sur, la de la zona donde 
est~ la gran 'Producción agropeeuaria, só~ 
lo quiere caminos qlle les permitan trán-
~~ . 

Parece que no estuvierá.mos viviendo eh 
el siglo actual cuando recorremos el Sur 
'Y com'Probamosque zonas ricas por su 
prodU1cción Ise encuentran ~omlpletamente 
aisladas, durante la.rgas temporadMo, por 
falta d~ caminos. 

Las zonas que están cerca son las llama
das a abastecer los grandes centros de con
sumo; pero' los principales centros de con
sumo. por ejemplo Concepción - la pro~ 
vincia ·que represento - no tiene caminos 
transver3ales que la unan con sus departa
mentos o con las provincias más cercana!': 

En cambio. en la misma provincia de 
Concepción se está construyendo un eami.; 
no 'Pavimentado para comunicarla con San 
tiago, 10 que 'no tiene ningún interés des
de que existen para ello espl~ndidos fe
rrocarriles. 

Fácil es advertir que con una mínima 
parte' de 'lo que se va a gastar en ese ca
mino, se tendría comunicada Concepc~6n 
con Bío Bío y otras provincias más cerca
nas que Santiago, que· podrianabasteoorla 
de artículos alimenticios. 

Esto es sólo un ejemplJ) para demostrar 
lo que pasa en eJ Sl1r. ~pues todas las de~ 
más provincias están en la misma situa
ción. Por eso, creo ·que el Gobierno debe 
darle a este' problema toda la importancia 
que tiene: . 

Eso es lo que piden todos los agricúlto· 
cultor es de la ·zona Sur: caminos. No se 
oye en todas la... actividades, en todos los 
círculos, más que esta petición, esta grita, 
por decirlo así. Las provincias se conten
tan con po.eo. 

En 'este momento existe ·un gran 'espÍ-, 
ritu de trabajo en toda la zona. Sur; están 
deseosos, señor Presidente. de contribuír al 
desárrollo de la e'c(momÍa, para que tod() 
el pueblo de Chille tenga alimentos. Pero, 
se en~uentran CQn que, después de produ-' 
eir sus artículos, éstos no pueden ser tras
ladados a los grandes centros ~onsumido
res y tienen ellos, por obligación, que subs~ 
tituÍr esa producción por otra, que none
,cesita ser transportada continuamente, si
nO' Ique pueda ser al'macenada o guardada, 
como sucede con el trigo y coh los' cereales 
en general. Pero ¡los pueblos no pueden vi
vir ¡;qlo' de cereales; los pueblos que sólo se 
alimentan de cereales SC)R los que tienen 
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pocos ingresos. Hay actu~lmente una gran 
evolución en este sentido,' y los' pueblos 
tratan de alimentarse con los llamados 
"álimentos proteetores", 'que ya -he enu" 
merado en varias oportunidades. 

En consecuencia, debemos organizar el 
país para producir esos alimentps protec" 
tares, que son Ilos que dan la salud y que 
son "el seguro de vida", COmo alguien los 
ha llamado. 
~s agricultores están dispuestos' a 01'

ganu:ars~ para producir esos alimentos y, 
en cambIO, el Estad9, que es el más obliga
do a ayudar a los agricultores para que 
cumplan con esa gran finalidad con esa 
noble misión, hasta este moment~ no hace 
nadll; y sólo hace fracasar las iniciativas 
partlcul ares. 

Por eso yo he dicho en muchas ocasio" 
nes que, a vec.es, se es injusto con el agri
cultor a quien se señala ~o~o respoDBable 

. del gran déficit de 'alimentos que tenemos 
en Chile. 

El señor Del pmo.- ¡Me permite una. 
interrupción, H. colega f 

Tiene mucha razón el H. Senador en ·10 
que está manifestando. 

Todos sabemos ,que en el sur de Ohile, 
8610 puede trabajarse en caminos durante 
una época muY 'corta: son los meses de no" 
viembre y diciembre. E:n muchas proTÍn
eiu del Sur, este problema es de vital im .. 
portancia. Hacen los agricultoreS erogaeio· 
nespara obtener que' se construyan los 
caminos 'que se necesitan - y ·aprovechan-

. do la presencia del señor Minist.ro deseo 
hacer esta observación, para que tome no" 
ta de ella. - y sólo puede invertirse en 
estos trabajos lo que corresponde a dichas 
erogaciones particulares, pox:que la parte 
que corresponde ,al Fisco. o sea, el doble 
de estas cantidades, viene a recibirse en 

. Febrero. De este modo se pierde toda las 
~)fi~avera sin que se ~agan las i~versiones 
~~ebldas en' obras cammeras: QUIero hacer 

estas observaciones para que el señor Mi- , 
nistrode Obras Públicas y Vías de Comu" 
nicación, que se encuentra presente en l~ 
6ala, se sirva adoptar las medid¡:ts necesa" 
rías para.<. evitar Ique se pierda un año ente
ro, debido, a que los fondos llegan cuando 
ha pasado la época de los trabajos, 

Espero que el señor Ministro tomará en 
~on:sideración estos hechos que acabo de 
haee:r presente, y <que me han llevado a in" 
telT1ml:pir' al H.. señor Azócar. ' 

El Señor Azócar.- Esto ocurre con ia 

a:bent8.'ción, rubro ifu.ndamental en la 
vida de un pueblo. Otro tanto ocurre con 
la madera elemento indispensable en la 
constrUcció~. La madera está cada día más 
cara y se habla, entonces, de }¡úlación, 
en circunstaneias que su encarecimiento el 

debido a la falta de medios de transport6. 
Los que representamos zona.<; en cuyos ru
,bros de producción figura la madera, ~r" 
que no son propiamente' madereras, vem?!! 
en los caminos cercanos a las estacione!!, 
enormes cantidades de maderas ya elabora" 
das y lista.s. para ser transportadas al centra 
consumidor. Si esto ocurriera, se produ.ciría 
de' golp€ una gran baja en los pr~ios de 

'la madera;' pero, desgraciadamente, no 
contamos con los ferrocarriles necesari~ 
para ello. ni mucho menos con c~roinos 
que permitan traWloportar 'la madera 11 los 
ferrocardles. . 

. De mánera que el ¿amino tiene gran re" 
lación con la alimentación y con la. cons~ 
trucción. A esta última se le ha llainado 
industria clave, como tantas veces lo he 
repetido; y los estadistas se han preocu
pado siempre de que eHa no se& detenida, 
ponque detener la construcción significa. 
paralizar la economía, dada su gran re
percusÍón en toda la industria y la vida 
económica del país. . 

Ya que estamos todos' dispuestos a dar. 
solueión a estos dos gravísimos problemas: 
el de la alimentación y. el de la habitación, 
tengamos presente que si no res()lvem.os 
previamente el. problema caminero, no po
dremosdecir al pueblo que contará con 
los alimentos protectores 'que la ciencia 
exige' en una buena· alimentación, ni qne su 
miserable alimentación de hoy será reew.
plazada por la a'limentación que coI'1"elS
ponde a un pueblo civilizado, ni que d€~ 
jaráde vivir en conventillos, o en poál
gas inmundas; no podemos decirle eso, pOr 
que previamente hay que solucionar este 
otro problema. En cons~uencia, este plan 
de obras públicas tiene una enorme impor" 
tancia, no sólo para el agricultor mismo, 
sino también para el consumidor en gene-
raL _ 

Respecto dler financiamiento. la Comi
sión ha hecho algunas modificaciones qu~ 
serán .debatidas con detenimiento en la dis" 
cusión particular; pero sobre ellas quiero, 
l;;in ernlbargo, hacer wIgunas aclaraciones, 
_a evitar posibles impugnaciones de mi 
Jf. colega señor Rodríguez de la Sotta. 

El señor Rodríguez de la Sotta.. - Pare" 
ce que le remuerde la conciencia. 

". 

• 
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El señor Azócar.- No se trata de pro

illemasque tengan que estar o no de aeuer
.10 Mn la conciencia. Su Señoría está con
vencido de que 10 qlle alega es la verdad; 
yo, por mi partey creo que la verdad está 
en Foque yo expreso. Pero eso no quiere 
decir que yo no admire la firmeza con que 
Su Señoría defiende' sus convict;iones, por
que los hombres valientes para defender 
sus doctrinas merecen ser respetados en to
das partes. Del hecho de que no estemos de 
acuerdo en las apreciaciones de estos pro
bletnali económicos, no se puede desprender 
(jue yo no le guarde a Su Señoría toda la 
consideración y no le profese toda la amis
t.all ... 
'El señor Rodríguez de la Sotta. - Esta
IDN; muy correspondidos. 

El señor Muñoz Ool'llEtjo. - El cuadro 
más trágico que presenta 'Sll Señoría para 
el futuro. está dando toda -la raz6n al H. 
señor Rodríguez de la Sotta, que, precisp;. 
mente. venía anunciando que se iba a pro
ducir todo lo -que Su Señoría dice en este 
¡momento. 

El señor Azócar.-EI H. señor Rodríguez 
de la Sotía decía... Pe'ro con esto vamos 
<1, irnos a otrouebate, y debemos continüa~ 
('on el Plan de Obras Públicas ... 

-Risas . 
._ Al H. señor Ródríguez rlrla Sotta le ex

t.rañaba que la Comisión hubIera hecho al
. !!!,una..,> modificacione.s respecto de una dis· 
posición aprobada por la H. Cámara de 
Diputados, en virtud de la cual se prohi· 

. be -que los 'bonos del t'mpréstito que se 
hará para la realiza(!ión de estas obras, pue 
dan coJocarst' por el Banco. Centra! de Ohi
le. Y voy a dar la razón de ello a Su Se
ñoría que tendrá que reconocer que soy 
consecuente con 10 expresado en la discu
sión de otro proyecto, oportunidad en que 
tampoco estuve de 'acuerdo Con Su Señoría, 
como es natural. 

Re ,trata de que' ~n la Ley Económica 
autol'lzamos. al Banco .central de' Cihile pa-
1'li que rea lIza ra la.s 11 antadas "operaciones 
(lej merca~10 !ibre",. facultad que, hoy día, 
no hay l1ln~nn Banco -Central del mundo 
(Iu: 110 ten!l'a. Empezó Inglaterra, y si
'l.:lIer?n los Estados Unidos. 'AJemania. lSue
mu. Norueg-a, Argentina: hoy la tienen to
dos .1os paises; y los economistas v los 01"

goamsmos trcnicos afirman que la' .facultad 
para ]¡al'er estas qper~ciones es una de ÜI.z 

de mayor. trascendenc1.a que puede te;rr 
~H1 Banco Central. 

Esa facultad consiste en autorizar al 

Banco Central para 'que en un momento, 
dado -que determinará el propio BanCO 
por medio de sus organismos técnicO&
compre -0 venda valores de Estado o semi
fiscales -de la Caja de Crédito Hipoteca
rio, por ejemplo- para los efecto~ de re
gularizar el circulante. 

En un principio, algunos países acepta
ron con cierto temor esta clase de oPera
ciones; pero, poco a poco, la experiencia 
fué aconsejándolas -como lo he dicho-, 
ya que '. se trata .de algo recomendable en 
ciertas oportunidades. . 

Me voy a permitir poner un ejemplo re
lacionado con el crédito . bancario, (a pe
sar de que yo no voy a -los bancos, pOl'lque 
estoy colocado en sus "listas negraS", de 
bido a mis actitudes en el . Parlamento) . 
Supongamos ,que viene una gran. restric
ción del crédito ~como parece que es el 
caso actual- motivada porque los bancGs 
ven una hecatombe qlJe se, avecina, por 
una situación difícil. Pero el crédito de 
un país, así como la cantidad de circulan
te, deben SEl!' siempre normaJes vestal' en 
relación Con la producción; de· modo que 
el Estado debe velar por su regularización, 
ilunque se produzcan éstos fenómenos en 
que los bancos se ven obligados a decretar 
la restricción de créditos. 
, El señor Matte hizo indicación a este res
peto, y recuerdo que para conse!!'llir el 
otorgamiento de esta nueva failultad ~l Han 
co Central, no formuló la indicación respec
tiva el que habla porque se!!'llramentt> ha
hrÍa sido combatida du;am~nte por algu . 
HOS señ.ores Senadores. ]!;n esa ocasión me 
extrañó mucho que esta disposición de tan
ta t~a.sce~dencia no hubiera sido ni siquie
ra dIscutIda. Recuerdo que el señor Matt~, 
que estaba sentado a mi lado, me dijo: "Es
t~ es la disposición de mayor trascenden
CIa que hemos conseguido involucrar en 
el proyecto económico", y después ... 

El - A ' , ~ sanar munategui.- Por eso los ele. 
mentos de Izquierda pidieron que saaiera 
del Ministerio ... 
, El se~ol' Azócar.- Yo no 10 he pedido; al 
contr~r~o, tengo el más alto concepto del 
ex MInIStro; señor Matte, y lamento que es
tas si~uaciones de cayácter político obliguen 
a. _ retIrarse del GobIerno a hombres capa
cItados como él. A este cambio continuo ' 
de Ministros se debe 'que no hai'a una lí
nea definida en el Gobierno, porque el Mi
nis!ro que viene deshace lo. hechO"por ~ an
terIOr y; en gran - parte, se debe a ésto la 
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. situaei6n eaótica en que ,se encuentra nues-
tro país... '. . 

El señor Alessa.ndri P. (don Arturo).
'Con la Constitución del año 1925 se quiso 
·evitar ese inconveniente. 

El señor Azócar . ....:.... Esto es especialmente 
lamentable cuando se alejan del Gobierno 
hombres versados en materias eeonómicas, 
'eomo el señor Matte, que acepta los prin
cipios de la economía moderna y mantiene 
:BuscoDoeimientos al día; no COIDO los que 
han estado gobernando al país, y que ,com
,parten las ideas de los economistas clásicos, 
:ya anticuados. 

Yo lamento que se haya retirado del Mi-
nisterio de Hacienda el señor Matte, pues 
ésto lo. considero no con pequeño criterio 
'Político electorero, de interés inmediato, si 
'no con criterio más 8lIIlplio. 

Por eso propuse esa idea, y digo que la 
propuse, PQrqlle no fué del señor Matte, 
~ino del que habla; pero, como conozco el 
:ambiente que, impera en el Congreso, le di
je a!l señor Matte: "Considero que Ud. debe 
hacer esa indicación". El la hizo; yo se la 
modifiqué para agregar la facultad de rea
lizar operaciones a corto plazo, que son las 
>que más se usan e.n este momento. 

Pué una gran conquista. iD,esgraciada
mente, el Banco Central no ha' hecho uso 
de ella, tal vez porque hay que esperar el 
momento oportuno. Soy el primero en rt.· 
conocer que no en cualesquiera circunstan 
cías se puede hacer uso de' las operaciones 
del mercado libre, pues deben reunirse una 
serie de ~ondiciones que seña,lan los econo
mistas, y tal vez, el Banco Central esté eS'Pe
rando que se presenten esas condiciones. 
- Pues bien, señor, Presidente, ¿ vamos a 
,decir nosotros: no, señor, los bonos del Es
tado provenientes de este plan de obras 
públicas no pueden, ir a las operaciones del 
-mereado' 6 Cómo se va a hacer d:i.stingos / 
-entre los bonos de obras públicas y tO'l 

bonos que no tifmen un fin reproductivo, 
como los que autorizamos muchas veces 
para. saldar déficit? ¿Dree el H. Senado 
que es más digno de ser obJeto de ¿pera
dones de mercado libre un bono que es 
para saldar déficit, que 1m bono destina
do a obras públicas' 
, Todas estas operaciones Son de carácter 
técnico, señor Presidente. En consecuen
'cia, decimos ,que no se puede hacer esto, y 
que hacerlo es lo mismo que derogar la 
otra: disposición, lo que. sería el error téc
nico y científico más grave que podría co. 
meter un Parlamento. No me explico có-

roo 'fué despachada esa indicaci6n ti! la • 
H. Cámara de Diputados. Dehe de haber si
do una de esas indicaciones que se pre
sentan a última hora y que se aprueban 
sin mayor estudio. Por eso pasada en la 
H. Cªmara de Diputados. Pero una Tez 
que la H;. Cámara se compenetre de por 
qué no hemos establecido nosotros esa pro
hibición, estoy seguro de que ella: como 
organÍsmo técnico y capacitado, como de
ben ser los Parlamentos, aceptará lo que 
hemos propuesto. , 

De consiguiente, señor Presidente, ésta 
es una de las modificaciones financieras. 

Otra modificación que hemos hecho se 
refiere a las .propuestas públicas en las 
obras del Estado. Aceptamos y creemos 
que las obras públicas deben hacerse por 
propuestas públicas y no pOl' administra
ción; pero respecto a la construcción de 
caminos, la experiencia está enseñando que 
hay conveniencia en muchas oportunida
des en que éstos no se, hagan por propues
tas públícassino por administración, pues 
hay casos en 'que, las propuestas no hacen 
sino encarecer el costo de -los call1inos. Ra..y 
'contratifltas que han hecho utilidades enÜ'r
mes en la construcción de caminos. subien
do su costo porque se ha establecido como 
indispensable que éstos se haga)} por 'roe
.dio del sistema de propuestas públicas. 

',; 

Para explicar el caso, supongamos que 
se trata de llJl camino en, la provincia de 
Chíloé, de que tanto habla el H. señor Li
ra Infante ... 

El señor Lira Infante. - No puede po' 
,ner este ejemplo Su Señoría, po~que en 
Chiloé no hay carrános; hay sendas y hue
llas, solamente. 

Él señor ·Azócar.- Aunque sólo sea hi
potéticamente, construyamos un caminQ en 
Chiloé. 

El i.'eñor Lira Infante.- Agradezco de to
dos modos la buena intención del H. señor 

. Azócar ... 
El señor Guzmán (don Eleodoro E.).-" 

¡.!lasta qué hora está prorrogada la sesión, 
señor Presidente 1 

El señor UITejola. (Presidente).- Oue
dan tres minutos más, señor Senador. " 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
Propongo que se apruebe en general el pro
yecto y quede pendiente su discusión par
ticular para la' sesión próxima. 

El señor Az6ca.r. - Si se abre una 'Pro
puesta pública para construir un caminv 
en Chile, decía, es natural que ningún con-
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·tratista de la región se presente a la pro
puesta, porque es necesario para ello estar 
inse.rito y c."Umplir una serie de trámites en 
&nt~go, de modo que irá a ha,cer la obra 
un ,Mntratista de 'la capital. Para iniciar 
los estudios, tendrá este contratista que ir 
a Chiloé .e incluir en la prQpuesta todos los 
gastos de instalación y una suma para po
nerse a .cubierto de gastos generales deri
vados de la distancia, C'on lo cual subirá 
mucho la propU,esta. En cambio, si s,e le en
trega la obra a "trateros" de la zona, los 
caminos podrán ser constru.ídos o arregla
dos económicamente. Esto lo he constata-

_ do personalmente, y al respecto tengo da
fAs según -los cuales un camino que costaba 
$ 23,000 el kilómetro ili se -encomtndab,a su 
constru.cción a un contratista, costo $ 3,000 
en la segunda forma que he enunciado. Tan' 
grande es la· diferencia, y esto se debe en 
gran parte a que los agrieultores de la zo· 
na en que se vaa trazar o reparar el cami
no, y en general los pequeños propietari~ 
tienen interés en que estas obras se n~v~n 

• 

',1 

a' efe,cto y ayudan con los ,elementos nec."e
sarios. Mediante el sistema de "trateros", 
se elimina el transporte de camiones y obre
ros de fuera a la zona en que se construye 
el ,camino, con lo cual se obtienen costos 
más bajos. En este caso se controlan todas 
las <cuentas por las Juntas locales de Veci
nos. 

,Esta es otra de las modificaciones que ha 
hecho la ,Comisión y de la (."Ual me ocuparé, 
junto -con ,otras de menor importancia, en 
la discusión particular al tratarse los' ar
tículos correspondientes. ' 

El señor Lira Infante . -Yo deseo terciar 
en la discusión general, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente).,-- Qu.ed~ 
pendiente la discusión general del proyectó 
y con la palabra el H. señ'or Lira tnfante. 

Se levanta la sesión. 

-Se )evantó la sesión a las 18 honY Be 
DlinutolJ. . 

ALl"OltBO G. H(Ul!DOB:&O 8., 
Jefe Accidental de la Redaccí6A • 

". 
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INSEROION 
Los docuanentos Cliya. inserción se a.cordó a pedfdo del Sr. Gueva.ra. son los siguientes: 

La OIieiDa Reguladora de Precios publica cuadros oomo ftte .pII"& su distribueióú en HU el 
.... Ea eompa.ra.ción con la ¡guerra' pasada. los Precios al por mayor a.peóas han sabido. Grufas 
a la regulaeión los precios de los a.rtícuIos que se exportan de los Esta40s ~dos de AIméritIa,_ 
JD1ItIIho más bajos que los que preVlJleoer.ian en un mercado libre, sin vigilancia oficial ,. reguJa-

. ción de precios. 

PIlICIOS AL POR MAYOR" DE TODOS LOS ARTíCULOS 
a ,DE CONSUMO EN LA 'PRIMERA GUERRA. 

MUNDIAL Y EN LA PRESENTE 
18 INOICI, 

260 
• 

~~;-----r---~~'~---------------- ---~. 180 

~IMERA GUERRA MUNDIAL 
_10 DI 191h: 100 , 

r-,-----¡----+.---------~~-------n---~160 

PII¡::'~¡:J\I·r¡:: GUERRA 

'i 
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Textil VItitA DEL MAR 1942 50.754.475 7.049.190 13,9 
1943 .. 59.001.350 8.196.290 13,89 

Año Capital Utilidades % . 
\ 1940 10.157.500 1.539.108 15,15 

Oaupoliéán Cbigua.ya.nte 

1941 21.000.000 2.389.504 11,37 1940 67.000.000 19.860.010 ,29,66 ]942 28.000.000 8.104.675 28,94: 1941 75.000.000 22;735.890 30,82 ]94;3 31.500.000 11.083.317 35,18 1942 85.000.000 34.204.882 40,24 
Ohilena de mERlAS 1943 100.000.000 50.205.120 50,21 

,1-. 

1940 9.000.000 2.647.811 29,42 YARUR 
1941 10.500.000 4.712.948 44,88 
]942 12.000.000 5.946.530 49,55 1941 80.000.000 6.769.000 8,46 1943 15.000.000 6.810.000 45,40 1942 80.000.000 35.161.000 43,95 

• 1943 100.000.000 58.360.000 58,36 ; Sedería CHILE 

1940/41 4.·000.000 1.169.592 29,23 Paños Bella.vista 
]941/42 5.503.054 2.633.293 47,85 
1942/43 6.000.000 1.602.077 26,70 1940/41 25.000.000 5.535.694 22,14 
1941i/44 8.000.000 3.500.000 43,75 1941/42 35.000.000 7.236.174 20,68 

Victoria. Puente Alto 1942/43 50.000.000 9.474.713 18,96 
1943/44 50.000.000 10.718.981 21,44 

19-W 2.160.000 1.824.297 84,45 
1941 2.160.000 1.782.006 82,50 Paños Bío-Bío 
]942 6.480.000 2.110.087 32,56 
1M3 6.480.000 2.023.725 31,23 1940 3.000.000 1.037.367 34,5~ 

El· Salto 
1941 5.000.000 1.057.090 21,14 
1942 6.000.000 1.332.504 22,21 

1940 25.000.000 5.948,947 23,79 1943 6.000.000 1.591.285 26,52 ¡, 

194] ,32.000 .000 10.898.146 34,06 
Paños Concepción ( 

1942 40.000.000 9.057.863 22,64 
1943 40.008.000 10.798.019 26,99 

26,71 1941 10.000.000 2.671.215 
Tomé 1942/43 15.000.000 5.160.796 34,41 

194Qj41 lfLOQO.OOO 3.988.199 24,92. ]943/44 15.000.000 3.99'9.420 26,66 
1941/42 20.000.000 5.808.244 29,04 

FlAP 1~2/43 24.000.000 6.946.249 28,93 
1943/44- :30. 000 .000 8.251.189 27,50 

1940/41 15.000.000 3.,,469.977 23,13 
Tejid~s y Vestuarios 1941/42 18.000.000 4.976.738 27,64 

1942/43 20.000.000 5.108.357 25,54 
19~1 32:500·090 -5.011.399 15,41 1943/44 20.000.000 5.385.693 26,93 

• 


